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Resumen 

En esta investigación se abordará la problemática que enfrentó el pueblo 

p’urhépecha de Cherán al querer constituir su gobierno basado en sus usos y 

costumbres, y dejar a un lado la forma común de gobierno municipal. La co-

munidad ya lleva siete años gobernándose bajo un modelo único y esta expe-

riencia ha servido de inspiración para que otras comunidades defiendan sus 

derechos. No ha sido un camino fácil ya que el Estado mexicano ha tenido que 

realizar diversas reformas a la Constitución desde 1992 para que esto sea una 

realidad. Tal pareciera que comienza una nueva etapa en la historia del país en 

relación a los pueblos originarios, la sociedad y el Estado; un tiempo donde la 

justicia, el respeto y la dignidad del ser humano estén como los ejes de un 

nuevo proyecto de nación. Finalmente pese a contar con estas herramientas 

jurídicas para la protección de los pueblos, la amenaza de sus territorios se 

mantiene vigente ante la aprobación en territorio nacional de proyectos de 

desarrollo. 

Abstract 

This research will address the problems faced by the P'urhépecha people of 

Cherán when they want to establish their government based on their customs 

and leave aside the common form of municipal government. The Cherán 

community has been governed for seven years with a model based on their 

customs and this experience has been an inspiration other communities to de-

fend their rights. It has not been an easy road because the Mexican State has 

had to carry out various reforms to the Constitution since 1992 to make this a 

reality. It seems that a new stage begins in the history of the country in rela-

tion to the native people, society and the State; the time where justice, respect 

and dignity of the human are being the axes of a new project of a nation. Final-

ly, despite having these legal tools for the protection of native people, the 

threat of their territory remains in force because the approval of development 

projects in the country. 

 

Palabras clave: Autonomía, Territorio, P’urhépecha, Comunidad, Usos y cos-

tumbres
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INTRODUCCIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente escrito se presenta como un esfuerzo más para tratar de com-

prender la realidad que enfrentan los pueblos originarios del país. En los 

últimos veinticinco años ha cobrado mucha importancia el estudio de las 

culturas indígenas, no solamente por acrecentar el conocimiento sino por 

aprender de ellas y valorar sus saberes. La filosofía, la antropología, la so-

ciología, el derecho, la literatura, la lingüística, la economía, entre otras, 

han mostrado un interés por adentrarse en la vida de las comunidades de 

México.  

Los pueblos indígenas de México son parte fundamental de la cul-

tura mexicana, desde la llegada de los españoles a tierras americanas hace 

más de 500 años se han escrito diversos libros acerca del modo de vida, sus 

creencias, costumbres, instituciones que tenían dichos pueblos. Estos libros 

que recuperan su historia deberían merecer más investigación y divulgación 

por parte de las instituciones educativas, por las aportaciones que guardan 

para comprender mejor el pasado y encaminar mejor el futuro con los pue-

blos. Una de las razones por las cuales los estudios entorno a los pueblos 

indígenas no resultan muy atractivos se debe a la idea predominante en 

amplios sectores de la sociedad mexicana. Se cree que de los pueblos indí-

genas hay poco que aprender y rescatar ya que son parte de una civilización 

pre-moderna que poca importancia y vigencia tiene hoy en día. Una razón 
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más responde a las interpretaciones que idealizan la vida en las comunida-

des y por las lecturas descontextualizadas que se hacen de las obras, por 

consiguiente se provoca un desinterés por conocer más sobre este universo 

de culturas y saberes. 

Algunas de las obras más importantes que se refieren al pasado de los 

pueblos indígenas son las de Bernal Díaz del Castillo, Historia verdadera 

de la conquista de la Nueva España, la de Bartolomé de Las Casas, Breví-

sima relación de la destrucción de las Indias, y la de Bernardino de Saha-

gún, Historia general de las cosas de Nueva España, entre otros textos. Por 

ejemplo también se encuentran otros que revelan polémicas en torno a la 

inferioridad o barbarie del indio, me refiero a las obras de Juan de Palafox y 

Mendoza, De la naturaleza del indio, Francisco Javier Clavijero con su His-

toria Antigua de México y Francisco de Vitoria, Relecciones sobre los in-

dios y el derecho a la guerra; quienes hacen un trabajo notable por la de-

fensa de los indios. 

Bartolomé de Las Casas, Bernardino de Sahagún, Vasco de Quiroga, 

Francisco Javier Clavijero, Juan de Palafox y Mendoza, entre otros, realiza-

ron valoraciones positivas respecto a las culturas de los indios pero poco 

impacto tuvo pues el desarrollo colonialista siguió su camino. Dicho pro-

yecto colonial ha interrumpido el proceso de desarrollo civilizatorio me-

soamericano y se ha impuesto a la fuerza provocando cambios drásticos en 

sus formas de vida.  

Se presenta una contradicción en el país porque las culturas indígenas 

son un referente de nuestro ser mexicanos, se exalta lo grandioso de sus ci-

vilizaciones antiguas y con los pueblos de hoy se asume una actitud de ne-

gación, porque se consideran un obstáculo para alcanzar el progreso seme-

jante a los países de primer mundo. Se cree que dichos modos de vida y or-

ganización social están fuera de la lógica del sistema mundial actual. ¿Por 

qué no apostar a la recuperación de los saberes de los pueblos y construir 

modelos de vida alternativos? Un modelo que integre los procesos de desa-

rrollo propios de las comunidades. 

El objeto de estudio de la investigación son los derechos indígenas 

pero en particular el relacionado con la autodeterminación política y se po-

ne como ejemplo el proceso para ejercerlo por parte del pueblo p’urhépecha 

de Cherán. Para tal fin he propuesto la siguiente metodología, he planteado 
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un enfoque cualitativo y un alcance descriptivo porque hay que definir una 

serie de conceptos y explicar los múltiples factores que rodean a la proble-

mática, me guio por las consideraciones metodológicas de Hernández Sam-

pieri. Mientras que el objetivo principal es analizar cómo se ha dado el re-

conocimiento de los derechos indígenas en México y de manera específica 

cuál fue la vía que tuvo que seguir el pueblo de Cherán para ejercer la libre 

determinación en su territorio. 

Por otra parte la hipótesis que sugiero es de tipo descriptiva para dar 

cuenta del proceso histórico, político y social por el que se ha tenido que 

transitar para que los pueblos consiguieran un lugar en la Constitución del 

país. Y cómo es que lo ha exigido y apropiado un pueblo de la meseta 

p’urhépecha al conseguir llevar a cabo elecciones bajo sus usos y costum-

bres y conformar sus concejos de gobierno. Se cuenta básicamente con dos 

variables, siendo la independiente el reconocimiento jurídico de derechos y 

la dependiente el ejercicio de la libre determinación política.    

En esta investigación como se ha hecho énfasis se abordará el pro-

blema del reconocimiento de los derechos de los pueblos indígenas. Ello 

implica una serie de desafíos y nuevos debates en torno a los derechos de 

los pueblos, ¿son derechos humanos?, ¿derechos colectivos?, ¿derechos in-

dividuales?, ¿qué papel debe asumir el Estado con la reforma constitucional 

de 2011 en materia de derechos humanos? De la amplia gama de derechos 

que son acreedores los pueblos hay uno que ha merecido una atención espe-

cial en los últimos años, tiene que ver con el derecho a la libre determina-

ción que a partir de la reforma constitucional de 2001 al artículo 2º se ha 

abierto esa posibilidad. 

Se ahondará en el proceso de reconocimiento de los derechos de los 

pueblos indígenas de México, de manera específica la libre determinación 

política que por lo menos se lleva discutiendo veinticinco años. El asunto a 

tratar en las siguientes líneas tiene que ver con implicaciones jurídicas, polí-

ticas y sociales, ya que conlleva a múltiples debates sobre cómo entenderla 

y distinguirla de la soberanía del Estado. El derecho a la libre determinación 

se encuentra reconocido en la constitución y me parece importante revisar 

en qué términos se ha dado para conocer sus alcances, limitaciones y pro-

blemas; además de explorar si se cumple y en qué condiciones.  
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Además de conocer cuáles son los desafíos para el pleno respeto a la 

libre determinación, cómo se puede resolver de la mejor manera el conflicto 

político y cultural que se gesta en México a raíz de que los pueblos han re-

clamado para sí sus derechos. ¿Son los pueblos creadores de derecho?, ¿se 

pueden considerar sus formas de organización e instituciones como jurídi-

cas? Y volvemos a la pregunta ¿qué es el derecho?  

Otro aspecto importante es la manera de entender al derecho, ya que 

ello determina la función que cumplirá en una sociedad, qué papel debería 

asumir el Estado para reconocerle a los pueblos la libre determinación y 

bajo qué condiciones; además de establecer claramente los mecanismos de 

colaboración entre las instituciones del Estado y las comunidades. Podría-

mos afirmar categóricamente que hoy en día no existe sociedad sin un orde-

namiento de lo social, no sabemos si pueda ser derecho o no, es un orden 

para el bienestar de la sociedad. ¿Cómo constituir un ordenamiento jurídico 

que salvaguarde las libertades humanas y respete las diversas formas de or-

ganización de las culturas? Se tendría que dejar de pensar en un ordena-

miento y comenzar a hablar de una pluralidad de ordenamientos jurídicos 

que requieran de una homologación respetando sus especificidades. 

La paradoja del siglo XXI es la conciliación entre el progreso, el me-

dio ambiente y la sociedad, cómo se pueden encabalgar ambas en una mis-

ma dirección y al mismo ritmo; cuando lo que se impone es la visión em-

presarial de las compañías de explotar los recursos naturales sin importar el 

medio natural y la cultura de los pueblos circundantes. Los pueblos indíge-

nas, enfrentan hoy en día desafíos muy grandes en sus territorios ante el es-

caso apoyo al campo, la eminente entrada de empresas transnacionales para 

la explotación de recursos naturales y la delincuencia organizada que no 

favorece condiciones para el desarrollo y la paz. 

En el país hay proyectos de desarrollo petrolero, minero, eólico, hí-

drico y turístico; por ejemplo en el Istmo de Tehuantepec, Oaxaca, se han 

instalado aerogeneradores para la producción de energía con recursos reno-

vables y los pobladores no ven algún beneficio de la producción de energía. 

Todo lo contrario, carecen de servicios básicos como salud, educación, tra-

bajo, vivienda digna y pone en riesgo la subsistencia de la cultura zapoteca; 

los fuertes vientos afectan el entorno natural y los habitantes se ven forza-

dos a buscar otros lugares para vivir dándose un despojo silencioso. En 
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Reynosa, Tamaulipas también se ha instalado un parque eólico de la empre-

sa Zuma Energía con 123 aerogeneradores que producirán energía; también 

la empresa Enel Green Power México (EGP) se encuentra construyendo el 

megaproyecto eólico “Amistad” en Coahuila.  

Por otra parte se encuentra la actividad minera dado que la Secretaría 

de Economía ha entregado 322 concesiones sin consulta previa a las comu-

nidades afectadas. El impacto de la minería no debe minimizarse y debe 

discutirse a profundidad ya que están en juego culturas y formas de vida, 

además de la conservación del medio ambiente. No hay que olvidar el peor 

desastre ambiental minero de nuestro tiempo que se suscitó en el Estado de 

Sonora, el 6 de agosto de 2014 la empresa minera Grupo México derramó 

negligentemente sulfato de cobre sobre el río Sonora contaminándolo. Las 

afectaciones no son únicamente de tipo ambiental sino que ha transformado 

la dinámica social trastocando la economía de la región, dado que ha impac-

tado a la cadena productiva.  

Además se ha entregado por primera vez una concesión minera en el 

mar en Baja California Sur, con la intención de extraer millones de tonela-

das de fosfatos. Un ejemplo de violaciones graves a derechos humanos rela-

cionado con la defensa de los territorios se encuentra en Cuetzalan, Puebla, 

donde fue asesinado en Mayo de 2018 Manuel Gaspar, un opositor de los 

proyectos mineros en la región. También se tiene el testimonio de San Jeró-

nimo Taviche, Ocotlán, Oaxaca, donde extrajeron oro y plata y la única he-

rencia para los habitantes ha sido la pobreza y el abandono. A lo largo y 

extenso del país se pueden encontrar varias historias de este tipo donde hay 

disputas por el territorio con empresas extranjeras y donde los gobiernos 

otorgan las facilidades para el desarrollo de estos proyectos, aquí no es el 

lugar para determinar si son viables o no, la cuestión no es estar en contra 

del desarrollo y crecimiento económico; sino que el beneficio tiene que lle-

gar a los pueblos e imperar el respeto a su cultura y territorio.   

 El recorrido que se propone a lo largo de la investigación inicia con 

un capítulo histórico-conceptual, es fundamental tener en claro cuáles son 

los orígenes de la problemática indígena en el país y cuál es la relación que 

se ha tenido con el Estado; el contexto social y político del siglo XX son 

guías para la comprensión del fenómeno actual. Hay que conocer el signifi-

cado y alcance de los términos que se van a emplear a lo largo del texto 

como, derechos, libre determinación, Derecho, Estado, indigenismo, entre 

otros. Esta primera parte constituye una introducción al análisis de las legis-
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laciones de finales del siglo XX en materia de pueblos indígenas en Méxi-

co. 

 El segundo capítulo se caracteriza como jurídico y se hará una revi-

sión de cuatro acontecimientos que han cambiado el destino de los pueblos 

en relación con la sociedad y el Estado. Ha habido reformas profundas que 

han instaurado un nuevo paradigma en el reconocimiento de derechos, la 

reforma constitucional al artículo 4º de 1992, dos años después el levanta-

miento zapatista de 1994, dos años más tarde la firma de los Acuerdos de 

San Andrés Larrainzar de 1996 y finalmente la reforma constitucional de 

2001 al artículo 2º. Estos sucesos han permitido que haya un antes y un 

después en la historia de los pueblos originarios de la nación, con estas le-

yes se ha conseguido un reconocimiento jurídico como pueblos indígenas; 

además de posicionar en la agenda pública las problemáticas que enfrentan. 

En lo que corresponde al último capítulo de la investigación se aden-

trará en la situación actual que enfrentan los pueblos en el país, la pobreza, 

la violencia, las disputas por el territorio, los megaproyectos de desarrollo, 

la desigualdad; y las respuestas frente a estos embates que se sustenta en la 

organización, la resistencia, la lucha y la libre determinación. Los zapatistas 

en Chiapas y los pueblos de Oaxaca fueron los primeros en andar el camino 

del autogobierno pero al día de hoy se han replicado en otras latitudes estos 

fenómenos. El municipio de Cherán en Michoacán es uno de estos casos y 

el cual se explorará con detenimiento, es un ejemplo a nivel nacional en la 

defensa del derecho de libre determinación por la vía judicial y por cons-

truir un gobierno alternativo que es más sensible y eficaz que los anteriores. 

Además se tiene que pensar en qué se espera para el país en los próximos 

años dado el debilitamiento de los partidos políticos y la apuesta por la libre 

determinación de los pueblos, qué escenario se puede tener a corto, me-

diano, largo plazo y cómo prepararse para ello. 

Por último quiero mencionar algunos problemas que durante la inves-

tigación se presentaron, por principio de cuentas asumo que no soy miem-

bro de un pueblo o comunidad p’urhépecha y que en ese sentido mi plan-

teamiento puede contener diversos sesgos a criterio de los participantes de 

la cultura, la investigación que se presenta es de tipo documental. Por otra 

parte, no se aborda el funcionamiento de los niveles de gobierno autónomo 

en Cherán a detalle ya que hubiera requerido una investigación de campo y 
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estar muy de cerca del gobierno. No siempre es sencillo que se abran las 

puertas para conocer de primera mano las problemáticas de la comunidad 

dado el contexto socio-político y por condiciones de respeto a sus formas de 

organizarse y de toma de decisiones que solo competen a los comuneros y 

autoridades. 

Además hay personas que se acercan a las comunidades con la inten-

ción de cooptar o interferir en sus procesos organizativos y se encuentran 

desconfiados en algunas ocasiones por no conocer sus intenciones reales. 

Pese a estas limitaciones hay aportaciones interesantes de la investigación 

en la medida que se explora la problematicidad de los conceptos del dere-

cho aplicados a los derechos indígenas y la dificultad al momento de inter-

pretarlos ya que pueden referir a más de un sentido y con ello generar con-

fusión, se resalta la importancia de delimitar los conceptos. 

Por otra parte contiene una reflexión crítica a los procesos de libre 

determinación y al derecho que deben regirse desde una ética, de lo contra-

rio deviene en ideologías de control. Se trata de situar el fenómeno de la 

libre determinación en un plano local, nacional e internacional para demos-

trar la vigencia de estas discusiones orientadas al respeto de la diversidad 

cultural y de las distintas formas de gobernarse dentro de una nación. 

Se hace alusión a que el proceso de defensa del territorio y de auto-

gobierno en Cherán tiene las características de un proceso que puede deno-

minarse filosófico por las reivindicaciones, sociales, culturales, políticas, 

jurídicas, profundas que supone, se plantea la restructuración de la sociedad 

donde la libertad, la paz, la justicia y la democracia sean los ejes que dirijan 

a la sociedad a un bien común. Otra aportación del texto tiene que ver con la 

revalorización del movimiento zapatista y el Congreso Nacional Indígena 

como los principales agentes en la defensa de los derechos indígenas hasta 

la actualidad. Finalmente planteo la reflexión de ¿qué enseñanza nos deja el 

testimonio de la comunidad de Cherán más allá de compartir o no la identi-

dad indígena?  

Más adelante me gustaría realizar una investigación más profunda en-

focada a evaluar los efectos del gobierno por usos y costumbres en la co-

munidad de Cherán, es decir, si se han generado cambios en la sociedad y 

en la manera de vivir para beneficio de los propios habitantes. Para ello es 

necesario medir el desarrollo de la comunidad, analizar su plan de desarro-
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llo municipal antes y después del nuevo gobierno y tomar en cuenta la per-

cepción de los habitantes, si la situación es mejor ahora o era mejor antes. 

Para ello será necesario llevar a cabo una investigación de campo y hacer 

uso de herramientas estadísticas.    
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CAPÍTULO I 

EL ESTADO MEXICANO Y LOS PUEBLOS INDÍGENAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En este primer capítulo la intención es mostrar un breve recorrido histórico 

de los momentos más importantes del movimiento indígena en México y 

establecer cuáles son los conflictos que se derivan de su relación con el Es-

tado. Como un primer aspecto se plantea revalorar el legado cultural de los 

pueblos originarios y con ello reconocer la importancia de la sobrevivencia 

de las culturas en el territorio nacional, en otro sentido también hacer el én-

fasis en el descuido que se ha tenido sobre la sabiduría propia, al no dedi-

carle los esfuerzos suficientes para el estudio y la compresión de la realidad 

indígena del país. 

 Es relevante traer al presente que los problemas de las comunidades 

como la falta de tierras, tiene su origen en el pasado y durante el periodo 

posrevolucionario se trató de darle solución, al día de hoy no se pueden ig-

norar estos antecedentes que marcaron un referente para la política pública 

subsecuente. Otro elemento fundamental es el explorar la constitución, el 

cómo se estructura, funciona y cuáles son los fines que persigue ya que en 

esa medida se puede comprender cuál es la responsabilidad que se asume en 

relación con los pueblos indígenas.  
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Posteriormente una vez que se conoce la función del Estado se puede 

explorar qué tipo de políticas se pueden implementar para detonar el desa-

rrollo y el crecimiento de la nación. Finalmente se considera pertinente 

aclarar en qué sentido hay que entender una serie de conceptos nodales para 

el desarrollo de la investigación, como el concepto de derecho, los dere-

chos, la libre determinación, esto es para evitar confusiones al momento de 

interpretar el escrito y por otra parte mostrar la problematicidad del tema, 

que de ninguna manera es un asunto de solución simple. Este primer capítu-

lo se presenta como una introducción al abanico de tópicos que se explora-

rán a lo largo del estudio y que es necesario tenerlos como referentes antes 

de ahondar en los fundamentos jurídicos y la experiencia de la comunidad 

de Cherán. 

 

 

 

1. Las reivindicaciones campesinas en el período posrevoluciona-

rio 

 

En 1910 inicio el movimiento de la Revolución Mexicana siendo de 

los más importantes del siglo XX por las reivindicaciones en el campo de lo 

social para esa época, por ejemplo, en el ámbito laboral, agrario y educati-

vo. Durante el porfiriato se fue agudizando el descontento social debido a la 

falta de tierras para que las trabajaran los campesinos, pues años atrás con la 

“Ley de Desamortización” les habían restringido este acceso. Por otro lado 

los salarios y las condiciones de los trabajadores eran deplorables y no se 

podía hablar durante el porfiriato de justicia social. Se anhelaba un Estado 

fuerte, moderno, sensible de las necesidades sociales y que diera dirección e 

interviniera en la vida nacional ampliamente, esto no tuvo lugar hasta el 

mandato en 1934 de Lázaro Cárdenas donde logra unificar las instituciones 

de gobierno. Desde la Constitución de 1857 el órgano legislativo tuvo mu-

chas atribuciones y eso generaba una figura de presidente débil, esto no 

cambió hasta el inicio del movimiento político de 1910 con Venustiano Ca-

rranza como jefe de la revolución.1 

                                                           
1 Antonio Escobar Ohmstede: Los pueblos indígenas y la Constitución de 1917: una revalorización del pasado hacia 

el presente, México, Suprema Corte de Justicia de la Nación, 2015, pp.4-5. 
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En el curso de 1916 Carranza impulsó la idea de convocar a un con-

greso constituyente que debía introducir algunas modificaciones en la Carta 

Magna de 1857. Con esto se trataba de dar por terminada la lucha armada y 

regresar al orden legal. La convocatoria se hizo en septiembre y las sesiones 

se llevaron a cabo de diciembre de 1916 a fines de enero de 1917. Hubo una 

gran diversidad en las opiniones de los diputados, lo cual produjo la forma-

ción de dos grupos extremos: izquierdas exaltadas y derechas moderadas 

que se alarmaban ante algunas medidas. El grupo progresista se relacionaba 

con Obregón en tanto que los moderados con Carranza, entre los primeros 

había muchos que pelearon en los campos de batalla y querían destruir rápi-

damente el pasado para entrar en el porvenir que habían soñado para Méxi-

co, entre ellos Francisco J. Múgica, Esteban Baca Calderón, Heriberto Jara, 

Cándido Aguilar, Juan de Dios Bojórquez, Rafael Martínez de Escobar, 

Luis Espinosa y Froylán Manjarrez. El ala moderada tuvo como núcleo 

fundamental a los ex diputados renovadores. La gran masa del Congreso 

llegó libre de partidarismos y fue la que formó la mayoría equilibradora de 

los extremos.2 

El grupo obregonista estaba respaldado por el recién creado Partido 

Liberal Constitucionalista, la tendencia radical logró una mayoría que se 

demostró en la composición de las comisiones. Del proyecto presentado por 

Carranza fueron aceptados los cambios en cuanto a la organización política 

del país, que le reafirman su carácter presidencialista, en una serie de artícu-

los fundamentales impuso su criterio el ala jacobina. De hecho en la Consti-

tución quedaron incorporadas las propuestas y demandas de las diversas 

corrientes revolucionarias. La Carta Magna está conformada por los si-

guientes títulos: I. De las garantías individuales, II. De la soberanía nacional 

y de la forma de gobierno, III. De la división de poderes, IV. De las respon-

sabilidades de los funcionarios públicos, V. De los Estados de la Federa-

ción, VI. Del trabajo y la previsión social, VII. Prevenciones generales, 

VIII. De las reformas a la Constitución y IX. De la inviolabilidad de la 

Constitución.3 

La Constitución del 1857 y la Constitución de 1917 establecían el sis-

tema federal, la separación de poderes, la no reelección, un poder legislativo 

                                                           
2 Congreso Constituyente 1916-1917: Diario de debates T.1, México, Instituto Nacional de Estudios Históricos de la 

Revolución Mexicana, 1960, p.300.  
3 Ibíd., p.258 
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en dos cámaras, y una comisión legislativa permanente. A diferencia de su 

antecesora, dio gran fuerza al Ejecutivo. Siguiendo lo dispuesto en los tran-

sitorios de la Constitución, Carranza convocó a elecciones para presidente, 

diputados y senadores al XXVII Congreso de la Unión; el 1 de mayo de 

1917 Carranza rindió protesta como presidente constitucional. A pesar de 

que se había proclamado una nueva Constitución el orden constitucional no 

se había restablecido en todo el país, muchos estados se demoraron meses y 

años en adherirse al pacto federal, porque continuaban en ellos los movi-

mientos armados. Para poner fin a los movimientos rebeldes, el Ejecutivo 

procedió junto con el Secretario de Guerra y Marina a reorganizar los anti-

guos cuerpos del ejército en divisiones, brigadas, batallones y regimientos, 

suprimiendo las comandancias militares y aumentando los salarios.4 

La nueva Constitución trajo la protesta de los Estados Unidos ya que 

consideraban que los artículos 3, 27 y 123 lesionaban sus intereses de los 

extranjeros, a ella se sumó la queja de las compañías petroleras ya que el 

gobierno de Carranza trataba que los hidrocarburos quedaran bajo el domi-

nio de la nación, el conflicto tendría sus puntos culminantes en los gobier-

nos que siguieron a Carranza.5 

Formalmente la Revolución había terminado y se vivía bajo un nuevo 

orden constitucional pero la calma no había llegado al país, se padecía esca-

sez de moneda, bandidaje, hambre, epidemias, muchos pueblos pedían resti-

tuciones de tierra y dotaciones, el desempleo era elevado, eran frecuentes 

las huelgas y los problemas religiosos, las restricciones económicas y las 

grandes dificultades en la aplicación de algunos de los preceptos constitu-

cionales. Continuaban levantados en armas algunos grupos principalmente 

el zapatista, cuya lucha se debilitó con el asesinato de su caudillo en abril de 

1919. La Constitución de 1917 sienta un precedente de cambios sociales, 

políticos, jurídicos y económicos en el amplio y extenso sentido de la pala-

bra.6 

La Constitución mexicana de 1917 es el legado de la gesta revolucio-

naria y otorga una amplia gama de derechos como ningún otro documento 

de su tipo, por ejemplo reconoció la existencia de sujetos colectivos y dere-

                                                           
4 A. Escobar Ohmstede, Op, Cit., pp.6-10. 
5 Laura Valladares de la Cruz: “Los ejes de la disputa indígena: autonomía, territorios y derechos indígenas 1917-

2015”, en Los pueblos indígenas y la Constitución de 1917: una revalorización del pasado hacia el presente, México, 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, 2015, pp.478-482. 
6 Ídem. 
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chos sociales. Se utilizaba el término de campesinos que homogeneizaba a 

todos los pueblos sin reconocerles su especificidad interna, social, étnica, 

política y económica. Los asuntos concernientes a los pueblos indígenas no 

fueron ahondados como tales sino de manera implícita en algunos artículos 

de la Constitución de 1917, se observan algunos señalamientos en el artícu-

lo 27 Constitucional y en el desarrollo de la política agraria de la postrevo-

lución. La primera Ley Agraria tuvo lugar en Veracruz el 6 de enero de 

1915, la cual tenía como objetivo la repartición y restitución de tierras, así 

como la creación de la Comisión Nacional Agraria (CNA).7 Después el ar-

tículo 27 reconoció el derecho a la tierra y es hasta 1934 cuando una refor-

ma desapareció a los pueblos como titulares de derechos agrarios, que se 

sustituyeron por los núcleos agrarios.8 El artículo 27 Constitucional estable-

ce lo siguiente en materia de territorio: 

 

CUADRO NÚMERO 1 

ARTÍCULO 27 CONSTITUCIONAL 
 

Art. 27 — La propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, 

corresponde originariamente a la Nación, la cual, ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de 

ellas a los particulares, constituyendo la propiedad privada. 

Esta no podrá se expropiada sino por causa de utilidad pública y mediante indemnización. 

La Nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada las modalidades que dicte 

el interés público, así como el de regular el aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de 

apropiación, para hacer una distribución equitativa de la riqueza pública y para cuidar de su conservación. 

Con este objeto se dictarán las medidas necesarias para el fraccionamiento de los latifundios; para el desa-

rrollo de la pequeña propiedad; para la creación de nuevos centros de población agrícola con las tierras y 

aguas que les sean indispensables; para el fomento de la agricultura y para evitar la destrucción de los 

elementos naturales y los daños que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de la sociedad. Los pueblos, 

rancherías y comunidades que carezcan de tierras y aguas, o no las tengan en cantidad suficiente para las 

necesidades de su población, tendrán derecho a que se les dote de ellas, tomándolas de las propiedades 

inmediatas, respetando siempre la pequeña propiedad. Por tanto, se confirman las dotaciones de terrenos 

que se hayan hecho hasta ahora de conformidad con el Decreto de 6 de enero de 1915. La adquisición de 

las propiedades particulares necesarias para conseguir los objetos antes expresados, se considerará de 

utilidad pública […] 

VI - Los condueñazgos, rancherías, pueblos, congregaciones, tribus y demás corporaciones de población 

que de hecho o por derecho guarden el estado comunal, tendrán capacidad para disfrutar en común las 

tierras, bosques y aguas que les pertenezcan o que se les haya restituido o restituyeren, conforme a la ley 

de 6 de enero de 1915; entre tanto la ley determina la manera de hacer el repartimiento únicamente de las 

tierras. 

 
Fuente: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917, en 

http://www.ordenjuridico.gob.mx/Constitucion/1917.pdf (consulta el 25 de enero de 2018). 

                                                           
7 Juan Antonio Cruz Parcero: “Los derechos colectivos indígenas en la Constitución de 1917 y sus implicaciones”, en 

Los pueblos indígenas y la Constitución de 1917: una revalorización del pasado hacia el presente, México, Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, 2015, p.207-209.  
8 Ibíd., pp.211-213.  

http://www.ordenjuridico.gob.mx/Constitucion/1917.pdf
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Lo característico de este artículo tiene que ver con que el territorio de 

México le pertenece a la nación y solo ella podrá disponer del mismo con 

miras al bienestar público. Este artículo tiene un marcado sentido social de 

la propiedad por encima del particular, nace un Estado revolucionario con 

leyes sociales que favorecieron mejores condiciones de vida para los mexi-

canos. Esta idea de nación en la Constitución de 1917 no solo tuvo su im-

pacto como se ha señalado en el aspecto territorial al considerarla propieta-

ria original de todas las tierras, además se extendió al plano cultural. Se 

buscaba la unidad, una nación homogénea que favoreciera el desarrollo, en 

aras de la igualdad del sujeto ante la ley se desdibujaron las particularidades 

de los distintos grupos sociales que formaban parte de México. Vale la pena 

recordar los diversos tribunales de la Nueva España como el de la acordada, 

consulado, eclesiásticos, indios, inquisición, mesta, militares, minería, pro-

tomedicato, real hacienda y universitario donde había un nivel jurídico para 

el tratamiento de los asuntos de cada gremio.9 

La idea de nación que se permeaba en el documento constitucional 

dio lugar al desarrollo de una política que buscaba la asimilación del indí-

gena como mestizo, que los indígenas se convirtieran en ciudadanos y olvi-

daran sus formas de vida propias. Para ello se implementaron diversas polí-

ticas encaminadas a ese objetivo, por ejemplo con Jaime Torres Bodet y 

José Vasconcelos se impulsa la educación como un medio de transforma-

ción social; se crean las escuelas normales y programas de estudio encami-

nados a la alfabetización y la construcción de un espíritu nacionalista.10  

En Pátzcuaro, Michoacán, en el año de 1940 se realizó el Primer 

Congreso Indigenista Interamericano que sentó un precedente para otras 

iniciativas encaminadas al estudio de las poblaciones indígenas del conti-

nente. Posteriormente la lucha por el reconocimiento de los derechos indí-

genas tiene como un importante referente los movimientos sociales que 

emergieron con fuerza de 1960 en adelante en el territorio latinoamericano. 

Y en 1970 hubo una nueva generación de dirigentes indígenas vinculados a 

organizaciones de izquierda y las cuestiones agrarias fueron la base del mo-

vimiento indígena.11 

                                                           
9 José Luis Soberanes Fernández: Los tribunales de la Nueva España, México, Universidad Nacional Autónoma de 

México, 1980. 
10 A. Ohmstede, Op. Cit., pp.16-19. 
11 Ibid., pp.20-22. 
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2. El Estado Mexicano y la política indigenista 

 

El origen del Estado como unidad socio-política puede rastrearse 

desde el renacimiento y se puede caracterizar como la sociedad organizada 

política y jurídicamente dentro de los linderos de un territorio con una auto-

ridad que organiza y ejecuta, la autoridad no se impone solo por fuerza sino 

que ahora tiene una estructura organizativa compleja y diversa. La institu-

ción pública impone normas jurídicas para el mantenimiento del orden y 

solamente los miembros del mismo pueden tomar decisiones e incidir en la 

sociedad. El Estado no es inmutable y se reestructura conforme al devenir 

de la historia y los hechos sociales, por ello se hace imposible definirlo de 

forma absoluta y se hace necesario considerar los períodos históricos al 

momento de profundizar en sus características.12 

Este poder instituido llamado Estado cuenta con una autoridad que 

bien puede ser una, pocos o muchas, es decir hay varias formas de gobernar 

conforme al número de personas a cargo, al gobierno de uno se le ha llama-

do monarquía, al gobierno de pocas, aristocracia y al de muchos democracia 

o república. El Estado puede adoptar cualquier forma de gobierno pero la 

que más aceptación y discusión ha merecido es la república, por ejemplo, 

los pensadores romanos la concebían como la cosa del pueblo, el bien co-

mún y en la cual una comunidad reafirma su justicia. El desarrollo del pen-

samiento humano fue conduciendo a pensar en la colectividad, como si el 

sentido común orientará a la civilización a pensarse colectivamente y a con-

cluir que varias cabezas piensan mejor que una y por ello el gobierno de 

muchos es la mejor forma de gobierno para el Estado. Las repúblicas mo-

dernas más importantes tuvieron lugar en Estados Unidos en 1776, poste-

riormente en Francia en 1776 y 1792 donde se comienza a establecer la ne-

cesidad de renovar periódicamente a las autoridades producto de las exigen-

cias de la población.13 

El Estado mexicano se compone de los poderes de la unión, a saber, 

Ejecutivo, Legislativo y Judicial, el artículo 80 Constitucional refiere que el 

ejercicio del Supremo Poder Ejecutivo de la Unión le corresponde a un solo 

individuo que se denominará Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 

                                                           
12 César García Ramírez: Teoría Constitucional, México, IURE Editores, 2004, pp.5-6. 
13 Feliciano Calzada Padrón: Derecho Constitucional, México, Editorial Porrúa, 2005, pp.155-161.  
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Mientras que el poder legislativo se conforma por medio de un sistema de 

representación indirecto y se deposita en el Congreso de la Unión que se 

dividirá en dos Cámaras, de diputados y senadores como se establece en el 

artículo 50 Constitucional. Finalmente el poder judicial en el artículo 94 

Constitucional refiere que el ejercicio del Poder Judicial de la Federación se 

deposita en una Suprema Corte de Justicia, en un Tribunal Electoral, en 

Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito y en Juzgados de Distrito. 

Teniendo como principal función la jurisdicción mediante la cual resuelve 

los conflictos de los tribunales y se encarga de la aplicación de la ley cuan-

do se presenta una controversia.14 

El poder político no necesariamente ha estado vinculado con el Esta-

do, esto ha sido algo característico de la época moderna, el Estado en su 

afán de entidad totalizadora ha tendido a controlar todas las manifestaciones 

de la sociedad y ha conseguido incorporar al Derecho como un importante 

pilar para el funcionamiento del mismo. Una vez que se consigue la unifi-

cación entre Estado y Derecho se gesta la creación de leyes, la ley entendida 

como la expresión de la voluntad del poder soberano.15 

 
           La ley es un mandato, un mandato general, un mandato indiscutible, con esa voca-

ción esencial tan suya de ser obedecida silenciosamente. De ahí nace su inclinación 

a consolidarse en un texto, a encerrarse en un texto de papel donde cualquiera pueda 

leerla para obedecerla después; en un texto que por su naturaleza, es cerrado e inmó-

vil y que en seguida se convertirá en polvoriento e, incluso, envejecido en relación 

con la vida que continúa su rápido discurrir a su alrededor. Pero el poder continuará 

haciéndose fuerte a través de ese texto con el auxilio de juristas serviles que persisti-

rán en sus liturgias sobre el texto.16 

 

El Estado se fortalece y se manifiesta como una expresión de la so-

ciedad erigiéndose como un aparato de poder vertical predeterminado por el 

derecho para alcanzar sus fines. El problema de la autonomía de los pueblos 

indígenas no es tan sencillo de comprender si antes no se explica la forma 

de gobierno en México, consiste en una democracia representativa donde 

hay un poder soberano que aplica para toda la sociedad por igual. Es decir, 

durante todo el siglo XX se fue configurando el Estado considerando a to-

dos por iguales como mexicanos sin distinguir las particularidades de los 

                                                           
14 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917 (texto vigente), En-

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_150917.pdf (consulta el 02 de julio de 2018). 
15 Paolo Grossi: La primera lección de Derecho, Madrid, Marcial Pons ediciones, 2006. p. 20. 
16 Ídem. 
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grupos indígenas del país. Los pueblos indígenas fueron adheridos al con-

venio político nacional por fuerza más que por convencimiento porque se 

pensaba que todo el país debería ir en la misma dirección y al mismo paso 

para alcanzar el desarrollo y el progreso como otras naciones.17  

Se desarrolló una política nacional amplia para lograr la incorpora-

ción de los pueblos indígenas a la cultura nacional pero no se consiguió por 

completo, al día de hoy la mayoría de los pueblos indígenas reivindican sus 

culturas, costumbres, lenguas, formas de vida y organización por lo que el 

respeto es una de sus principales exigencias. Con ello reaviva un conflicto 

permanente a lo largo de la historia de México, ¿cómo conciliamos la uni-

dad del Estado y la pluralidad de las comunidades que lo constituyen? Co-

mo puede preverse no es un asunto sencillo de dirimir pues entran en discu-

sión distintas interpretaciones, criterios, visiones, valoraciones de lo que es 

la justicia, el Estado, la unidad nacional y la soberanía.18 En la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos se establece lo referente a la so-

beranía nacional y a la forma de gobierno como se observa en el cuadro si-

guiente: 

 

CUADRO NÚMERO 2 

EXTRACTO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

Artículo 39. La soberanía nacional reside esencial y originariamente en el pueblo. Todo poder público di-

mana del pueblo y se instituye para beneficio de éste. El pueblo tiene en todo tiempo el inalienable 

derecho de alterar o modificar la forma de su gobierno. Artículo original DOF 05-02-1917 

Artículo 40. Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una República representativa, democrática, 

laica y federal, compuesta por Estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen 

interior, y por la Ciudad de México, unidos en una federación establecida según los principios de 

esta ley fundamental. Artículo reformado DOF 30-11-2012, 29-01-2016 

Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión, en los casos de la compe-

tencia de éstos, y por los de los Estados y la Ciudad de México, en lo que toca a sus regímenes 

interiores, en los términos respectivamente establecidos por la presente Constitución Federal y 

las particulares de cada Estado y de la Ciudad de México, las que en ningún caso podrán contra-

venir las estipulaciones del Pacto Federal. 

 

Fuente: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

La soberanía se concibe como la autoridad suprema que detenta el 

Estado, el poder político de una nación o de un organismo que no está so-

                                                           
17 P. Grossi, Op, Cit., p.19. 
18 Orlando Aragón Andrade: Los derechos de los pueblos indígenas en México. Un panorama, Morelia, Universidad 

Michoacana de San Nicolás de Hidalgo, 2008, pp.15-17.  
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metido al control de otro. La soberanía nacional le corresponde al pueblo 

de quien emanan todos los poderes del Estado, la autoridad suprema y no 

está sometida al control de otra nación. La problemática entre los pueblos 

indígenas y el Estado radica en que el Estado en términos jurídicos no pue-

de ceder soberanía a los pueblos para gobernarse porque entonces se vulne-

ra su autoridad. El reconocimiento debe darse en términos culturales pero 

no políticos, es decir, cómo puede haber dos o varios poderes soberanos 

dentro de una nación, eso resulta inconcebible desde el punto de vista jurí-

dico. ¿Entonces cómo se hace para respetar el derecho de libre determina-

ción de los pueblos sin vulnerar la soberanía?19  

La respuesta a esta problemática sigue vigente, por el momento se 

puede mencionar en qué sentido no va la resolución, no se trata de que los 

pueblos se separen del Estado y formen una entidad distinta. Los pueblos 

indígenas se reivindican como mexicanos formando parte de una sociedad 

extensa sin embargo no pretenden renunciar a sus formas de vida colectiva 

y exigen que no les sean impuestos modos de organización que contravie-

nen sus estructuras culturales. ¿De dónde obtenemos los criterios para de-

terminar cuáles son los límites de la autodeterminación? Por ejemplo, va-

rios pueblos indígenas del país manifiestan su intención de realizar eleccio-

nes de autoridades fuera de los mecanismos institucionalizados tanto elec-

torales como de partidos políticos. Luis Villoro tuvo en mente un Estado 

plural que reconociera la diversidad cultural y donde la libertad, democra-

cia y justicia estén presentes y no de manera simulada como ocurre. Villoro 

pensó en una democracia comunitaria, los diversos pueblos y comunidades 

gozarían de autonomía y los poderes locales se fortalecerían dejando en un 

segundo plano el estatal y el federal. Se privilegiarían los derechos colecti-

vos y con ello el bien común.20 

El indigenismo nace tiempo después al movimiento revolucionario 

con la escuela mexicana de antropología a cargo de Manuel Gamio y se 

comienza a trabajar en los contextos conceptuales que alimentarían la polí-

tica de Estado en relación con los pueblos indígenas. El Estado mexicano es 

el responsable de implementar la política pública necesaria para el desarro-

llo y crecimiento de la nación, para lo cual tiene la facultad de crear las ins-

                                                           
19 O. Aragón Andrade, Op, Cit., pp.18-19. 
20 Ídem. 
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tituciones que considere convenientes para alcanzar dichos fines. Por ello 

tiene la obligación de ordenar la creación de una institución encargada de 

impulsar el desarrollo de los pueblos indígenas de México. 

El primer Congreso Indigenista Interamericano que tuvo lugar en Pá-

tzcuaro en 1940, sentó un precedente para la propagación de las ideas del 

indigenismo en varios países de América Latina y se propició la creación de 

los institutos nacionales indigenistas para llevar a cabo dichas tareas, un 

ejemplo, es la fundación del Instituto Indigenista Interamericano.21 Se pue-

de entender al indigenismo desde dos perspectivas, la primera refiere que 

los pueblos indígenas viven en situaciones precarias porque sus formas de 

vida no se ajustan a los cambios que el mundo moderno impone y por ello 

han quedado al margen del progreso; la respuesta consistiría en asimilarlos 

a la cultura nacional. La segunda postura parte del reconocimiento de que 

México está conformado por un conjunto de pueblos con lenguas y culturas 

diferentes, por lo que el camino a seguir era conocer esa diversidad cultural 

en las distintas regiones de México.22   

El día 4 de diciembre de 1948 en el Diario Oficial de la Federación se 

publicó la Ley que creó el Instituto Nacional Indigenista (INI), una institu-

ción que nace de la mano del Instituto Indigenista Interamericano y que ob-

tuvo personalidad jurídica propia; tuvo como fundadores a Alfonso Caso 

Andrade, Gonzalo Aguirre Beltrán, Ricardo Pozas, Alfonso Villa Rojas y 

Julio de la Fuente. El objetivo era fomentar el desarrollo de los pueblos in-

dígenas a través de los Centros Coordinadores establecidos en el país.23 En 

el período de 1948-1970 el INI se propuso integrar a las personas de pue-

blos indígenas a la cultura nacional, para ello promovieron su aculturación 

con base en la acción indigenista en las regiones de refugio. Su objetivo era 

provocar un cambio en las comunidades en las regiones de refugio y que 

tuvieran una incorporación a la vida nacional en diversos campos como cul-

tural, político y económico.24  

Es de llamar la atención que años atrás a la fundación del INI, Vicen-

te Lombardo Toledano a nombre del Sector Revolucionario de México haya 

                                                           
21 Miguel León Portilla: Pueblos Originarios y Globalización, México, El Colegio Nacional, 1997, p.46. 
22 Ibíd., pp.37-39. 
23 Maura Tapia Velázquez, Ángel Baltazar Caballero y José Luis Reyes Utrera (comps): Instituto Nacional Indigenista 

– Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 1948 – 2012, México, Editorial Comisión Nacional 

para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, 2012, p. 5. 
24 Ibíd., p.7. 
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pronunciado un discurso titulado “Incorporar a los indígenas al progreso de 

la Nación”; en el cual ya se prefiguraban algunas propuestas que el INI con-

sideraría como ejes en el momento de su fundación. El extracto que se pre-

senta a continuación es un fragmento del discurso pronunciado el 5 de sep-

tiembre de 1944 en una reunión pública: 

 
Es menester también incorporar a los núcleos indígenas en la vida económica del 

país, mediante: 

“A. La dotación de tierra suficiente para cada comunidad indígena. B. La refacción y 

la dirección técnica de los cultivos, en relación con el plan nacional del desarrollo 

agrícola. C. La organización de la producción y de la, venta de los objetos de arte 

popular, para su mejor rendimiento económico. D. La creación de industrias nuevas, 

pequeñas o grandes, de acuerdo con las características materiales y sociales del me-

dio y la ubicación geográfica de la comunidad indígena.” 

Es menester incorporar a los indios, no en la cultura, frase vaga y presuntuosa, sino 

en la vida material de la nación mexicana. Lo demás vendrá por añadidura. 

Pero también se debe hacer “el estudio científico de los problemas fundamentales de 

los diversos núcleos indígenas del país, con el propósito de incorporar a todos ellos 

en la vida material, política y cultural de la nación mexicana”. El problema de la so-

lución adecuada de los principales problemas de una comunidad humana no es sólo 

una cuestión de orden ético; es también, y fundamentalmente una cuestión de orden 

científico. No podemos resolver el problema de la incorporación de los núcleos indí-

genas en la vida de la nación mexicana tratándolos como menesterosos, como indivi-

duos que extienden la mano para recibir una limosna, ni como irracionales ni como 

retrasados mentales: tenemos que tratarlos como hombres, como seres humanos, y la 

única forma de hacerlo es saber qué quieren, qué piensan, y qué se proponen, cuál es 

su tradición, cuál es su esperanza; y esto sólo los métodos científicos lo dan. Hay que 

estudiar y resolver científicamente, antropológicamente, los problemas de los indios 

de México. De otro modo seguirán siendo las víctimas de los mestizos y de los blan-

cos de los pueblos y de las ciudades. La Revolución y la nación mexicana no pueden 

admitir ya al pueblo dividido en dos sectores: hombres sin categoría humana, con de-

rechos sólo teóricos, junto a hombres colmados de satisfacción.25 

 

Del período de 1970 a 1976 las acciones del INI se centraron en el 

desarrollo regional como la vía para elevar las condiciones de vida de las 

personas indígenas y su participación en la vida nacional. El objetivo era 

que los habitantes de los pueblos al mejorar sus condiciones de vida fueran 

participes de la riqueza de la nación y del desarrollo del país.26 

 Más adelante de 1977 a 1982 los pueblos indígenas son considerados 

como personas que viven en condiciones de marginación y por lo cual se les 

debe tomar en cuenta para la elaboración de proyectos de desarrollo. En es-

te período comienza a plantearse su derecho a conservar su identidad étnica. 

El eje conductor era disminuir la brecha de desigualdad entre las ciudades y 

                                                           
25 Vicente Lombardo Toledano: Escritos acerca de la situación de los indígenas, México, Editorial Centro de Estu-

dios Filosóficos, Políticos y Sociales Vicente Lombardo Toledano, 2006, pp. 229-230. 
26 M. Tapia Velázquez, Op, Cit., p.11 
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las comunidades, que el desarrollo llegará a todos los rincones del país; 

además de promover el respeto a la diversidad de culturas, es decir, se co-

mienza a discutir el concepto de la multiculturalidad.27 En los años que van 

de 1983 a 1988 se discute que México es un país plural por la diversidad de 

culturas que conviven dentro de su territorio y que se tiene que encauzar a 

los pueblos al desarrollo, integrados a la nación y respetando sus propias 

formas de organización.28   

Entrando a la última década del siglo XX, de 1989 a 1994 comienza a 

cambiar el paradigma de cómo concebir a los pueblos indígenas de México 

porque se debate fuertemente su reconocimiento como pueblos originarios 

en la constitución. Se pone sobre la mesa a discusión la necesidad de abatir 

la desigualdad que enfrentan las comunidades y promover el libre desarrollo 

de sus culturas, para ello es impostergable dicho reconocimiento plasmado 

en el texto constitucional del país.29 Una vez que se consigue elevar a rango 

constitucional los derechos de los pueblos, de 1995 al año 2000 la situación 

que impera es la reformulación de las relaciones entre el Estado, la sociedad 

y los pueblos indígenas; se requiere una reforma constitucional legal y pro-

gramática que por primera vez en la historia unifique caminos para engran-

decer a la nación.30 

Y finalmente del período de 2001 a 2003 se dan por terminadas las 

funciones del INI dando nacimiento a la Comisión Nacional para el Desa-

rrollo de los Pueblos Indígenas (CDI). En este período la consigna era que 

los derechos de los pueblos y comunidades indígenas deben ser reconocidos 

en la constitución y por ende en las leyes del país. Se tenían dos objetivos 

centrales, por un lado impulsar una reforma constitucional en materia de 

pueblos indígenas y por el otro la creación de una institución federal que 

promoviera el respeto a sus derechos como pueblos; además de impulsar la 

transversalidad de la acción pública.31 

 

 

 

 

                                                           
27 M. Tapia Velázquez, Op, Cit., p.15. 
28 Ibíd., p.21. 
29 Ibíd., p.25. 
30 Ibíd., p.31. 
31 Ibíd., p.35. 
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3. El concepto de Derecho 

 

La filosofía del derecho es una rama del derecho que se encarga del 

estudio y la reflexión del fenómeno jurídico en términos conceptuales y 

amplios para poder entender e interpretar las experiencias jurídicas contem-

poráneas. Se hace necesario un estudio del lenguaje para poder adentrarnos 

en las vicisitudes que sugiere la práctica jurídica. Muy a menudo pareciera 

que es ociosa la reflexión sobre el derecho pues para muchos resulta estéril 

teniendo códigos, constituciones, tratados internacionales, reglamentos que 

claramente definen y delimitan lo que es el derecho. Sin embargo es irre-

nunciable la reflexión, el diálogo, la crítica y el análisis si se pretende que la 

ciencia jurídica avance en la senda del conocimiento, por ello la importan-

cia de la filosofía. Y no solo de la filosofía, también de la historia como dis-

ciplinas auxiliares al derecho como lo hace notar Rudolf Ihering: 

 
 No menor peligro de malograrse, corre la tarea del historiador y del jurista si no in-

vocan la ayuda de la Filosofía del Derecho; pues las fuerzas motoras no están, final-

mente, en el propio lado práctico, sino que se reúnen en el lado ético. Si se compren-

de de esta suerte la Historia del Derecho, y se potencia, en este sentido, y se unen, en 

igual proporción, lo histórico, lo práctico-jurídico y las ocupaciones filosóficas, 

¿quién puede dudar, de que ésta será una materia que funcione como un buen acicate 

científico? Ciertamente, esta hipótesis <<que funcione en este sentido la Historia del 

Derecho>>, es tan lejana, como en general acertada.32 

 

Una vertiente de la filosofía del derecho se encarga del análisis y de-

finición de nociones generales de los ordenamientos jurídicos con la finali-

dad de delimitar de manera más precisa el campo del derecho respecto de la 

moral, por ejemplo, los conceptos, justicia, derechos, norma, sanción, auto-

nomía, libertad, poder, facultad, entre otras.33 

El derecho es un término abierto y objeto de estudio de la filosofía 

del derecho, se pueden distinguir al menos seis nociones generales de qué 

es el derecho. i) “derecho” como ciencia o disciplina científica; ii) facultad, 

potestad o prerrogativa del individuo ante la colectividad (derecho subjeti-

vo); iii) resultado de las fuentes formales como la ley, jurisprudencia, la 

costumbre y doctrina; iv) ideal de justicia representado en el bien común y 

la seguridad jurídica; v) sistema de normas e instituciones; vi) producto so-

                                                           
32 Rudolf Ihering: ¿Es el derecho una ciencia?, España, Editorial COMARES, 2002, pp. 75-76. 
33 Norberto Bobbio: Iusnaturalismo y positivismo jurídico, Madrid, Editorial Trotta, 2015, p.49. 
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cial o cultural se refiere a la eficacia de los preceptos normativos en la so-

ciedad.34  

El jurista y filósofo Miguel Reale afirma que el derecho es un fenó-

meno histórico, cultural y habla de su estructura tridimensional; el aspecto 

normativo (el Derecho como ordenamiento y su respectiva ciencia), el as-

pecto fáctico (el Derecho como hecho o en su efectividad social e histórica); 

y el aspecto axiológico (el Derecho como valor de justicia). Indaga sobre 

¿Qué es el derecho?, ¿En qué se funda o cómo se legitima el derecho? 

¿Cuál es el sentido de la historia del derecho? El filósofo del derecho inda-

ga los principios lógicos, éticos e histórico-culturales del Derecho.35 Y defi-

ne al Derecho como “una realización ordenada y garantizada del bien co-

mún en una estructura tridimensional bilateral atributiva o bien como la or-

denación heterónoma, coercible y bilateral atributiva de las relaciones de 

convivencia según una integración normativa de hechos y valores”.36 

Hay tres corrientes principales de la filosofía jurídica, el iusnatura-

lismo, el positivismo jurídico y el iusrealismo. Para el iusnaturalismo el de-

recho es un valor justo o natural y se deriva de la esencia del hombre, su 

validez es objetiva y material. A su vez tiene dos vertientes, a) iusnatura-

lismo teológico que tiene su origen en la naturaleza del hombre como hijo 

de Dios y b) iusnaturalismo laico o racional que proviene del carácter racio-

nal y social del ser humano, Grocio le llamó appetitus societatis. Dentro de 

las críticas al iusnaturalismo están las especulaciones metafísicas a las que 

conlleva y su cercanía con la religión, moral y ética que le resta objetividad. 

El iusformalismo o positivismo jurídico es la postura crítica del ius-

naturalismo, Julius Stone sostuvo que el derecho debe limitarse al análisis 

lógico de las interrelaciones lógicas de las normas jurídicas. Para el iusfor-

malismo la norma jurídica formal o vigente y no el valor como en el iusna-

turalismo es la esencia del derecho, Kelsen fue una de las figuras más repre-

sentativas de esta línea. Dentro de las objeciones a esta corriente se encuen-

tra de nueva cuenta el retorno a la metafísica al tratar de encontrar en las 

leyes de la lógica el lenguaje perfecto para nombrar la realidad. Y por otro 

                                                           
34 Imer Flores: “La concepción del derecho en las corrientes de la filosofía jurídica”, en Boletín Mexicano de Derecho 

Comparado, México, nueva serie, año XXX, núm. 90, septiembre-diciembre de 1997, pp. 1001-1002.  
35 Miguel Reale: Introducción al derecho, Madrid, Ediciones Pirámide, 1989, p. 30. 
36 Ibíd., pp.65-71. 
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lado el ignorar los hechos sociales como parte de las ocupaciones del dere-

cho.37 

El iusrealismo se centra en las actitudes y conductas humanas que de-

rivan de las normas y valores, su objeto de estudio no son los valores ni las 

normas, sino los hechos. Para Alf Ross uno de los principales exponentes 

de esta corriente el derecho es un orden jurídico social. Los aspectos cues-

tionables de esta línea giran en torno a la presumible reducción del derecho 

a los hechos sociales y la ciencia jurídica a una rama de la sociología positi-

vista; el iusrealismo y iusformalismo adolecen de un enfoque ético mientras 

que el iusnaturalismo sí lo contempla.  

Se pueden perfectamente identificar dos vertientes del iusrealismo, i) 

realismo jurídico norteamericano que privilegia el elemento empírico y des-

criptivo, concibiendo al derecho como un conjunto de hechos; mientras que 

el ii) realismo jurídico escandinavo tiene un acercamiento más especulativo 

hacia los problemas jurídicos. Hay tres categorías importantes que confor-

man un eje transversal en cada una de las corrientes de la filosofía jurídica, 

justicia, validez y eficacia. Se presentan múltiples posturas respecto a lo que 

el derecho representa, por ello se hace alusión sobre la problematicidad del 

estudio del derecho.38  

Los conceptos son de crucial importancia para poder comunicarnos, 

comprender y explicar este mundo humano, sin ellos no se podría haber 

constituido la sociedad actual, el lenguaje, la comunicación, la memoria, la 

cultura, el arte, todo aquello que ha propiciado el desarrollo o crecimiento 

de las habilidades del ser humano ha tenido que darse a través de la noción 

de concepto. Sin conceptos no hay experiencias y viceversa, Koselleck 

menciona que es por medio del lenguaje que podemos conocer la realidad y 

de manera específica con los conceptos, sin embargo los conceptos pueden 

tener múltiples significados y además cambian sus contenidos o significan-

tes con el paso del tiempo y el uso; por lo que es toda una tarea el cuidar los 

usos y funciones de los conceptos porque con ellos se estará construyendo 

la realidad de unas formas y no de otras.39 En la actualidad predomina una 

visión convencionalista del lenguaje, esto quiere decir que la relación que 

                                                           
37 I. Flores, Op. Cit., pp.1010-1018.  
38 Ibíd., pp. 1018-1026.  
39 Reinhart Koselleck: Historias de conceptos. Estudios sobre semántica y pragmática del lenguaje político y social, 

Madrid, Editorial Trotta, 2012, p.32. 
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existe entre la realidad y el lenguaje utilizado ha sido construcción de los 

seres humanos, sin que exista algún elemento natural dentro de la cosa que 

determine su nombre. Por lo cual si se quiere conocer lo que es el derecho, 

se tendrá que hacer por medio de teorías que expliquen y justifiquen lo que 

representa el derecho.40 

De aquí se observa la importancia de profundizar en los conceptos 

que son fundamentales en el ámbito jurídico porque el alcance del derecho 

está relacionado con el significado de cada término. El derecho ha sido di-

námico en las últimas décadas generando diversas reformas y leyes con 

nuevos conceptos que requieren de una discusión y análisis amplio, para 

poder determinar y acotar el uso, límites de interpretación. Este ejercicio 

resulta impostergable ya que los conflictos sociales requieren de una aten-

ción pronta por parte de las instituciones y el Estado.41 

El concepto de derecho siempre supone un desafío de estarse cons-

truyendo y definiendo en cada época, aunque de manera común refiere a un 

conjunto de normas instituidas por el Estado para garantizar el orden, el 

desarrollo y la seguridad en una sociedad. Esta definición tradicional o clá-

sica del derecho no es suficiente para poder interpretar las formas de orga-

nización y de impartición de justicia de los pueblos indígenas de América. 

Actualmente en México hay una variedad de expresiones de autogobierno 

de los pueblos que se separan de la institucional, la realidad va más adelante 

que la conceptualización. En México no ha habido el suficiente debate y 

discusión de cómo homologar las formas de gobierno propias con la institu-

cional y día con día reclaman el disfrute de derechos colectivos como perte-

necientes de pueblos indígenas. Esto genera una constante tensión y con-

frontación entre las instituciones del Estado mexicano y los habitantes de 

pueblos indígenas, con ello la incertidumbre de no tener un horizonte claro 

de las consecuencias de la libre determinación.42 

El derecho no es término cerrado al cual le corresponda una única de-

finición, por supuesto que puede haber definiciones de manuales para estu-

diantes que ligeramente pueda contener todo lo que implica el mundo de la 

ciencia jurídica, pero de ninguna manera se reduce a ello. El concepto de 

derecho puede tener muchos y distintos contenidos, depende desde qué 

                                                           
40 Sebastián Urbina Tortella: Lecciones de filosofía del derecho, Madrid, Editorial Tirant Lo Blanch, 2006, pp. 15-20. 
41 Juan Antonio Cruz Parcero: El lenguaje de los derechos, Madrid, Editorial Trotta, 2012, p.119. 
42 Ibíd., pp.118-120. 
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perspectiva y disciplina se aborde, ya sea antropológica, sociológica, filosó-

fica o jurídica. Resulta muy pertinente la noción del derecho de Paolo Gros-

si ya que propone conocer al derecho desde su historicidad, su origen que es 

social, el derecho nace de la sociedad y se erige para propiciar el bien co-

mún. En la contra parte se tiene la perspectiva moderna del derecho que su-

pone la existencia de una relación de necesidad entre Estado y Derecho, 

Norma jurídica y Derecho; pero no siempre el Derecho ha estado vinculado 

al Estado, más allá del Estado también hay Derecho siempre y cuando se 

establezca un ordenamiento de lo social.43 

 
           El derecho organiza lo social, pone orden en la desordenada reyerta que bulle en el 

seno de la sociedad y es, antes que nada, ordenamiento. Poner orden significa, en 

efecto, saldar cuentas con los caracteres de la realidad que hay que ordenar, ya que 

únicamente presumiendo y tomando en consideración tales caracteres no se violenta-

rá la misma y se la ordenará realmente. Ordenar tiene siempre el significado de res-

petar la complejidad social, la cual constituiría una verdadera y auténtica limitación 

para la voluntad ordenante al impedir que ésta degenere en valoraciones meramente 

subjetivas y, por consiguiente, en arbitrariedad.44 

 

Dentro de la crisis amplia que enfrentan las naciones del mundo se 

encuentra la crisis de las instituciones jurídicas, ya que la credibilidad y 

confianza en el poder institucionalizado es precario, por ejemplo en México 

hay múltiples situaciones que han dejado al descubierto los vicios mediante 

los cuales se ejerce el poder contra la población como las violaciones graves 

a derechos humanos, injusticia, corrupción e impunidad por mencionar al-

gunos. Además el derecho resulta para los ciudadanos una realidad hostil y 

extraña, no se percibe como algo que nace de consensos sociales sino una 

imposición de la autoridad, con ello va aumentando la distancia entre dere-

cho y sociedad siendo un instrumento fundamental para la vida en sociedad. 

Por lo que el papel del jurista se reduce a gestor e interventor en asuntos 

legales y la influencia en el medio cultural que le rodea se encuentra desdi-

bujada.45  

El derecho le pertenece a la sociedad y no al Estado, el lugar del de-

recho es la historia ya que la humanidad a lo largo del tiempo ha venido 

construyendo su devenir dándole un orden con los conocimientos, ideas y 

                                                           
43 Para profundizar en la noción de Derecho como orden de lo social se puede revisar el texto de Santi Romano: El 

ordenamiento jurídico, Madrid, Editorial Reus, 2010. 
44 P. Grossi, Op, Cit., pp.25-26. 
45 Ibíd., p.18. 
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creencias que en cada época han sido significativas. El derecho tiene que 

ver con lo humano, con lo social, con las relaciones intersubjetivas, no po-

dríamos imaginarnos un derecho sin la existencia de la sociedad.46 

 
           El derecho no está necesariamente vinculado a una entidad social y políticamente au-

torizada, y tampoco tiene su referente obligado en aquel formidable aparato de poder 

que es el Estado moderno, aun cuando la realidad histórica que hasta hoy nos ha cir-

cundado nos muestre el monopolio del Derecho creado por los Estados. El referente 

necesario del derecho es únicamente la sociedad, la sociedad como realidad comple-

ja, articuladísima y con la posibilidad de que cada una de sus articulaciones produz-

ca Derechos, incluso la fila frente al edificio público. No se trata de una precisión 

banal; muy al contrario, rescata el derecho de la sombra condicionante y mortifica-

dora del poder y lo devuelve al regazo materno de la sociedad, convirtiéndose de es-

ta manera en expresión de la misma.47 

 

La perspectiva del derecho de Paolo Grossi es importante en la me-

dida que puede ser un fundamento para justificar el derecho de las comuni-

dades indígenas y el pluralismo jurídico. El pluralismo jurídico forma parte 

de la cultura jurídica48 y no es moderno pues en el antiguo régimen existía, 

digamos que se ha dado un movimiento del pluralismo al monismo y del 

monismo al pluralismo. Se refiere a la existencia y convivencia de distintos 

ordenamientos normativos (romano, canónico, de reinos, mercantil, la cos-

tumbre), esta perspectiva del derecho estaba presente en el antiguo régimen 

y en el mundo medieval, no siempre ha prevalecido la idea de Estado tal 

cual se conoce hoy en día. Al entrar en crisis el pluralismo jurídico del an-

tiguo régimen y la recopilación jurídica se estaba abriendo la puerta a la 

codificación.49 

 
            [Se entiende por código] un libro de reglas jurídicas organizadas según un sistema (un 

orden) y caracterizadas por la unidad de materia, vigente para toda la extensión geográ-

fica del área de unidad política (para todo el Estado), dirigido a todos los súbditos o su-

jetos a la autoridad política estatal, querido y publicado por esta autoridad, que abroga 

todo el derecho precedente sobre la materia por él regulada y por ello no integrable con 

materiales jurídicos antes vigentes, y destinado a durar por mucho tiempo.50 

 

                                                           
46 P. Grossi, Op, Cit., p.22. 
47 Ibíd., p.25. 
48 La cultura jurídica es el conjunto de actitudes profundamente arraigadas, históricamente condicionadas con la natu-

raleza de la ley. La cultura jurídica tiene una connotación histórica ya que reúnen un conjunto de saberes de una expe-

riencia en particular; por ejemplo, el conjunto de teorías, doctrinas, ideologías, modelos de pensar la justicia en manos 

de los operadores jurídicos. Giovanni Tarello: Cultura jurídica y política del derecho, México, Fondo de Cultura 

Económica, 1995, p.22-26. 
49 Ibíd., p.39. 
50 Ídem.  
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El derecho se encontraba en varias fuentes y resultaba complicado 

ponerse de acuerdo, a menudo había conflictos y contradicciones entre las 

disposiciones lo que fue agudizando la crisis del mismo. Se buscaba un de-

recho claro, sencillo y sistematizado. Surge con el movimiento ilustrado y 

la codificación una nueva cultura jurídica monista que siguió su curso en el 

siglo XIX y XX.51 

Grossi refiere que el derecho nace de la sociedad a través del entra-

mado complejo de la cultura y se traduce en las normas, usos, costumbres y 

consensos, entonces se puede aseverar que hay poblaciones que comparten, 

una unidad cultural y cuentan con derechos específicos. Cualquier sociedad 

o grupo que forme parte de una unidad cultural y posea un conjunto de 

normas para el desarrollo común y orden de su comunidad tiene derechos y 

formas propias de organizar para alcanzar los fines que persiguen como so-

ciedad. Ahora bien también se argumenta a favor de la diversidad de orde-

namientos sociales, es decir, no se cuenta con una sola forma de organizar a 

la sociedad que podría ser la instaurada por el Estado, las normas jurídicas o 

el derecho positivo inscrito en leyes y la Constitución; sino que existe un 

amplio abanico de ordenamientos que nacen de la sociedad y que cumplen 

una función ordenadora. Y que pueden tener la misma legitimidad que 

aquellos que son instituidos por el Estado. Por el momento basta tener en 

cuenta el pensamiento de Grossi como fundamento de los derechos indíge-

nas y el pluralismo jurídico.52 

El pluralismo jurídico refiere a considerar la existencia de ordena-

mientos jurídicos en relación a grupos organizados distintos al Estado, esto 

sugiere una noción de derecho amplia al acrecentarse el horizonte de la in-

vestigación jurídica. Esta concepción trae consigo una carga ideológica anti 

Estado, contra la centralización del poder y la minimización de sus funcio-

nes.53 La palabra pluralismo tiene que ver con la búsqueda de mayor liber-

tad pública y privada, por lo cual se convierte en vía para alcanzar la liber-

tad. Los presupuestos del pluralismo son antropológicos y por ende huma-

nos, sin por ello pretender alcanzar un modelo perfecto de armonía y fungir 

como panacea.54 El pluralismo jurídico tiene que ver con el conjunto de 

                                                           
51 G. Tarello, Op, Cit., pp.27-28. 
52 P. Grossi, Op, Cit., pp.19-23. 
53 N. Bobbio, Op, Cit., pp.37-38. 
54 Peter Haberle: Pluralismo y Constitución. Estudios de Teoría Constitucional de la sociedad abierta, Madrid, Edito-

rial Tecnos, 2002, pp.116-117.  
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normas vigentes consensadas por una comunidad, los usos y costumbres 

que se confrontan con el derecho del Estado en muchos aspectos.55 El plura-

lismo jurídico también puede entenderse como: 

 
            […] un instrumento crítico-libertario, forjado en la denuncia y en la lucha de los 

propios oprimidos contra las falsas legitimidades del monismo estatal y las falacias 

opresoras del formalismo legalista de la modernidad eurocéntrica, revelándose como 

el sustrato para una genuina filosofía jurídica de la alteridad. […] Se trata de otra le-

galidad que no se ajusta, necesariamente al derecho convencional vigente, y que pue-

de ser vista como un nuevo derecho en el espacio de las manifestaciones plurales 

comunitarias. […] El derecho alternativo es una práctica que nace de las luchas so-

ciales, una auténtica opción para los pobres, colocándose al servicio de la libera-

ción.56 

  

Son diversos los desafíos que devienen al hablar de pluralismo jurídi-

co en el marco de un orden estatal, por ejemplo, ha sido objeto de profundas 

discusiones la cuestión de la soberanía de la nación, el riesgo de ser vulne-

rada al plantearse la autodeterminación de los pueblos. Otro asunto tiene 

que ver con el respeto de los derechos humanos en territorios autónomos; y 

quizá el más importante se refiere a la constante pugna entre derechos co-

lectivos y derechos individuales, cuáles se ponderan en los conflictos que 

puedan suceder en la comunidad. 

 

 

 

4. Los derechos: La libre determinación 

 

Me parece importante el estudio sobre los conceptos y términos en 

torno a los derechos indígenas, por ejemplo la cuestión de los derechos co-

lectivos, los derechos individuales, la autonomía, la autodeterminación, la 

libre determinación, los usos y costumbres, el autogobierno, lo que es pue-

blo, para poder tener mayor claridad a la hora de interpretarse en la aplica-

ción de la ley. Puedo decir que de entrada es un problema del lenguaje el 

concerniente a los derechos de los pueblos indígenas. Creo que falta un aná-

                                                           
55 Luis Villoro: Estado Plural, Pluralidad de Culturas, México, Paidós & Universidad Nacional Autónoma de Méxi-

co, 1999, p.106. 
56 Antonio Wolkmer: “La filosofía del derecho”, en Enrique Dussel, et al. (eds.), El pensamiento latinoamericano del 

Caribe y “latino”, México, Editorial Siglo XXI, 2011, p. 478. 
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lisis riguroso en este sentido que puede ayudar a fundamentar y clarificar en 

mucho las decisiones que se tomen más adelante.57  

Al hablar de derechos utilizamos una apelación plural que conduce a 

las múltiples situaciones en las cuales se involucra el sujeto en su cotidiani-

dad y que requieren de una protección. Es decir, habrá que situarse en una 

dimensión jurídica subjetiva que tiene que ver con el comportamiento o 

ejercicio de la libertad de los individuos en el cuerpo social. Los sujetos son 

los titulares de esos derechos y el Estado es el encargado de garantizar su 

protección.58  

Los derechos pueden considerarse como un adelanto en la historia de 

la humanidad porque representan una conciencia jurídica de la sociedad al 

rechazar las transgresiones contra los sujetos y sus libertades que en otro 

momento fueron aceptadas e invisibilizadas. Sin embargo también se corre 

el riesgo de enfatizarlos a tal grado que los hagamos absolutos y derive en 

posiciones individualistas perjudiciales para la sociedad, podrían represen-

tar el resurgimiento de la intolerancia y exclusión de lo diferente y con ello 

formar un círculo vicioso. La cuestión sería que los derechos deben ser re-

conocidos y protegidos en la dimensión de la prudencia, es decir, al grado 

de no absolutizarlos y sí protegiendo las libertades del individuo pero en los 

limítrofes de la sociedad a la que pertenece.59 

Remontándonos a civilizaciones de la antigüedad se observa que ha-

bía conflictos entre los miembros del grupo y como con el desarrollo cultu-

ral los habitantes fueron estableciendo acuerdos para instaurar un orden que 

permitiera convivir en paz con los demás. Esto conlleva a un compromiso 

de ambas partes, en primera instancia reclama alguien su derecho a… y por 

la otra parte tiene la obligación de respetarlo, es decir, todo derecho implica 

obligaciones y además la posibilidad de obligar a otro a su cumplimiento, 

esta es la característica que lo hace ser un derecho y no un enunciado sim-

ple.60 Los derechos integrados en el ámbito jurídico pueden ser individuales 

o sociales como se observa en el cuadro número 3: 

 

                                                           
57 Juan Antonio Cruz Parcero: “Los derechos colectivos indígenas en la Constitución de 1917 y sus implicaciones”, en 

Los pueblos indígenas y la Constitución de 1917: una revalorización del pasado hacia el presente, México, Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, 2015, p.170. 
58 Ibíd., p.180. 
59 P. Grossi, Op. Cit., pp.96-97. 
60 C. García Ramírez, Op, Cit., pp.114-115. 
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CUADRO NÚMERO 3 

DERECHOS INDIVIDUALES Y SOCIALES 

Derechos individuales 

 

a) Garantías de igualdad 

 Igualdad entre el hombre y la mujer. 

 No distinción de razas. 

 No distinción de credos. 

 

b) Garantías de libertad 

 Personal 

           1.- Como expresión física: Tránsito, posesión de armas. 

           2.- Como expresión racional: Pensamiento, opinión, imprenta. 

 Ciudadana 

           1.- Petición en materia política. 

           2.- Reunión en materia política. 

 Social 

           1.- Asociación. 

           2.- Reunión. 

 

c) Garantías de seguridad jurídica 

 Garantía de previa audiencia. 

 Irretroactividad de la ley. 

 

Derechos sociales 

a) Garantías relacionadas con el patrimonio. 

 Prohibición de monopolios. 

 Tierras comunales. 

 
b) Garantías vinculadas con el trabajo 

 Obligación de pagar el salario efectivo. 

 Vacaciones mínimas. 

 
Fuente: César García Ramírez: Teoría Constitucional, México, IURE Editores, 2004. pp. 122-124. 

 

Es de suma importancia la protección de las garantías individuales de 

los ciudadanos porque en esa medida se cumple con lo establecido en la 

Constitución, ya que las normas jurídicas son instituidas con el objetivo de 

cumplir sistemáticamente sus postulados. Las instituciones del Estado se 

han de regir con tales principios para la protección de la integridad de las 

personas pertenecientes al mismo.61 Ahora bien, ¿qué se entiende por tener 

un derecho? Se planteó en el pasado la existencia de derechos naturales los 

cuales son inherentes a cualquier ser humano y necesarios para su supervi-

vencia, esta aseveración por simple que parezca no fue aceptada fácilmente 

pues se dieron intensos debate para justificarlos.62 Vale la pena recordar la 

                                                           
61 F. Calzada Padrón, Op, Cit., p.328. 
62 C. García Ramírez, Op, Cit., p.114.  
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polémica que se suscitó con la llegada de los españoles a América y la dis-

cusión sobre si los indios eran humanos e hijos de Dios. 

Un derecho natural es la vida puesto que nadie es dueño de ella, los 

que creen en alguna divinidad dirán que Dios es el creador, pero la vida la 

comparten todos los seres vivientes. La polémica en torno a los derechos 

naturales es extensa porque se pensaba que con el hecho de ser naturales 

deberían de ser reconocidos y respetados por todas las instancias y no nece-

sariamente ocurrió. Los iusnaturalistas argumentaban que no había otro 

fundamento que el hecho de ser universales, era condición suficiente para 

su aceptación; y por otra parte se encuentran los positivistas arguyendo la 

necesidad de establecerlos de manera explícita en la norma para su recono-

cimiento. Para los primeros no era necesario justificarse pues su validez se 

encuentra en su carácter de universalidad mientras los segundos arguyen 

que lo no estipulado en la norma no tiene un significado jurídico. Estas dis-

cusiones no se resuelven fácilmente por la complejidad de la cuestión y se 

presentaran desde otra arista con el planteamiento de los derechos huma-

nos. El camino del reconocimiento de derechos a las personas ha sido largo 

y continúa hasta los días que corren, en un principio se buscaba garantizar 

las condiciones mínimas de sobrevivencia de cualquier ser humano, poste-

riormente se trasladó el debate para mejorar sus condiciones de vida, los 

derechos sociales y colectivos63 y en esta era la protección del ser humano 

frente a las aplicaciones científicas y tecnológicas. 

Al hablar de “derechos colectivos” no necesariamente refiere a los 

derechos de los pueblos indígenas ya que la expresión lingüística tiene 

otras connotaciones previas a estos, por ejemplo, los derechos laborales, 

incluso se habla de un contrato colectivo de trabajo para los trabajadores 

sindicalizados. También tiene que ver en alusión a los recursos naturales 

que son propiedad de la nación y en relación con la propiedad o tenencia de 

la tierra de comunidades y ejidos. Con ello se quiere enfatizar en el cuidado 

que hay que tener al referirnos a los derechos y precisar de qué tipo de de-

rechos colectivos se está hablando.64 

Atendiendo a la estructura del juicio “tener derecho a…” hay que dis-

tinguir tres elementos importantes para evitar confusiones y errores de in-

                                                           
63 C. García Ramírez, Op, Cit., pp.114-115. 
64 A. Cruz Parcero, “Los derechos colectivos…”, Op, Cit., p.177.  
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terpretación al hablar de derechos. El primer término es titular del derecho, 

el objeto del derecho y un destinatario de la obligación. El titular de un de-

recho puede ser una figura individual y colectiva, al concebirla de forma 

individual no genera demasiado asombro pues así ha funcionado el derecho, 

la cuestión problemática comienza al plantear la idea de un sujeto colectivo. 

Se puede entender un sujeto colectivo como corporaciones mercantiles (al 

constituirse legalmente son personas morales) sin embargo, pese a confor-

marse como gremio para el derecho es visto como un individuo. El derecho 

instaura una forma de concebirse pero no necesariamente es correcta aun-

que en la práctica funcione y se acepte sin mayor problema, son necesarias 

las distinciones claras y explícitas para eludir equívocos. También se habla 

de derechos colectivos concernientes a los pueblos indígenas, el único re-

quisito para poseerlo es existir y reconocerse como tal, además se refieren a 

otra clase de contenidos como materia de sus derechos, por ejemplo, la libre 

determinación.65 

El objeto del derecho tiene que ver con el tipo o categoría de bienes 

que se promueven y protegen, por ejemplo bienes muebles e inmuebles, pú-

blicos o colectivos y los bienes participativos que se generan por la colecti-

vidad sin que nadie se apropie de ellos, por ejemplo, hablar una lengua, la 

educación, la cultura, entre otros. Los derechos colectivos son reconocidos 

en la medida que salvaguardan un interés común, para todos. Hay que refle-

xionar sobre la expresión “derechos colectivos indígenas” y ser claros, pre-

cisos y distinguir efectivamente cuando hablamos de derechos propiamente 

colectivos de los pueblos y cuando de derechos individuales a integrantes 

de pueblos indígenas, también vale la pena distinguir entre bienes indivi-

duales y bienes colectivos porque a menudo se suele inferir una relación de 

necesidad de pueblos indígenas y derechos colectivos.66 

 Los derechos indígenas se demandan al Estado mexicano o instancias 

particulares, son el destinatario de estos, pero también pueden darse casos 

donde dentro de la comunidad se reclaman frente a otro grupo de la misma. 

Pueden darse situaciones donde en un poblado indígena exista un derecho 

colectivo y un integrante de la comunidad quiera hacer valer un derecho 

individual que se contraponga al derecho de la comunidad, ahí tenemos uno 

                                                           
65 A. Cruz Parcero, “Los derechos colectivos…”, Op, Cit., pp.182-185. 
66 Ibíd., pp.185-190.  



 

41 
 

de los problemas más frecuentes en torno al ejercicio de los derechos, ¿cuál 

es el derecho que se tiene que defender?, ¿los dos son legítimos más no 

pueden coexistir? De ahí que no todo derecho al que apele alguna comuni-

dad indígena es necesariamente colectivo, habrá que analizar a detalle cada 

caso concreto.67  

Los pueblos indígenas son titulares de derechos colectivos para ejer-

cer la libre determinación dentro de sus territorios, acceder de manera prefe-

rente a los recursos naturales y participar del gobierno mexicano mediante 

sus propios mecanismos y generar su propio desarrollo. Los derechos colec-

tivos e individuales no se encuentran opuestos o devienen contradictorios 

siempre y cuando se entienda por derechos colectivos, los derechos de los 

pueblos como derecho humano fundamental, es decir como condición de 

posibilidad para el ejercicio de otros derechos. Es imperioso que los pueblos 

cuenten con las condiciones sociales y políticas para el desarrollo de sus 

formas de vida acorde a su cosmovisión, a lo largo del tiempo siempre han 

sido limitados en sus expresiones, por ello se hace necesario plantear dere-

chos propios de los pueblos.68  

¿Cualquier asociación de personas podría reclamar su conformación 

como pueblo y apelar a los derechos de los pueblos? Para ser considerado 

pueblo se tiene que pertenecer a una cultura específica que suele tener su 

historia ligada a civilizaciones originarias. Si bien los derechos individuales 

velan por el desarrollo de la persona, no se encuentra aislada de una socie-

dad y cultura, entonces, hay casos en los cuales la cultura orienta las deci-

siones del individuo y es dentro del reconocimiento previo de la cultura que 

ese individuo puede elegir de manera autónoma y libre conforme a su con-

cepción del mundo. El respeto de los derechos de los pueblos debe ser la 

condición a priori para el ejercicio de los derechos individuales.69 

 Al hablar de derechos de los pueblos indígenas es menester precisar 

qué se entiende por pueblo, ¿quién es pueblo?, ¿cómo se constituye un pue-

blo?, ¿qué características debe de tener? Pueblo resulta ser un concepto 

problemático pues es difícil delimitarlo o encontrar una definición lo bas-

tante precisa para evitar múltiples interpretaciones como de por sí ocurre 

habitualmente. El derecho de los pueblos tiende a ser un derecho humano 

                                                           
67 A. Cruz Parcero, “Los derechos colectivos…”, Op, Cit., pp.190-192. 
68 L. Villoro, Op, Cit., pp.88-94. 
69 Ídem.  
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fundamental sin entrar en contradicciones con los derechos individuales 

aunque en ocasiones adquiera esta interpretación porque se asumen como 

derechos de los Estados; y se han cometido a lo largo de la historia múlti-

ples atrocidades contra la humanidad apelando a la soberanía del Estado. 

También en algún sentido se ha interpretado con la posibilidad de interven-

ción de una nación en un país con un conflicto interno, esto con el pretexto 

de restablecer el orden y las garantías individuales de la población que se 

encuentra amenazada.70 

 De ahí la importancia de acotar y esclarecer qué se va a entender por 

pueblo para delimitar los márgenes de interpretación. En el Convenio 169 

de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) aparece una definición 

de pueblo indígena que puede guiar un poco en qué sentido interpretar di-

cho concepto. 

 
El presente Convenio se aplica a los pueblos tribales en países independientes, cuyas 

condiciones sociales, culturales, y económicas les distingan de otros sectores de la 

colectividad nacional, y que estén regidos total o parcialmente por sus propias cos-

tumbres o tradiciones o por una legislación especial; a los pueblos en países indepen-

dientes, considerados indígenas por el hecho de descender de poblaciones que habi-

taban en el país o en una región geográfica a la que pertenece el país en la época de 

la conquista o la colonización o del establecimiento de las actuales fronteras estatales 

y que, cualquiera que sea su situación jurídica, conservan todas sus propias institu-

ciones sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas. La conciencia de 

su identidad indígena o tribal deberá considerarse un criterio fundamental para de-

terminar los grupos a los que se aplican las disposiciones del presente convenio.71  

 

Hay que tener claro lo siguiente para prevenir equívocos, al hablar de 

derechos de los pueblos es un concepto distinto a derecho de los Estados, 

hay una importante distinción entre pueblo como comunidad cultural rela-

cionada con un territorio y Estado como sistema de poder soberano sobre 

uno o varios pueblos; y la autodeterminación no es sinónimo de soberanía 

política. Cuando se interpreta de manera incorrecta conlleva a evidenciar 

una contradicción entre derechos de los pueblos y derechos individuales, 

funcionando como argumento para la intervención Estatal e irrumpir en el 

ejercicio de los derechos de los pueblos.72 

El concepto de autonomía proviene de la ética y se refiere a la volun-

tad orientada por las normas que se dictan así mismo y en el ámbito social 
                                                           
70 L. Villoro, Op. Cit., pp. 85-86.  
71 Convenio Núm. 169 de la Organización Internacional del Trabajo Sobre Pueblos Indígenas y Tribales, Lima, Perú, 

2014, pp. 19-21.  
72 L. Villoro, Op. Cit., p.88. 
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se asocia a un grupo o institución que se dicta sus propias reglas en un ám-

bito limitado. Al hablar de autodeterminación es inevitable incurrir en un 

conflicto sobre qué significa el término. Villoro sugiere dos maneras de en-

tender la autodeterminación, la primera y la más común es en relación a la 

soberanía que detentan los Estados, pero no es este sentido el que corres-

ponde a los pueblos.73  

Cuando se interpreta la libre determinación como sinónimo de sobe-

ranía se da lugar a una serie de equívocos, por ejemplo que la libre determi-

nación conduciría a la balcanización, además se generarían las condiciones 

para que se violaran los derechos humanos y que se separaría una parte de 

la población del resto del país. Hasta el momento de los testimonios que se 

tiene en cuenta en ningún lugar donde se han establecido regímenes de au-

tonomía han ocurrido tales cosas. Todo lo contrario a lo que puede pensar-

se, la autonomía contribuye a la unidad nacional donde prevalecen una di-

versidad de culturas y abre la posibilidad a que se les reconozcan sus dere-

chos fundamentales a los pueblos, como se puede observar en el caso de 

Nicaragua con los habitantes de la Costa Atlántica que igual se reconocían 

como miskitos, costeños o nicaragüenses.74  

Dentro de la transición democrática que se pretende en el país es in-

eludible el reconocimiento de la libre determinación como el principio de 

una etapa distinta donde los pueblos se encuentren en iguales condiciones 

que el resto de los habitantes; y donde se puedan armonizar los derechos 

colectivos e individuales para la edificación de una plataforma democráti-

ca.75 Los pueblos aceptan ser parte de un Estado soberano y falta determinar 

en qué aspectos y formas se ejercerían los derechos propios. Cuando los 

pueblos demandan la autonomía, no es soberanía; lo que plantean es su de-

recho a pactar con el Estado las condiciones que permitan su sobrevivencia 

y desarrollo como pueblos dentro de un Estado multicultural.76 

Ahora bien, mediante qué vía se puede caminar para alcanzar la libre 

determinación de los pueblos. Se han planteado dos alternativas, la primera 

tiene que ver con la construcción de regiones autónomas como entidades 
                                                           
73 L. Villoro, Op. Cit., p.89. 
74 Gilberto López y Rivas: “Las autonomías indígenas”, en Jorge Alberto González Galván (coord.), Constitución y 

derechos indígenas, México, Universidad Nacional Autónoma de México, 2002, pp.118-120. 
75 Héctor Díaz Polanco: “Perspectivas del reconocimiento de los derechos de los pueblos indígenas en México”, en 

Marcela Lagarde y Bernardino Ramos Iturbide (coords), Derechos y cultura indígenas. El PRD frente a la reforma 

constitucional de 2001, México, Editorial Cámara de Diputados, 2004, p.13. 
76 L. Villoro, Op. Cit., p.95. 
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políticas distintivas con gobiernos propios y la segunda partiendo de su or-

ganización política básica, la comunidad; y que cada comunidad sea el 

agente principal de cambio a su ritmo. La primera iniciativa hace un movi-

miento de arriba a abajo, de las autoridades a los pueblos y la segunda de 

los pueblos a las autoridades.77 Hasta ahora la más viable ha sido la segun-

da pues los pueblos han tomado en sus manos su destino y van generando 

las condiciones para el ejercicio de sus derechos de la manera cómo les pa-

rece más conveniente. Aún es muy pronto para hacer una valoración y sa-

ber si es la mejor alternativa pero varios pueblos del país caminan en esa 

senda.78 

Uno de las consecuencias que se pueden prever al hablar de derechos 

de los pueblos indígenas tiene que ver con la distinción o diferenciación 

entre los ciudadanos y habitantes de pueblos indígenas, tal pareciera que se 

estuviera favoreciendo a los pueblos por encima de los demás ciudadanos. 

Sin embargo esto no es así, el reconocimiento de derechos hacía los pueblos 

representa la condición de posibilidad para ejercer sus libertades como 

cualquier otro ciudadano, es decir, aunque constitucionalmente todos somos 

iguales, los pueblos han enfrentado situaciones de exclusión, discriminación 

y violencia a lo largo de la historia. Por lo que no representa la promulga-

ción de derechos a su favor, un regalo o una excepción inmerecida, sino la 

condición para ejercer lo que por derecho corresponde a todos.79 

Aún con la explicación que se acaba de realizar no está resuelta en 

definitiva la discusión sobre este asunto, Will Kymlicka propone un con-

cepto de “ciudadanía diferenciada” en el cual resalta la importancia de la 

diferenciación de derechos por grupos sociales, es decir; que los individuos 

pertenecientes a pueblos originarios tendrían derechos particulares que fa-

vorecerían el cumplimiento de sus necesidades vitales. Este reconocimiento 

no debe darse fuera de los linderos de la cultura de la cual forman parte, 

sino dentro de la misma teniendo en consideración sus particularidades.80 

No resulta del todo plausible la propuesta de reconocer derechos pro-

pios a los pueblos indígenas debido a la existencia de un conflicto de dere-

chos, los individuales frente a los colectivos de los pueblos; esto puede re-

                                                           
77 L. Villoro, Op. Cit., pp.97-98. 
78 Ibíd., p.95. 
79 Ibíd., pp.100-103. 
80 Ibíd., p.100.  
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presentar un retroceso en el sentido de volver a una situación semejante a la 

del antiguo régimen donde había derechos propios de ciertos grupos y con 

ello acentuar las desigualdades entre ellos. Ante ello se arguye que no hay 

necesidad de nuevos derechos, que es suficiente al garantizar los derechos 

individuales. Nuevamente la cuestión que cabe resaltar es que no todos los 

grupos que habitan dentro de una nación tienen el mismo trato y condicio-

nes para desarrollar su proyecto de vida, los pueblos indígenas a lo largo de 

la historia han enfrentado la discriminación, exclusión y exterminio. Por lo 

tanto resulta necesario que se estatuyan sus derechos en la Constitución pa-

ra que los puedan ejercer como ciudadanos.81 

El objetivo de las autonomías no radica en la disrupción en los Esta-

dos, ni generar conflictos de fragmentación, todo lo contrario, no se trata de 

fenómenos de independización y construcción de nuevas naciones, las auto-

nomías de los pueblos indígenas buscan garantizar el mantenimiento de la 

identidad y el desarrollo de los pueblos en el marco de un Estado plural. El 

reto aquí es cómo se armonizan los “usos y costumbres” que constituyen 

una serie de normas vigentes consensadas por la comunidad con el ordena-

miento jurídico del Estado.82 

La autonomía tiene su fundamento en reconocer la unidad nacional 

que toma en consideración las prácticas jurídicas de los pueblos para la re-

solución de sus asuntos y el derecho. Los pueblos deciden sobre sus formas 

de gobierno e instituciones y no pierden la facultad de participar activamen-

te en las problemáticas de la nación en todos sus niveles. Las autonomías 

constituyen competencias distritales, distribuidas en los diferentes niveles 

de organización, comunales, estatales, municipales, regionales y federales. 

Las experiencias autonómicas no quebrantan la unidad nacional, son de una 

naturaleza que promueve la democracia al querer formar parte de un pro-

yecto de nación distinto que los tome en cuenta como sujetos de derecho y 

donde todas las libertades se respeten.83 

La primera reforma en el camino del reconocimiento de los derechos 

indígenas se da en el ámbito del lenguaje ¿Qué diferencia habrá entre hablar 

de pueblos indígenas, indios y pueblos originarios? Bien, el concepto de 

indígena data del tiempo de la conquista, su etimología latina es inde (país o 

                                                           
81 L. Villoro, Op. Cit., pp.102-105. 
82 Ibíd., pp.105-108.  
83 G. López y Rivas, Op, Cit., pp.115-119. 
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región) y genos (originario o nacido); por otra parte la palabra indio fue 

acuñada con Cristóbal Colón y sus tropas al creer que arribaron a las Indias 

occidentales, más allá del significado que puedan tener es importante recor-

dar que el valor de una palabra, también está dado en función de su uso en 

la sociedad. El concepto indígena refiere a un pasado frente a un nuevo 

mundo por descubrir y explorar, por ello fueron vistos como los habitantes 

del pasado.84 

 La palabra indígena de creación española reunió diversas culturas, 

naciones y se tradujo en un sistema de castas y segregación, posteriormente 

la noción de raza cobraría importancia en la sociedad, por lo que la “raza 

indígena” estaba fuera del proyecto moderno de civilización y anclada en la 

exclusión. Fue en la última década del siglo XX cuando la noción de pueblo 

originario empieza a fortalecerse y va estrechamente ligada con una reforma 

conceptual. El concepto pueblos originarios sugiere que se reconozcan las 

diversas culturas del país y no considerarla homogénea, nombrar a los tojo-

labales, mazahuas, nahuas, entre otras sesenta y cinco que subsisten. Por 

otra parte se remueve el término indígena que tiene una carga históricamen-

te de desprecio.85 

 Los pueblos originarios son los que han vivido en un territorio antes 

de la llegada de grupos de personas provenientes de otro lugar, ya sea con la 

intención de conquistar, colonizar violentamente o pacíficamente, inmigra-

ción, entre otras. Los descendientes de los pueblos originarios han perdido y 

a la vez mantenido su territorio y prácticas culturales propias, los que han 

mantenido una continuidad conservan su identidad de descendientes aun 

cuando las circunstancias que enfrentan no son las mismas de hace años. Su 

diferencia cultural se manifiesta en su visión del mundo, valores, principios, 

preservación de la lengua, usos y costumbres, forma de gobierno, organiza-

ción familiar y social, su vínculo con la tierra, entre otras formas muy parti-

culares de establecer relaciones con su entorno.86 Son pueblos originarios o 

descendientes de los mismos aquellos que han padecido el despojo, el so-

                                                           
84 Ilán Semo: “¿Indígenas o pueblos originarios?: una reforma conceptual”, en 

http://jornada.unam.mx/2017/03/11/opinion/015a1pol (consulta el 24 de agosto de 2018). 
85 Ídem.  
86 M. León Portilla, Op. Cit., pp.7-8.  

http://jornada.unam.mx/2017/03/11/opinion/015a1pol


 

47 
 

metimiento, la exclusión y que mantienen una profunda diferencia cultural 

respecto de otros habitantes del país.87  

En este primer capítulo se hizo referencia a la importancia del movi-

miento revolucionario y de la reforma al artículo 27 Constitucional que fue 

abriendo camino para visibilizar a los pueblos originarios en la agenda pú-

blica. Además de abordar la superación del pasado colonial y reorientar la 

discusión en las posibilidades de los pueblos para forjar un devenir digno 

para sus comunidades. Es importante también la reflexión y el estudio sobre 

los pueblos originarios desde la perspectiva filosófica para poder vislumbrar 

un proyecto de nación donde la diversidad cultural conviva de manera equi-

librada con la unidad del Estado. 

El derecho debe tener como función alcanzar la justicia social y esta-

blecer las condiciones, las reglas jurídicas para que las personas se desarro-

llen libremente de manera que satisfagan sus necesidades básicas sin mayo-

res dificultades, que la brecha tan amplia de desigualdad social que impera 

disminuyera. La libre determinación política de los pueblos es el primer pa-

so para conseguir mayores libertades y control sobre sus territorios. 

En el siglo XX se intentó llevar educación a las comunidades indíge-

nas para que se adhirieran a la cultura nacional y se desarraigaran de sus 

raíces, situación que si bien impacto, no transformo la realidad de muchos 

pueblos y comunidades que existen en nuestro país. Por otro lado, el Estado 

mexicano estaba dispuesto a reconocer derechos a los pueblos indígenas 

pero bajo la tutela del Estado, es decir, sin tocar la cuestión de la autode-

terminación porque se pensaba que la nación se fragmentaría y la soberanía 

peligraría, por lo tanto, el Estado como entidad soberana no podría ceder 

espacio en ese terreno.  

Luis Villoro pensó en una respuesta conciliadora de ambas posturas, 

no se puede dejar de reconocer y respetar los derechos específicos de los 

pueblos y tampoco se puede vulnerar la soberanía ni la unidad de la nación. 

Por lo que sugiere la idea de un Estado plural, es decir, que los pueblos 

ejerzan sus derechos en el marco de un Estado soberano. La autonomía no 

consiste en otra cosa más que garantizar el mantenimiento de la identidad y 

el desarrollo de los pueblos en el marco de un Estado plural. 

 

                                                           
87 M. León Portilla, Op. Cit., pp.9-10. 
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CAPÍTULO II 

EL RECONOCIMIENTO JURÍDICO DE LOS  

PUEBLOS ORIGINARIOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En el presente apartado de la investigación se explorará el aspecto jurídico 

concerniente al reconocimiento por parte del Estado mexicano de los dere-

chos de los pueblos indígenas, este proceso tiene su origen en 1992 con la 

reforma constitucional al artículo 4º llevada a cabo. Este reconocimiento no 

se ha dado fácilmente, han tenido que pasar muchos años y es producto de 

la lucha y los esfuerzos de los pueblos, académicos y organismos interna-

cionales que han ejercido una presión frente a las naciones para que abran 

una senda de igualdad y respeto a los pueblos del mundo. Y no volver nun-

ca a las atrocidades que se cometieron en el pasado donde quedó de mani-

fiesto la intolerancia, la desigualdad y la injusticia hacía la diferencia cultu-

ral. Se puede presumir de contar con un sistema jurídico sólido en materia 

indígena pero sigue pendiente el allegar esa justicia plenamente a los pobla-

dores, este es uno de los retos más grandes en la actualidad. 

Posterior a la reforma de 1992 tuvo un papel importantísimo el mo-

vimiento zapatista en 1994 pues evidenció el México profundo de Bonfil 

Batalla y la ilusión de la modernidad mexicana se vino abajo, además logro 

reunir a la sociedad para discutir la situación de los pueblos que condujo a 
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la elaboración de los Acuerdos de San Andrés Larrainzar de 1996; siendo 

estos una reforma profunda del Estado y antecedente de la reforma consti-

tucional de 2001. La reforma constitucional al artículo 2º de 2001 vendrá a 

reconocer el derecho a la libre determinación de los pueblos, sin embargo es 

muy polémica por los términos en los que se aprobó y que no satisfizo las 

expectativas de los involucrados. Posteriormente el Estado ha asumido un 

fuerte compromiso en materia de derechos humanos al llevar a cabo la re-

forma constitucional de 2011 al artículo 1º, en trazos muy generales ha que-

dado delineado el contenido a revisar en el capítulo. 

 

 

 

1.  Reforma Constitucional de 1992 

 

A finales del siglo XX y principios del XXI ha tenido lugar el rena-

cimiento de los pueblos indígenas, campesinos y afroamericanos de Améri-

ca Latina como parte de un proceso histórico. No se ha dado de la noche a 

la mañana sin una memoria colectiva presente y una serie de acontecimien-

tos que lo han detonado. La principal demanda de los pueblos indígenas es 

el reconocimiento a su existencia y derechos. Existen alrededor de 671 pue-

blos indígenas en la actual América Latina, más de la mitad de ellos asenta-

dos en zonas de bosques tropicales. Los pueblos originarios demandan re-

construir una nación que reconozca la diversidad cultural y política que 

subyace y se encuentra en la América Latina. Desde la última década del 

siglo XX se vienen realizando reformas encaminadas al reconocimiento de 

sus derechos en Colombia y Bolivia en 1991, también en 1999 Venezuela, 

tiempo después Ecuador y Bolivia.88  

Años atrás a 1989 hay toda una trayectoria importante de lucha de los 

pueblos indígenas, se llevaban a cabo reuniones, congresos donde discutían 

sobre los problemas de la nación y su repercusión en sus formas de vida, 

por ejemplo, el Congreso Nacional de Indígenas en Pátzcuaro en 1975 o el 

de 1974 Congreso Indígena en San Cristóbal de Las Casas, Chiapas. La re-

forma de la Constitución siempre supone una serie de desafíos en la medida 

que se ponen en juego aspectos jurídicos, políticos, sociológicos y filosófi-

                                                           
88 A. Escobar Ohmstede, Op. Cit., pp.19-23. 
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cos-ideológicos, además representa una forma más de democracia dentro 

del Estado con una función muy importante que es modificar el ordena-

miento jurídico que se consideraba deseable y que ahora bajo otras circuns-

tancias y condiciones ha quedado obsoleto o superado; por ello se hace ne-

cesario actualizar y poner en vigencia dichos lineamientos. La reforma 

constitucional es un proceso solo equiparable con el legislativo parlamenta-

rio.89 

Se habla del reconocimiento de los derechos de los pueblos indígenas 

porque los gobiernos o naciones no son los encargados de otorgarlos en un 

sentido amplio, ya que los pueblos tienen lugar mucho antes de la constitu-

ción del Estado-Nación, por ello el orden jurídico no funda derechos, sólo 

los reconoce en la Constitución y leyes.90 En México se han hecho reformas 

a la Constitución mexicana muy importantes en materia de reconocimiento 

de los derechos de los pueblos indígenas y han generado los mecanismos e 

instrumentos para la plena protección y garantía de los mismos. Se puede 

ver en el cuadro siguiente las reformas en materia de pueblos indígenas: 

 

CUADRO NÚMERO 4. 

LEYES Y REFORMAS EN MATERIA DE PUEBLOS INDÍGENAS EN MÉXICO 

 
1989 – Convenio 169 de la OIT sobre Pueblos Indígenas y Tribales  

1992 – Reforma al artículo 4 Constitucional (La nación mexicana tiene una composición pluricultural). 

1996 – Acuerdos de San Andrés Larrainzar. 

2001 – Reforma al artículo 2 Constitucional. (La Nación Mexicana es única e indivisible). 

2005 – II Cumbre de los Pueblos Indígenas de las Américas. 

2007 – Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas  

2016 – Declaración Americana sobre los Pueblos Indígenas. 

 
Fuente: Antonio Escobar Ohmstede: “Los pueblos indígenas y la Constitución de 1917: una revalorización del 

pasado hacia el presente”, en Los pueblos indígenas y la Constitución de 1917: una revalorización del pasado hacia el 

presente, México, Suprema Corte de Justicia de la Nación, 2015. 

 

Hablando del derecho internacional existen varios documentos en los 

cuales se empieza a teorizar sobre la autodeterminación de los pueblos, por 

ejemplo, la Declaración Universal de los Derechos de los Pueblos procla-

mada en Argelia en 1976 y la Carta africana de los derechos del hombre y 

                                                           
89 Miguel Carbonell: Constitución, Reforma constitucional y Fuentes del Derecho en México, México, Editorial Po-

rrúa, 2000, pp. 217-218. 
90 L. Villoro, Op. Cit., pp.82-83. 
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de los pueblos en Nairobi 1981. Y de ahí en adelante en los posteriores do-

cumentos a nivel internacional no ha dejado de ser un tema de interés como 

se puede observar en el Convenio 169 de la OIT en los artículos 1, 2, 8, 9 y 

13 como se muestra en el siguiente cuadro.91 

 

CUADRO NÚMERO 5. 

CONVENIO 169 DE LA OIT 

 
Artículo 1 

2. La conciencia de su identidad indígena o tribal deberá considerarse un criterio fundamental para deter-

minar los grupos a los que se aplican las disposiciones del presente Convenio. 

 

Artículo 2 

1. Los gobiernos deberán asumir la responsabilidad de desarrollar, con la participación de los pueblos 

interesados, una acción coordinada y sistemática con miras a proteger los derechos de esos pueblos y a 

garantizar el respeto de su integridad. 

 

Artículo 8 

1. Al aplicar la legislación nacional a los pueblos interesados deberán tomarse debidamente en considera-

ción sus costumbres o su derecho consuetudinario. 

2. Dichos pueblos deberán tener el derecho de conservar sus costumbres e instituciones propias, siempre 

que éstas no sean incompatibles con los derechos fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional 

ni con los derechos humanos internacionalmente reconocidos. Siempre que sea necesario, deberán estable-

cerse procedimientos para solucionar los conflictos que puedan surgir en la aplicación de este principio. 

 

Artículo 9 

1. En la medida en que ello sea compatible con el sistema jurídico nacional y con los derechos humanos 

internacionalmente reconocidos, deberán respetarse los métodos a los que los pueblos interesados recurren 

tradicionalmente para la represión de los delitos cometidos por sus miembros. 

 

Artículo 13 

1. Al aplicar las disposiciones de esta parte del Convenio, los gobiernos deberán respetar la importancia 

especial que para las culturas y valores espirituales de los pueblos interesados reviste su relación con las 

tierras o territorios, o con ambos, según los casos, que ocupan o utilizan de alguna otra manera, y en parti-

cular los aspectos colectivos de esa relación. 

 

Fuente: Convenio 169 de la OIT sobre pueblos indígenas y tribales. En: https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---

americas/---ro-lima/documents/publication/wcms_345065.pdf (consulta el 4 de septiembre de 2018). 

 

El convenio número 169 de la OIT (Organización Internacional del 

Trabajo) sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes fue 

adoptado por la Conferencia General de dicho organismo internacional, el 

27 de junio 1989, ratificado por México el 5 de septiembre de 1990 y publi-

                                                           
91 L. Villoro, Op, Cit., pp.83-84. 

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---americas/---ro-lima/documents/publication/wcms_345065.pdf
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---americas/---ro-lima/documents/publication/wcms_345065.pdf
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cado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de enero de 1991. El Con-

venio establece la obligación de los gobiernos de consultar a los pueblos 

indígenas con procedimientos apropiados y por medio de sus órganos repre-

sentativos, esto debe tener lugar cuando se planteen reformas legislativas o 

administrativas que pudieran afectarles de forma directa. Las consultas de-

ben efectuarse de buena fe y acorde con las circunstancias de la población, 

de tal manera que pueda obtenerse un acuerdo del asunto que se trate. Ade-

más garantiza el derecho de los pueblos a elegir sus autoridades de acuerdo 

a sus usos y costumbres y a respetar sus formas de gobierno.92 

El 6 de diciembre de 1988 Arturo Warman fue nombrado como direc-

tor general del (INI) Instituto Nacional Indigenista, culminó el 12 de marzo 

de 1992 y durante su gestión impulsó una política tendiente a terminar con 

el paternalismo y enfrentar las desigualdades hacía los pueblos indígenas. 

Se buscaba que el INI tomara en cuenta a las poblaciones para indicar los 

asuntos a resolver, ya no se haría de manera vertical ni unilateral, sino que 

iban a buscar la colaboración de las partes. Por otro lado había dos puntos 

importantes que atender, el primero tenía que ver con justicia para los indí-

genas encarcelados injustamente que por falta de un traductor, abogado o 

juicio justo permanecían en prisión. Y el otro que representaba un gran paso 

al reconocimiento de los derechos indígenas, pues se buscaba reformar la 

Constitución para reconocer a los pueblos, comunidades e individuos, sus 

culturas, tradiciones, lenguas y costumbres.93  

Warman impulsó la reforma del artículo 4º Constitucional de 1992 

(que era más amplia de lo que se aprobó pero el poder político la limito por 

temor a la fragmentación del país), donde se reconoció a México con una 

composición pluricultural y con ello la promoción y protección de sus len-

guas, culturas, usos, costumbres, recursos y formas de organización social.94 

Warman en un breve documento llamado Políticas y tareas indigenistas 

menciona tres principios orientadores de la acción del INI que se mencio-

nan en el siguiente cuadro.95 

                                                           
92 Sentencia SUP-JDC-9167/2011 del juicio para la Protección de los Derechos Políticos Electorales del Ciudadano, 

emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Quinta Época, en 

https://sjf.scjn.gob.mx/iusElectoral/paginas/ResultadosV2.aspx?Epoca=FF&Expresion=cheran&Dominio=Tema,Text

o&TATJ=0&Orden=1&bc=Ejecutorias.%20Resultados&Clase=EjecutoriasBL&Hits=20&Octava=1 (consulta el 23 

de octubre de 2018). 
93 María Antonieta Gallart & Teresa Rojas Rabiela: Arturo Warman Bibliografía, México, Universidad Nacional 

Autónoma de México, 2005, pp.38-39. 
94 Ibid., pp.40-43. 
95 Ídem. 

https://sjf.scjn.gob.mx/iusElectoral/paginas/ResultadosV2.aspx?Epoca=FF&Expresion=cheran&Dominio=Tema,Texto&TATJ=0&Orden=1&bc=Ejecutorias.%20Resultados&Clase=EjecutoriasBL&Hits=20&Octava=1
https://sjf.scjn.gob.mx/iusElectoral/paginas/ResultadosV2.aspx?Epoca=FF&Expresion=cheran&Dominio=Tema,Texto&TATJ=0&Orden=1&bc=Ejecutorias.%20Resultados&Clase=EjecutoriasBL&Hits=20&Octava=1
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CUADRO NÚMERO 6 

PRINCIPIOS ORIENTADORES DE LA ACCIÓN DEL INI 

 
*Promover y dar apoyo a las iniciativas de los pueblos indígenas a fin de actualizar sus potencialidades. 

*Promover el traspaso de funciones institucionales a las colectividades indígenas y a otras instituciones 

públicas y grupos de la sociedad comprometidos con la acción indigenista. 

*La coordinación con las instituciones federales, estatales, municipales y de la sociedad y con los orga-

nismos internacionales para ampliar la cobertura de los servicios e involucrar a otras dependencias. 

 
Fuente: María Antonieta Gallart & Teresa Rojas Rabiela: Arturo Warman Bibliografía, México, Universidad Nacional 

Autónoma de México, 2005, p.42. 

 

 Bajo esta perspectiva se desarrolló de 1989 a 1994 la política pública 

Programa Nacional de Solidaridad que se centraba en la atención de la po-

blación indígena y que dicho programa fue detonante del primer Programa 

Nacional de Desarrollo de los Pueblos Indígenas, entre otros programas 

como el Programa de Justicia, Fondos de Solidaridad para el Desarrollo de 

los Pueblos Indígenas, Programa Nacional de Lenguas Indígenas, Apoyo al 

Patrimonio Cultural, Atención a la Población Indígena del Área Metropoli-

tana de la Ciudad de México y el Programa de Investigación.96  

En México el día siete de abril de 1989 fue creada la Comisión Na-

cional de Justicia a los Pueblos Indígenas dentro del Instituto Nacional In-

digenista (INI), conformada por Guillermo Espinosa Velasco, José del Val 

Blanco, Gonzalo Aguirre Beltrán, Guillermo Bonfil Batalla, Salomón Nah-

mad Sittón, Ofelia Medina, Carlos Tello Macías, Fernando Benítez, León 

García Soler, José Dávalos Morales, Jorge Madrazo Cuéllar, Mari Carmen 

Serra Puche, Rodolfo Stavenhagen, Leonel Durán Solís, Miguel Limón Ro-

jas, Luis Ortiz Monasterio, Carlos Rojas Gutiérrez, Jorge Fernández Souza, 

José Carreño Carlón, Gustavo Esteva, Julieta Campos, Luis Reyes García y 

Luz María Valdez; entre otros intelectuales.97  

La comisión redactó una propuesta de reforma constitucional para re-

conocer los derechos culturales de los pueblos indígenas de México. Fue 

hasta el siete de diciembre de 1990 que fue presentada al Congreso de la 

Unión “la iniciativa de decreto que adiciona el artículo 4º de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos para el reconocimiento de los 

derechos culturales de los pueblos indígenas”. El 28 de enero de 1992 se dio 

                                                           
96 M. Gallart, Op, Cit., p.42. 
97 Ibid., p.43. 
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a conocer en el Diario Oficial de la Federación la aprobación de esta refor-

ma al artículo 4º Constitucional, una reforma que plantea el pluralismo cul-

tural y jurídico donde estableció el reconocimiento de los pueblos indígenas 

y se aluden sus derechos culturales; sin embargo, los mecanismos para su 

materialización se trasladaron a las leyes secundarias y con ello un tema 

pendiente.98  

Cabe decir que el reconocimiento de la composición pluriétnica de la 

nación mexicana se debió en parte a las presiones internacionales en torno a 

los 500 años de la conquista de América y a la reunión de Jefes de Estado 

de Iberoamérica en la que México fue sede.99 Posteriormente el contenido 

del artículo fue reubicado y ampliado en el artículo 2º a través de la reforma 

Constitucional de 2001. En el siguiente cuadro se puede observar lo esta-

blecido en el artículo 4º Constitucional de 1992.100 

 

CUADRO NÚMERO 7 

ARTÍCULO 4º CONSTITUCIONAL DE 1992 

 

La nación mexicana tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en sus pueblos indíge-

nas. La ley protegerá y promoverá el desarrollo de sus lenguas, culturas, usos, costumbres, recursos y 

formas específicas de organización social, y garantizará a sus integrantes el efectivo acceso a la jurisdic-

ción del Estado. En los juicios y procedimientos agrarios en que aquellos sean parte, se tomarán en cuenta 

sus prácticas y costumbres jurídicas en los términos que establezca la ley. 

 

Fuente: DOF: 28/01/1992, DECRETO por el que se reforma el Artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. En http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=4646755&fecha=28/01/1992 (Consulta el 25 

de enero de 2018). 

 

Además hubo una reforma al artículo 27 Constitucional que se pro-

mulgo el 6 de enero de 1992 y meses más tarde La Ley Agraria y la Ley 

Forestal, Arturo Warman fue uno de sus impulsores cuando estuvo en el 

INI. Estos acontecimientos se dieron en un contexto nacional sumamente 

turbulento por la crisis política de 1994 con el levantamiento zapatista y 

económica de 1995; por lo cual la aplicación de los programas sociales no 

fue del todo exitosa. También trajo como consecuencia que el 12 de octubre 

de 1992 en San Cristóbal de Las Casas, Chiapas, un grupo de campesinos se 

                                                           
98 M. Gallart, Op, Cit., p.44. 
99 A. Escobar Ohmstede, Op. Cit., p.23. 
100 Ídem. 
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manifestará y destruyera la estatua de bronce del conquistador Diego de 

Mazariegos.101 

El artículo 27 Constitucional de la reforma de 1992 estableció que los 

ejidatarios podrían arrendar o vender tierras, así como asociarse con otro 

tipo de organizaciones.102 Con esta reforma, los núcleos ejidales y no el Es-

tado tomarían las decisiones de uso, disfrute y venta de las tierras, se creó la 

Procuraduría Agraria, una institución pública encargada de la defensa de los 

derechos de los ejidatarios, comuneros, ejidos, comunidades, pequeños pro-

pietarios, avecindados y jornaleros agrícolas. Warman fue el primer Procu-

rador Agrario de marzo de 1992 a noviembre de 1994 y pensó en una insti-

tución con vocación de servicio y trato digno con la población rural, para 

ello delineó las siguientes líneas de acción que se observan en el siguiente 

cuadro.103 

 

CUADRO NÚMERO 8 

LINEAS DE ACCIÓN DE LA PROCURADURÍA AGRARIA 

 
1. Difusión del marco legal agrario 

2. Promoción de la regularización de la propiedad social 

3. Vigilancia de la legalidad en el campo y emisión de recomendaciones: ombusman agrario 

4. Representación legal a los campesinos ante autoridades agrarias 

5. Asesoría jurídica a los sujetos agrarios 

6. Conciliación y arbitraje respecto de controversias por derechos agrarios 

7. Fortalecimiento de la vida interna de los ejidos y comunidades  

8. Diseño y promoción de modelos para la asociación productiva 

9. Investigación 

 
Fuente: María Antonieta Gallart & Teresa Rojas Rabiela: Arturo Warman Bibliografía, México, Universidad Nacional 

Autónoma de México, 2005, pp.46-47. 

 

Con esta reforma ya se podía dividir la tierra y venderse en caso de 

haber acuerdo de asamblea para hacerlo, así es como personas ajenas a los 

ejidos pudieron adquirir un territorio en estas zonas. Hubo mayor resisten-

cia a estos cambios en las comunidades indígenas pues no lo aceptaban, sin 

embargo la tierra ejidal no se podía privatizar de manera absoluta sino por 

pequeñas partes, se crearon controles para mantener la propiedad social y 

evitar despojos y grandes concentraciones en pocas manos. Sí se buscaba la 

                                                           
101 A. Cruz Parcero, “Los derechos colectivos…”, Op, Cit., p.119. 
102 A. Escobar Ohmstede, Op. Cit., p.18. 
103 M. Gallart, Op, Cit., pp.46-47. 
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generación de un mercado de tierras pero de manera regulada que no pusie-

ra en peligro la propiedad ejidal por completo.104
 

Por otro lado el artículo 27 establece en su fracción VII que “La ley 

protegerá la integridad de las tierras de los grupos indígenas” (Reformado 

mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de 

enero de 1992), mientras que en el original de 1917 sus territorios no esta-

ban sujetos a protección. Además el artículo 11 de la Ley Agraria permite 

que los ejidatarios concluyan con el régimen colectivo (Diario Oficial de la 

Federación de 26 de febrero de 1992). Aquí tenemos puntos de choque y de 

discusión pues por un lado se pretende proteger el territorio de los pueblos 

indígenas y por otro se aprueba la posibilidad de terminar con la propiedad 

ejidal; esto devendría en la desaparición paulatina de los pueblos indígenas 

ya que el territorio colectivo es su sustento de vida.105 

El reconocimiento jurídico de los pueblos en la reforma de 1992 fue 

muy restringido porque pretendía reducir la problemática a un sólo aspecto. 

Se necesitaba una concepción más amplia de los derechos donde se incor-

porará los territoriales, económicos, lingüísticos, sociales, de religiosidad, 

entre otros.106 

 

 

 

2. Levantamiento zapatista de 1994 

 

A lo largo de la historia de México la actitud hacia los pueblos indí-

genas ha sido de negación y desprecio. Las comunidades mayas de Chiapas 

son de las más marginadas en el país por sus bajos ingresos económicos, 

escasa escolaridad, limitados servicios de salud, entre otras cuestiones como 

la falta de tierras para trabajar; de ahí que no es casualidad que en esta zona 

haya tenido lugar el nacimiento del Ejército Zapatista de Liberación Nacio-

nal (EZLN). El 17 de noviembre del año 1983 se fundó el EZLN,107 pero es 

hasta el 1 de enero de 1994 que hace su aparición públicamente, los zapatis-

                                                           
104 A. Cruz Parcero, “Los derechos colectivos…”, Op, Cit., pp.118-121. 
105 A. Escobar Ohmstede, Op. Cit., pp.6-7. 
106 G. López y Rivas, Op. Cit., pp.114-115. 
107 Sugiero la lectura de este texto para conocer más sobre el EZLN previo a 1994. Adela Cedillo Cedillo: “Análisis de 

la fundación del EZLN en Chiapas desde la perspectiva de la acción colectiva insurgente”, LiminaR, no. 2, 2012. En 

http://www.scielo.org.mx/scielo.php?pid=S1665-80272012000200002&script=sci_arttext (consulta el 14 de marzo 

del 2017). 
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tas son indígenas mayas de Chiapas, tojolabales, tzeltales, tzotziles, zoques, 

mames y choles. En la Primera Declaración de la Selva Lacandona difun-

dieron las causas de su alzamiento: tierra, trabajo, techo, alimentación, sa-

lud, educación, libertad, independencia, democracia, justicia y paz para to-

dos los mexicanos. El movimiento zapatista se construyó con la experiencia 

guerrillera de décadas pasadas, la teología en clave de liberación y la sabi-

duría maya, no surge de un día para otro más bien como resultado de un 

proceso histórico.108 

La historia del estado de Chiapas contiene varios pasajes tristes e in-

dignantes, no es el único estado de la república mexicana en el cual sus ha-

bitantes padecieron maltratos y explotación como lo fue en la época de las 

“fincas”, esto quiere decir el periodo donde los indígenas trabajaban en fin-

cas y las condiciones de vida eran deplorables. La historia de Chiapas no 

puede entenderse al margen del desarrollo de las fincas o haciendas cuya 

consolidación está estrechamente ligada al despojo de tierras indias. 

 
Durante el siglo XIX, ante el despojo de sus tierras, los indígenas no tuvieron más 

posibilidades de sobrevivencia que emplearse en las crecientes fincas; la servidum-

bre agraria y el crecimiento del latifundio fueron sucesos emparejados y uno contri-

buyó al desarrollo del otro, pues la apropiación de las tierras incluyó la apropiación 

de la fuerza de trabajo de los indios despojados; así, paulatinamente los indios tribu-

tarios de la Colonia se fueron transformando en peones y jornaleros de las fincas, y 

la comunidad indígena que durante la Colonia estuvo protegida por las Leyes de In-

dias se vio amenazada.109 

 

Narran las mujeres zapatistas como era su vida en la época de las 

fincas, refieren que los trabajos que realizaban eran muy pesados, molían 

café y sal, realizaban trabajo doméstico en casa del finquero o patrón y este 

las llegaba a violar. Además no permitían que se atendiera a los hijos mien-

tras realizaban el trabajo, tenían que terminar de realizar sus labores para 

después darle de comer. Sus hijos tampoco gozaban de libertad ya que den-

tro de la finca tenían una tarea que realizar en el potrero, moler el nixtamal 

sin calidra para los puercos, perros y pollos, los mandaban a traer agua en 

un barril, a traer leña y desgranar el maíz. Las personas de edad avanzada 

también tenían su tarea como deshilachar el algodón, los hombres eran se-

veramente castigados con chicotazos sino cumplían bien con su trabajo en 

                                                           
108 A. Cedillo Cedillo, Op. Cit., s.n.p. 
109 Hadlyyn Cuadriello Olivos & Rodrigo Megchún Rivera: Tojolabales (Colección Pueblos Indígenas del México 

Contemporáneo), México, Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, 2006, p.6. 
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la finca. Quizá de aquí provenga la fuerza y la rebeldía del EZLN para no 

volver a padecer las injusticias que a lo largo del tiempo se han cometido 

en su contra.110 

Tiempo después se organizan mujeres y hombres para liberarse de los 

maltratos del patrón, deciden ir a construir una mejor vida en otro territorio 

y resulta que el varón asumía el papel del finquero ahora en el hogar, por lo 

que la mujer seguía oprimida. De ahí que la situación no mejoraba para las 

mujeres ni para otras tantas familias que seguían padeciendo múltiples in-

justicias a manos de los caciques, por lo que no quedo de otra opción que 

lanzarse a la guerra por una vida digna. Se trata del levantamiento zapatista 

del 1 de enero de 1994, el 30% de los milicianos eran mujeres y de los 23 

comandantes 5 eran mujeres, comandanta Ramona, Esther, Fidelia, Susana 

y Yolanda. Además de dar a conocer la I Declaración de la Selva Lacando-

na también difundieron la Ley Revolucionaria de Mujeres de 1993 que se 

presenta a continuación:111  

 

CUADRO NÚMERO 9 

LEY REVOLUCIONARIA DE MUJERES DE 1993 

 
1. Las mujeres tienen derecho a trabajar, sin importar su raza, credo, color o filiación política, tienen 

derecho a participar en la lucha revolucionaria, en el lugar y grado que su voluntad y capacidad determi-

nen. 

2. Las mujeres tienen derecho de trabajar y recibir un salario justo. 

3. Las mujeres tienen derecho a decidir el número de hijos que pueden tener y cuidar. 

4. Las mujeres pueden participar en los asuntos de la comunidad, y tener cargo si son elegidas libre y 

democráticamente. 

5. Las mujeres y sus hijos tienen derecho a atención primaria en su salud y alimentación. 

6. Las mujeres tienen derecho a la educación. 

7. Las mujeres tienen derecho a elegir su pareja y a no ser obligadas por la fuerza a contraer matrimonio. 

8. Ninguna mujer podrá ser golpeada o maltratada físicamente ni por familiares ni por extraños. Los 

delitos de intento de violación o violación serán castigados severamente. 

9. Las mujeres podrán ocupar cargos de dirección en la organización y tener grados militares en las fuer-

zas armadas revolucionarias. 

10. Las mujeres tendrán todos los derechos y obligaciones que señalan las leyes y reglamentos revolu-

cionarios. 

 
Fuente: Ley Revolucionaria de Mujeres de 1993: El Despertador Mexicano, Órgano Informativo del EZLN, México, 

No.1, diciembre 1993. 

 

                                                           
110 Comandanta Miriam: “La lucha como mujeres zapatistas que somos I”, El pensamiento crítico frente a la hidra 

capitalista, México, Ediciones Rebeldía, 2015, pp. 109-115. 
111 L. Valladares, Op, Cit., pp.546-547. 
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Las mujeres han tenido un papel fundamental en la resistencia del 

movimiento zapatista hasta nuestros días, por lo que hay una reflexión y un 

discurso de las mujeres zapatistas por conocer.  

Hay que recordar a los pueblos indígenas de México que forman par-

te del Congreso Nacional Indígena (CNI), hace unos meses tomaron la deci-

sión de contender al registro de una candidata indígena para las elección de 

2018 y con ello poner en la agenda política la situación que enfrentan los 

pueblos. El Congreso Nacional Indígena (CNI) tuvo su nacimiento los días 

9, 10, 11 y 12 de octubre de 1996 y se constituyó como la casa de los pue-

blos indígenas de México, es heredero del Foro Nacional Indígena que se 

llevó a cabo en San Cristóbal de Las Casas, Chiapas en enero del mismo. El 

CNI es impulsado por el EZLN y por los pueblos indígenas del país que 

vieron la necesidad de articularse en una red para el reconocimiento de sus 

derechos y la defensa del territorio. Dentro de los objetivos de esta organi-

zación se encuentra 1) la reconstitución integral de los pueblos y 2) la cons-

trucción de una nueva relación entre el Estado y los pueblos indígenas, y se 

rigen bajo los siguientes principios que se enuncian en el cuadro siguien-

te:112 

 

CUADRO NÚMERO 10 

PRINCIPIOS DEL CNI 

 
1. Servir y no servirse 

2. Construir y no destruir 

3. Obedecer y no mandar 

4. Proponer y no imponer 

5. Convencer y no vencer 

6. Bajar y no subir 

7. Enlazar y no aislar 

 
Fuente: Antología XX aniversario Congreso Nacional Indígena: México, Madre Tierra ediciones, octubre 2016. 

 

Parecía que con la reforma Constitucional de 2001 al artículo 2º ya 

estaba resuelta la cuestión indígena, sin embargo los pueblos siguen pade-

ciendo el despojo de tierras, la explotación, homicidios, desprecio y su de-

recho a regirse por usos y costumbres no es reconocido plenamente; por lo 

cual decidieron conformar un Concejo Indígena de Gobierno (CIG) y eligie-

                                                           
112 Antología XX aniversario Congreso Nacional Indígena: México, Madre Tierra ediciones, octubre 2016.  
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ron a María de Jesús Patricio Martínez como vocera del mismo. Posterior-

mente la registraron ante el Instituto Nacional Electoral (INE) como aspi-

rante a la candidatura presidencial en las elecciones de 2018, no reunió las 

866.593 firmas en 17 entidades federativas necesarias para su registro y no 

prospero esta propuesta.113 

María de Jesús Patricio Martínez es una mujer indígena hablante de 

nahua y es médico tradicional en Tuxpan, Jalisco, en su actividad ha privi-

legiado la atención a personas y poblaciones sin atención médica. En el 

tiempo del levantamiento zapatista se integró a una red de apoyo, de la cual 

nacería el CNI en 1996 y desde entonces ha participado de manera activa en 

la lucha por el reconocimiento y respeto de los derechos de los pueblos ori-

ginarios. Estuvo presente en la sesión en el Congreso de la Unión de 2001 

con los integrantes de la comandancia del EZLN, donde exigieron el cum-

plimiento de los Acuerdos de San Andrés. María de Jesús se sorprendió al 

ser elegida como vocera del Concejo Indígena de Gobierno (CIG) y como la 

primera candidata indígena a la presidencia de México, la asamblea con 

1482 concejales del CNI llevada a cabo en San Cristóbal, Chiapas el 27 de 

mayo de 2017 tomó la decisión. Todo ello tras un intenso proceso de con-

sulta comunitaria en las comunidades del país que duró medio año.114 

Marichuy jamás pensó en la toma de poder como tal, su iniciativa de 

los pueblos indígenas era convocar a la organización de los pueblos y los 

ciudadanos para proponer iniciativas y formas de acción nacientes en la so-

ciedad. De ahí que la “campaña” de Marichuy, fue de denuncia y de protes-

ta contra la crisis ambiental en los territorios de los pueblos, como conse-

cuencia de los mega proyectos de desarrollo del país, la violencia, la dis-

criminación y la desigualdad. Dada esta situación la única salida razonable 

fue aprovechar la coyuntura política electoral del 2018 para denunciar la 

devastación en las comunidades y propiciar la organización del pueblo, 

donde el pueblo mande y el gobierno obedezca.115 

El CNI es una organización fundamental en la lucha por los derechos 

de los pueblos que pocas veces se ha resaltado, ya que fue una expresión de 

los consensos obtenidos en los diálogos de San Andrés y de la importancia 

                                                           
113 Laura Castellanos: “Marichuy, la candidata indígena a la presidencia de México que venció el 'trauma' a los reflec-

tores”. En https://www.vice.com/es_mx/article/gyw8z3/vice-news-marichuy-la-candidata-indigena-a-la-presidencia-

de-mexico-que-vencio-el-trauma-a-los-reflectores (consulta el 20 de julio de 2018). 
114 Ídem. 
115 Ídem. 

https://www.vice.com/es_mx/article/gyw8z3/vice-news-marichuy-la-candidata-indigena-a-la-presidencia-de-mexico-que-vencio-el-trauma-a-los-reflectores
https://www.vice.com/es_mx/article/gyw8z3/vice-news-marichuy-la-candidata-indigena-a-la-presidencia-de-mexico-que-vencio-el-trauma-a-los-reflectores
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de extender redes con los distintos sectores de la sociedad, organizaciones y 

movimientos sociales. Tuvo la fuerza para encarar al poder político y obli-

garlo a modificar la Constitución, consiguiendo que sus derechos fueran 

reconocidos. El CNI representa la reconstrucción de un sujeto social, sujeto 

colectivo que demanda aspectos muy puntuales y propone una nueva lógica 

de formas de organización; sus formas cuestionan al poder y desenmascaran 

la corrupción y la simulación de las estructuras institucionales de gobierno. 

Además el CNI es el punto de reencuentro de la sociedad mexicana con sus 

pueblos y por ende su reconocimiento para que nunca más se piense a Mé-

xico sin ellos.116 

En la historia del movimiento zapatista se puede hablar al menos de 

tres momentos importantes. El primero a partir de 1994 con el “pedir” a los 

diversos niveles de gobierno que resolvieran sus demandas, incluyendo el 

reconocimiento de sus derechos como pueblos indígenas, posteriormente 

viene el tiempo de “exigir” el cumplimiento de sus peticiones y el derecho a 

la libre determinación, esto fue en el periodo de la firma de los “Acuerdos 

de San Andrés Larrainzar” en 1996 y hasta abril de 2001; donde fue eviden-

te la falta de voluntad del Estado para hacer ley estos tal cual se firmaron. 

Ante esta traición se da la ruptura con la clase política mexicana dando 

inicio el momento de “ejercer” su autonomía en el año 2003 con la creación 

de los Caracoles y el fin de los Aguascalientes, además de la conformación 

de las Juntas de Buen Gobierno (JBG).117  

En el año 2006 los zapatistas lanzaron la iniciativa de “La Otra Cam-

paña” que consistía en conocer la realidad del país al visitar sus diversos 

rincones y formar redes para hacer un plan nacional de lucha. Por motivos 

políticos y coyunturales con el proceso electoral no se pudo llevar a cabo 

este plan por completo y vino un tiempo de silencio por seis años, varias 

versiones circularon al respecto, el EZLN es una organización debilitada y 

del Estado, entre otras. A finales de 2012, el 21 de diciembre nuevamente 

los zapatistas interpelan a la sociedad, no se han ido y siguen viendo hacia 

dónde y cómo caminar de la mano, sin armas en esta ocasión, se tomaron 

simultáneamente las ciudades de San Cristóbal de Las Casas, Altamirano, 

Las Margaritas, Palenque y Ocosingo. Se da la reaparición del EZLN en 

                                                           
116 Luis Hernández Navarro, Ramón Vera Herrera: Acuerdos de San Andrés, México, Editorial ERA, 2000. pp.204-

205.  
117 Gloria Muñoz Ramírez: 20 y 10 el fuego y la palabra, México, La Jornada Ediciones, 2000. p.83. 
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Chiapas y desde entonces han impulsado una serie de actividades como la 

Escuelita Zapatista en 2014, el seminario El pensamiento crítico frente a la 

hidra capitalista, el festival comparte, el conciencias, la conformación del 

Concejo Indígena de Gobierno (CIG), entre otras iniciativas.118 

 

 

 

3. Los Acuerdos de San Andrés Larrainzar 1996 

 

En el mes de febrero de 1996 tuvieron lugar las discusiones sobre los 

diálogos de San Andrés Larrainzar como parte de los acuerdos entre el Go-

bierno Federal y los zapatistas para la pacificación en Chiapas, sin embargo 

hay que recordar que previo a ellos hubo otros encuentros como Los Diálo-

gos de la Catedral, después Los Diálogos en el Ejido San Miguel y por úl-

timo Los diálogos de San Andrés fueron ese punto de encuentro entre la 

sociedad civil nacional e internacional, los pueblos indígenas zapatistas y 

no zapatistas y autoridades gubernamentales para sentarse a discutir los li-

neamientos de un proyecto de nación, otro, donde les fueran reconocidos y 

respetados sus derechos a los pueblos indígenas.119 

Los diálogos se organizaron en cuatro mesas plenarias, la primera te-

nía que ver con los derechos y culturas indígenas que fue en la que se avan-

zó, la segunda con democracia y justicia llevada a cabo con severas dificul-

tades por los intentos de boicot a manos de la parte oficial; la tercera con 

bienestar y desarrollo y la cuarta derechos de la mujer en Chiapas. Este diá-

logo tuvo la particularidad de reunir a personalidades de la vida política, 

cultural y social en el tenor de pensar y construir un México de la mano de 

los pueblos indígenas. La comandancia del ejército zapatista invitó a dos 

mil personas incluyendo a cerca de 40 representantes de pueblos indígenas 

del país, esto fue algo inédito para ese momento donde el debate y la aper-

tura a la participación de diversos sectores sociales eran casos excepciona-

les, no formaba parte de una práctica política común. Lo común en cambio 

era la censura, la discrecionalidad, la cooptación y manipulación. Tuvo lu-

gar un diálogo democrático donde se respetaron turnos y tiempos, ordenado, 
                                                           
118 C. Miriam, Op, Cit., pp.10-18.  
119 L. Hernández Navarro, Op, Cit., pp.200-205.  
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con la participación de los distintos sectores; ajeno a las formas tradiciona-

les de resolver los problemas políticos.120 

Hubo tres actores políticos en los diálogos de enorme importancia, la 

Comisión Nacional de Intermediación (CONAI), estando al frente el obispo 

Samuel Ruiz, el apoyo del equipo de Servicios y Asesoría para la Paz (SE-

RAPAZ) que se caracterizó por su labor y compromiso en las difíciles ta-

reas de mediación. Otra instancia es la Comisión de Concordia y Pacifica-

ción (COCOPA) que fue creada por la Ley para el Diálogo, la Conciliación 

y la Paz Digna en Chiapas el 11 de marzo de 1995; integrada por diputados 

federales y senadores de todos los partidos políticos representados en el 

Congreso de la Unión. Con estos actores se llevan a cabo las sesiones que 

derivan en la firma de los Acuerdos de San Andrés en materia de derechos y 

cultura indígenas el 16 de febrero de 1996.121 

Con la firma de los acuerdos de San Andrés se abre otro horizonte de 

cómo concebir a los pueblos indígenas, se empieza a generar la conciencia 

de otras formas en pie de igualdad y reconociendo la diversidad. Además 

fue un parte aguas en la consecución de formas de participación más demo-

cráticas en nuestro país, porqué construyó un diálogo abierto, plural donde 

el gobierno no terminó imponiendo su razón. Se vislumbraron dos culturas 

políticas distintas, la clásica representada por las autoridades gubernamenta-

les con su política de Estado contrainsurgente y del otro los actores de la 

sociedad convocados por el movimiento zapatista en la construcción de un 

nuevo proyecto de nación.122 

La política indigenista devino en picada a raíz de la firma de los 

Acuerdos, la política de unos hacía otros estaba en su última etapa porque 

elevando a rango Constitucional la autonomía de las comunidades quedaban 

obsoletas dichas instituciones. Con los Acuerdos de San Andrés se trató de 

llegar a un pacto mínimo entre los pueblos indígenas, el pueblo de México y 

el Estado que desafortunadamente queda como otro pasaje más de la histo-

ria donde la justicia no llega a manos del pueblo. Ya que la reforma de 2001 

no satisfizo a cabalidad lo acordado previamente en los Acuerdos, fue muy 

limitada e impidió un pacto duradero y satisfactorio entre las partes involu-

                                                           
120 G. López y Rivas, Op. Cit., pp.108-110. 
121 Ídem. 
122 G. López y Rivas, Op. Cit., pp.108-112. 
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cradas. Los pueblos indígenas han denominado a esta reforma como la con-

tra reforma indígena.123 

El tema de la autonomía fue el programa mínimo durante las nego-

ciaciones. Los partidos políticos más representativos del país, PRI (Partido 

Revolucionario Institucional), PAN (Partido Acción Nacional) y PRD (Par-

tido de la Revolución Democrática) propiciaron un retroceso en el recono-

cimiento de los derechos de los pueblos, los primeros partidos en alianza y 

el último por omisión; consiguió un desprestigio por no respetar su voca-

ción de izquierda y transgredir los principios que lo rigen.124  

El gobierno de Ernesto Zedillo no estuvo de acuerdo en los siguientes 

puntos de la iniciativa de los pueblos (COCOPA), i) en relación a los térmi-

nos en los que se reconoce la autonomía de los pueblos; ii) en cuanto a los 

niveles de gobierno con la creación de un cuarto nivel de gobierno con las 

regiones autónomas; iii) respecto al territorio indígena establecido en el ar-

tículo 27 Constitucional, en cuanto a medios de comunicación como se re-

fiere en el artículo 73 Constitucional y finalmente el aspecto educativo co-

mo se refiere en el artículo 3 Constitucional.125 

 Ahora bien, hay que revisar cuáles son los puntos específicos de los 

Acuerdos de San Andrés que no se respetaron y qué fue lo que se legisló en 

el 2001. El eje rector de los Acuerdos era la libre determinación de los pue-

blos, no era un invento ni una pretensión desmedida, ya en otras latitudes se 

había accedido a este reconocimiento; más bien se pensó como una con-

quista que los pueblos de México requerían para tener condiciones de vida 

digna. Lo trascendental fue el diálogo que se generó entre los distintos sec-

tores de la sociedad para nacer los Acuerdos, fue todo un ejercicio democrá-

tico inaudito en la época; sin embargo el desenlacé que tuvo fue indignante 

porque aniquiló toda esperanza de solución.126 

La reforma constitucional de 2001 redujo el ámbito de la autonomía 

de los pueblos a nivel de la comunidad sin reconocerla como entidad públi-

ca y como forma de gobierno propia; más bien se tenía que adscribir esta 

forma a los niveles ya existentes. La reforma cerró el paso a la creación de 

                                                           
123 G. López y Rivas, Op. Cit., pp.111-115. 
124 H. Díaz Polanco, Op. Cit., pp.11-12. 
125 Miguel Ángel Sámano Rentería: “La lucha por el poder y los Acuerdos de San Andrés Larrainzar”, en José Emilio 

Rolando, Ordóñez Cifuentes: Balance y perspectivas del derecho social y los pueblos de Mesoamérica. VIII Jornadas 

Lascasianas, México, Universidad Nacional Autónoma de México, 1999, pp. 165-178. 
126 H. Díaz Polanco, Op. Cit., pp.12-13. 
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niveles adicionales de gobierno propios y por consiguiente el ser considera-

das entidades de derecho público.127 

En otro aspecto de la reforma constitucional de 2001 se establece que 

la autonomía no dependería de un decreto federal, se tendría que remitir a 

las constituciones y leyes locales su reconocimiento; con ello queda sujeto a 

las condiciones y circunstancias políticas locales, lo que es inaceptable. 

Otro elemento inoportuno es la restricción de los sistemas normativos y 

prácticas jurídicas de las comunidades, que son consideradas como costum-

bres, es decir, no son reconocidos como creadores de derecho o que impar-

tan justicia en un sentido estricto. Otro asunto más igual de importantes que 

los anteriores, tiene que ver con el acceso colectivo al uso y disfrute de los 

recursos naturales, en términos de preferencia para los pueblos, no de ex-

clusividad. Este solo concepto al cambiar hubiera trazado una ruta diferente 

y habría más elementos para proteger el territorio de las comunidades.128 

La reforma de 2001 suprimió la participación ciudadana en los muni-

cipios y la facultad de los pueblos para decidir los espacios y niveles donde 

hacer valer su autonomía, es decir, la libertad de decisión tendría que cir-

cunscribirse a los linderos de los marcos normativos ya establecidos. Y los 

pueblos se quedan sin representación en los congresos locales y el Congreso 

de la Unión. Finalmente el apartado B del artículo 2º, sugiere el retorno a un 

indigenismo renovado de corte integracionista lo que evidencia la resisten-

cia a dar el paso hacia la libertad y la justicia de la incasable lucha de los 

pueblos.129 

Los Acuerdos constituyen la base para el ejercicio de la autonomía y 

un importante referente para la resistencia frente a los mega proyectos de 

desarrollo en el continente, ya que su existencia es el testimonio de un pro-

yecto civilizatorio alterno al capitalista. De este ejercicio democrático que 

representaron los Acuerdos de San Andrés se pueden sacar las siguientes 

lecciones, que es posible generar las condiciones políticas y de correlación 

de fuerzas para negociar con un gobierno autoritario, que es deseable un 

diálogo que cuente con la más amplia participación de los distintos sectores 

de la sociedad, de los pueblos que conforman la nación y de las fuerzas po-

                                                           
127 H. Díaz Polanco, Op. Cit., pp.14-15. 
128 Ídem. 
129 Ibíd., pp.16-17. 



 

66 
 

líticas, sociales y gremiales; y por último que la negociación no lleva implí-

cita la renuncia a principios y congruencia ética.130 

Los diálogos de San Andrés han representado una especie de Consti-

tución ya que tienen todo el carácter de un Constituyente con la representa-

ción de los distintos sectores de la sociedad y porqué sentó las bases de las 

luchas indígenas por la autonomía pese a su no reconocimiento en la Cons-

titución. De ahí que los diálogos de San Andrés no eran un fin en sí mismo 

sino un medio para algo más adelante. Los diálogos se terminan firmando 

en un ambiente tenso, se cancelaron las discusiones, se intentó apresar a la 

comandancia y no hubo condiciones para continuar. Entre otras razones se 

encuentra la discriminación y racismo hacia los pueblos por parte de las au-

toridades federales, la intolerancia a que una organización política-militar 

haya obligado a dialogar al gobierno federal, exhibiendo los vicios del ac-

tuar político. Además el temor y peligro al negociar con un grupo armado y 

que sus demandas populares triunfarán.131 

 

 

 

4. La reforma Constitucional de 2001 

 

Los Acuerdos de San Andrés trascendieron y provocaron la reforma 

Constitucional de 2001 en materia de pueblos indígenas, los Acuerdos fue-

ron traicionados ya que no se respetó el contenido de los mismos. El 14 de 

agosto de 2001 se presentó la reforma del artículo 2º Constitucional donde 

se reconoce a la nación como una entidad pluricultural y el derecho de los 

pueblos a la libre determinación como puede leerse en el siguiente cuadro: 

 

 

 

 

 

 

                                                           
130 Gilberto López y Rivas: “A 20 años de los Acuerdos de San Andrés”, en El Cotidiano, México, núm. 196, marzo-

abril de 2016, p.72. 
131 Gilberto López y Rivas: “El Congreso Nacional Indígena y los Acuerdos de San Andrés”, en 

https://www.youtube.com/results?search_query=gilberto+l%C3%B3pez+y+rivas (consulta el 14 de agosto de 2017). 

https://www.youtube.com/results?search_query=gilberto+l%C3%B3pez+y+rivas
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CUADRO NÚMERO 11 

ARTÍCULO 2º CONSTITUCIONAL 

 
La Nación Mexicana es única e indivisible. 

La Nación tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en sus pueblos indígenas que son 

aquellos que descienden de poblaciones que habitaban en el territorio actual del país al iniciarse la coloni-

zación y que conservan sus propias instituciones sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de 

ellas. 

La conciencia de su identidad indígena deberá ser criterio fundamental para determinar a quiénes se apli-

can las disposiciones sobre los pueblos indígenas. 

Son comunidades integrantes de un pueblo indígena, aquellas que formen una unidad social, económica y 

cultural, asentada en un territorio y que reconocen autoridades propias de acuerdo con sus usos y costum-

bres. 

 

El derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación se ejercerá en un marco constitucional de 

autonomía que asegure la unidad nacional. El reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas se 

hará en las constituciones y leyes de las entidades federativas, las que deberán tomar en cuenta, además de 

los principios generales establecidos en los párrafos anteriores de este artículo, criterios etnolingüísticos y 

de asentamiento físico. 

 

A. Esta Constitución reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y las comunidades indígenas a la libre 

determinación y, en consecuencia, a la autonomía para: 

I. Decidir sus formas internas de convivencia y organización social, económica, política y cultural. 

II. Aplicar sus propios sistemas normativos en la regulación y solución de sus conflictos internos, sujetán-

dose a los principios generales de esta Constitución, respetando las garantías individuales, los derechos 

humanos y, de manera relevante, la dignidad e integridad de las mujeres. La ley establecerá los casos y 

procedimientos de validación por los jueces o tribunales correspondientes. 

III. Elegir de acuerdo con sus normas, procedimientos y prácticas tradicionales, a las autoridades o repre-

sentantes para el ejercicio de sus formas propias de gobierno interno, garantizando la participación de las 

mujeres en condiciones de equidad frente a los varones, en un marco que respete el pacto federal y la 

soberanía de los estados. 

VIII. Acceder plenamente a la jurisdicción del Estado. Para garantizar ese derecho, en todos los juicios y 

procedimientos en que sean parte, individual o colectivamente, se deberán tomar en cuenta sus costumbres 

y especificidades culturales respetando los preceptos de esta Constitución. Los indígenas tienen en todo 

tiempo el derecho a ser asistidos por intérpretes y defensores que tengan conocimiento de su lengua y 

cultura. 

 

Las constituciones y leyes de las entidades federativas establecerán las características de libre determina-

ción y autonomía que mejor expresen las situaciones y aspiraciones de los pueblos indígenas en cada enti-

dad, así como las normas para el reconocimiento de las comunidades indígenas como entidades de interés 

público. 

 
Fuente: “Decreto por el que se reforma el Artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”, 

en http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=762221&fecha=14/08/2001 (consulta el 31 de enero de 2018). 

 

Las personas o comunidades que declaren tener un vínculo cultural, 

histórico, político, lingüístico u otro con algún pueblo originario y que se 

identifica como miembro del mismo, es criterio suficiente para ser recono-

cidos como tales y para el efectivo acceso a la justicia. La autoadscripción, 

es un derecho que consiste en el reconocimiento que hace una persona o 
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grupo de su pertenencia a un grupo indígena, esto conlleva a que el Estado 

contemple derechos y obligaciones hacia el individuo o la colectividad, de 

los pueblos hacia sus miembros y de las personas hacia el pueblo; se gene-

ran derechos o medidas diferenciadas pero siempre se tiene como principio 

rector la dignidad de las personas.132 

 El derecho a la libre determinación es la base para el ejercicio de otra 

serie de derechos que tienen que ver con los ámbitos político, económico, 

social y jurídico al interior de las comunidades, el Estado tiene la obligación 

de respetarlos y garantizar las expresiones de identidad de sus integrantes. 

Se tienen que reconocer los sistemas normativos de los pueblos, sus institu-

ciones, autoridades y el acceso efectivo a la jurisdicción del Estado; por lo 

cual el juzgador debe establecer protecciones jurídicas especiales por sus 

condiciones de desigualdad promoviendo el acceso a la efectiva tutela judi-

cial.133 

A la reforma de 2001 también se le ha llamado la contrarreforma por 

qué no respetó lo establecido en los Acuerdos de San Andrés en los siguien-

tes aspectos: i) se sustituyó la noción de tierra y territorio por la noción de 

lugares, esto conlleva al despojo del territorio para los pueblos, siendo el 

elemento principal para la reproducción de sus formas de vida; ii) se cambia 

el concepto de pueblos por el de comunidades con ello se le resta facultades 

jurídico-políticas; iii) no reformar el artículo 27º Constitucional; iv) limitar 

el desarrollo de sus propios medios de comunicación., y v) no contemplar el 

derecho a la consulta previa, libre e informada con carácter vinculatorio. 

Por estas características, entre otras, se dice que hubo una traición al espíri-

tu de los Acuerdos y que no fue una reforma en materia de derechos indíge-

nas que satisficiera sus demandas por las que lucharon con gran fuerza la 

última década del siglo XX.134 

Una vez dado a conocer el contenido de la reforma de 2001, el 

EZLN, uno de los principales actores en detonar las reformas en materia de 

pueblos indígenas, decide avanzar en la construcción de la autonomía por la 

vía de los hechos siguiendo este proceso hasta nuestros días. Otro pueblo 

que siguió este camino de ejercer su autonomía se encuentra en la meseta 

                                                           
132 Sentencia SUP-JDC-9167/2011, Op, Cit., s.n.p. 
133 Ídem. 
134 Gilberto López y Rivas: “¿Cumplir los Acuerdos de San Andrés?”, en: 

http://www.jornada.com.mx/2018/09/07/opinion/025a2pol (consulta el 04 de octubre de 2018). 

http://www.jornada.com.mx/2018/09/07/opinion/025a2pol
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p’urhépecha, el pueblo de Nurío, tenencia del municipio de Paracho, defen-

dió su derecho a que se le otorgue el presupuesto de manera directa y lo 

consigue sin necesidad de apelar a la vía judicial como ha ocurrido con el 

pueblo de Cherán en la actualidad.135 

Ahora, a partir del artículo 2 de la Constitución deben ser reconoci-

dos los derechos de los pueblos originarios de manera amplia y nace la Co-

misión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI) como un 

organismo descentralizado de la administración pública federal creado el 21 

de mayo de 2003, por decreto del presidente Vicente Fox Quezada, con el 

objetivo de orientar, coordinar, promover, apoyar, fomentar, dar seguimien-

to y evaluar los programas, proyectos, estrategias y acciones públicas para 

el desarrollo integral y sustentable de los pueblos y comunidades indígenas 

de México. Este organismo vino a sustituir al INI de México cuya creación 

data de 1948.136 

Una vez que se creó esta institución tenía que pensarse en los linea-

mientos jurídicos con los que operaría, por lo cual el 5 de julio de 2003 en-

tró en vigor el decreto por el que se expidió la Ley de la Comisión Nacional 

para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y se abrogó la Ley de creación 

del Instituto Nacional Indigenista. Dada esta situación de transición del INI 

a la CDI se refuerzan sus atribuciones para la coordinación y la evaluación 

de la acción pública que incida en las comunidades; además de convocar a 

las instituciones públicas a atender los rezagos que padecía la población in-

dígena.137 En el siguiente cuadro se pueden observar los propósitos más 

trascendentes de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los 

Pueblos Indígenas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
135 G. López y Rivas, Op, Cit., ¿Cumplir los Acuerdos de San Andrés?” s.n.p. 
136 Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, en 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/288682/ley-de-la-cdi-261_220617.pdf (consulta el 07 de julio de 

2018). 
137 M. Tapia Velázquez et al., Op. Cit., p.5.  

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/288682/ley-de-la-cdi-261_220617.pdf
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CUADRO NÚMERO 12 

LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA EL DESARROLLO 

DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS 

 
CAPÍTULO I 

De la Naturaleza, Objeto y Funciones de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indíge-

nas 

……………………………………………………………………………………………………………… 

Artículo 2. La comisión tiene como objeto orientar, coordinar, promover, apoyar, fomentar, dar segui-

miento y evaluar los programas, proyectos, estrategias y acciones públicas para el desarrollo integral y 

sustentable de los pueblos y comunidades indígenas de conformidad con el artículo 2º de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, para lo que tendrá las siguientes funciones: 

……………………………………………………………………………………………………………… 

II. Coadyuvar al ejercicio de la libre determinación y autonomía de los pueblos y comunidades indígenas 

en el marco de las disposiciones constitucionales. 

III. Realiza tareas […] de interlocución con los pueblos y comunidades indígenas, y de concertación con 

los sectores social y privado 

……………………………………………………………………………………………………………… 

V. Evaluar las políticas públicas y la aplicación de los programas, proyectos y acciones gubernamentales 

que conduzcan al desarrollo integral de dichos pueblos y comunidades. 

VI. Realizar investigaciones y estudios para promover el desarrollo integral de los pueblos indígenas. 

VII. Apoyar los procesos de reconstitución de los pueblos indígenas […] 

VIII. Coadyuvar y, en su caso, asistir a los indígenas que se lo soliciten en asuntos y ante autoridades 

federales, estatales y municipales. 

IX. Diseñar y operar, en el marco del Consejo Consultivo de la Comisión, un sistema de consulta y par-

ticipación indígenas, estableciendo los procedimientos técnicos y metodológicos para promover la parti-

cipación de las autoridades, representantes y comunidades de los pueblos indígenas en la formulación, 

ejecución y evaluación de los planes y programas de desarrollo. 

X. Asesorar y apoyar en la materia indígena a las instituciones federales, así como a los estados, munici-

pios y a las organizaciones de los sectores social y privado que lo soliciten. 

………………………………………………………………………………………………………………

… 

XII. Participar y formar parte de organismos, foros e instrumentos internacionales relacionados con el 

objeto de la Comisión; 

XIII. Desarrollar programas de capacitación para las dependencias y entidades de la Administración Pú-

blica Federal, así como para las entidades federativas y municipios que lo soliciten, con el fin de mejorar 

la atención de las necesidades de los pueblos indígenas. 

   ……………………………………………………………………………………………………………… 

XVI. Establecer las bases para integrar y operar un sistema de información y consulta indígena, que 

permita la más amplia participación de los pueblos, comunidades, autoridades e instituciones representa-

tivas de éstos, en la definición, formulación, ejecución y evaluación de los programas, proyectos y ac-

ciones gubernamentales. 

………………………………………………………………………………………………………..…… 
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Artículo 3. La Comisión regirá sus acciones por los siguientes principios: 

I. Observar el carácter multiétnico y pluricultural de la Nación. 

II. Promover la no discriminación o exclusión social y la construcción de una sociedad incluyente, plu-

ral, tolerante y respetuosa de la diferencia y el diálogo intercultural. 

III. Impulsar la integralidad y transversalidad de las políticas, programas y acciones de la Administra-

ción Pública Federal para el desarrollo de los pueblos y comunidades indígenas. 

IV. Fomentar el desarrollo sustentable para el uso racional de los recursos naturales de las regiones indí-

genas sin arriesgar el patrimonio de las generaciones futuras. 

V. Incluir el enfoque de género en las políticas, programas y acciones de la Administración Pública Fe-

deral para la promoción de la participación, respeto, equidad y oportunidades plenas para las mujeres 

indígenas, y 

VI. Consultar a pueblos y comunidades indígenas cada vez que el Ejecutivo Federal promueva reformas 

jurídicas y actos administrativos, programas de desarrollo o proyectos que impacten significativamente 

sus condiciones de vida y su entorno. 

Fuente: Luz María Chapela: Marcos formales para el trabajo educativo intercultural bilingüe, México, Secretaría de 

Educación Pública, 2004, pp.29-31. 

 

Del año 2007 a 2012 la CDI se proclamó a favor del pleno respeto y 

ejercicio de los derechos de los pueblos, demandando la armonización le-

gislativa, una vida digna conservando su identidad; para ello se impulsó el 

desarrollo humano sustentable, la consulta y participación previa a la elabo-

ración de políticas públicas, la revaloración de las culturas y el fomento del 

diálogo intercultural. México se ha transformado en los últimos años, el 

respeto a la diferencia cultural y lingüística es un asunto que se discute, 

existe un marco jurídico perfectible que reconoce derechos a los pueblos 

indígenas como sujeto colectivo y sus formas de organización social. Se 

tienen herramientas administrativas para trabajar de manera conjunta y res-

petuosa para la elaboración de un modelo de desarrollo con identidad. La 

identidad denota el origen, evolución y desarrollo de cada sociedad, apor-

tando elementos únicos y culturales que a su vez permiten fomentar el reco-

nocimiento y respeto de las raíces de un pueblo.138 Además de la ley que 

regiría las acciones de la CDI también se construyó el Programa Nacional 

para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, en el siguiente cuadro se refie-

ren sus propósitos centrales.139 

 

 

                                                           
138 Sentencia SUP-JDC-9167/2011, Op, Cit., s.n.p. 
139 M. Tapia Velázquez et al., Op. Cit., p.43. 
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CUADRO NÚMERO 13 

PROGRAMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO 

DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS 2001 - 2006 

 
El capítulo III, Objetivos, estrategias y líneas de acción, se compromete con los siguientes tres objetivos 

centrales: 

 

*Establecer los lineamientos que fundamenten la nueva relación entre el Estado, los pueblos indígenas y la 

sociedad y que, con base en las demandas y la participación de los pueblos, organizaciones y comunidades 

indígenas, le otorguen un sentido integral a los programas y acciones que realiza el gobierno en su benefi-

cio. 

*Impulsar en forma decidida una mejora en la calidad de vida de los pueblos indígenas, así como el desa-

rrollo sustentable de sus regiones. 

*Garantizar el efectivo acceso de los pueblos, comunidades, organizaciones e individuos indígenas a la 

jurisdicción del Estado en el marco del reconocimiento de su diversidad cultural. 

En la línea estratégica número 3, “Transformar las instituciones, reasignar funciones, adecuar su desempe-

ño y crear espacios institucionales que hagan más efectiva la atención a los pueblos indígenas”, así como 

para lograr una nueva institución indigenista, este documento propone: 

En la presente administración, el Instituto Nacional Indigenista se transformará en una nueva institución 

con la capacidad suficiente para asesorar, capacitar e informar, así como para crear canales de atención y 

comunicación que conviertan a los pueblos indígenas en verdaderos interlocutores de la acción guberna-

mental y de la sociedad en general. 

Fuente: Luz María Chapela: Marcos formales para el trabajo educativo intercultural bilingüe, México, Secretaría de 

Educación Pública, 2004, pp.25-26. 

 

La CDI ha tenido un papel muy importante en la consecución del res-

peto de los derechos de los pueblos, desde su creación a la fecha que sigue 

operando. Sin embargo no ha podido resolver de manera profunda las de-

mandas de las comunidades, ha tenido que sortear muchos obstáculos para 

cumplir cabalmente con todos los objetivos propuestos, comenzando por el 

factor del presupuesto, otro aspecto es la legitimidad que puede tener la ins-

titución cuando su creación no nace del consenso de los pueblos sino de una 

política de Estado. Por otra parte qué función puede tener una Secretaría de 

Pueblos Indígenas una vez que se ha elevado a rango Constitucional el de-

recho de libre determinación. Todo ello en un contexto complicado por el 

rechazo de algunos sectores indígenas a dialogar y tratar con el Estado una 

vez que no se plasmó en la legislación los Acuerdos de San Andrés tal cual 

se firmaron.140 

                                                           
140 Francisco López Bárcenas: Legislación y derechos indígenas en México, México, Centro de Estudios para el Desa-

rrollo Rural Sustentable y la Soberanía Alimentaria, 2010, p.170. 
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Por otra parte la CDI no ha podido mostrar de manera convincente su 

pertinencia, actualmente se habla de su disolución y de la creación del Insti-

tuto Nacional de Pueblos Indígenas en el gobierno por entrar del Lic. López 

Obrador. Con esto no quiero decir que no haya contribuciones importantes, 

todo lo contrario, pero no ha arrojado los resultados esperados en el trata-

miento de las problemáticas de los pueblos. Por ejemplo, en política pública 

se ha impulsado la creación de la universidad intercultural indígena en va-

rias entidades, la creación de centros de salud, la preparación de traductores 

de lenguas indígenas cuando se requieren en un conflicto legal, las legisla-

ciones se han traducido en sus idiomas; entre otras políticas que han incidi-

do en el mejoramiento de sus condiciones de vida.141 

La reforma de 2001 pese a que no satisface a plenitud lo acordado en 

los Acuerdos de San Andrés ha abierto las puertas para el ejercicio de la 

libre determinación de los pueblos indígenas y con ello nuevos desafíos pa-

ra el Estado mexicano; ya que lo estipulado en la Constitución resulta insu-

ficiente para dar solución a las problemáticas contemporáneas de los pue-

blos. Ha requerido un trabajo de interpretación y análisis de cada caso en 

particular para encontrar “la mejor solución”. Por ejemplo, en materia de 

autonomía, justicia indígena, reconocimiento de territorios y elecciones por 

usos y costumbres que han ocurrido en lugares como Michoacán, Oaxaca, 

San Luis Potosí, Morelos, Guerrero entre otros estados.142 

En la primera década del siglo XXI continuó el desarrollo de la polí-

tica indigenista a cargo de la CDI y los pueblos tenían que replantearse qué 

tipo de relaciones mantendrían con el Estado mexicano una vez que realizó 

la reforma de 2001 al artículo 2 Constitucional. Paralelamente a este proce-

so de reorganización de los pueblos, en el año 2007 se dio a conocer la De-

claración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indíge-

nas y uno de los puntos que aborda tiene que ver con la libre determinación. 

En los artículos 3, 4, 7, 9, 26.3, 32, 33, 34, 35; se establece que los pueblos 

tienen el derecho colectivo e individual para conservar y reproducir sus 

prácticas culturales y deben ser reconocidos por el Estado sin negarles sus 

derechos como ciudadanos. Se puede observar en el siguiente cuadro el 

contenido de los artículos antes referidos:143 

                                                           
141 F. López Bárcenas, Op, Cit., p.175. 
142 Ibíd., p.176. 
143 Sentencia SUP-JDC-9167/2011, Op, Cit., s.n.p. 
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CUADRO NÚMERO 14 

DECLARACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS 

SOBRE LOS DERECHOS DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS 

 

Artículo 3. 

Los pueblos indígenas tienen derecho a la libre determinación. En virtud de ese derecho determinan 

libremente su condición política y persiguen libremente su desarrollo económico, social y cultural. 

Artículo 7.  

1. Las personas indígenas tienen derecho a la vida, la integridad física y mental, la libertad y la seguridad 

de la persona.  

2. Los pueblos indígenas tienen el derecho colectivo de vivir en libertad, paz y seguridad como pueblos 

distintos y no serán sometidos a ningún acto de genocidio ni a ningún otro acto de violencia, incluido el 

traslado forzado de niños del grupo a otro grupo. 

Artículo 26. 

3. Los Estados asegurarán el reconocimiento y protección jurídicos de esas tierras, territorios y recursos. 

Dicho reconocimiento respetará debidamente las costumbres, las tradiciones y los sistemas de tenencia 

de la tierra de los pueblos indígenas de que se trate. 

Artículo 33 

1 Los pueblos indígenas tienen derecho a determinar su propia identidad o pertenencia conforme a sus 

costumbres y tradiciones. Ello no menoscaba el derecho de las personas indígenas a obtener la ciudada-

nía de los Estados en que viven.  

2 Los pueblos indígenas tienen derecho a determinar las estructuras y a elegir la composición de sus 

instituciones de conformidad con sus propios procedimientos. 

Artículo 34 

Los pueblos indígenas tienen derecho a promover, desarrollar y mantener sus estructuras institucionales 

y sus propias costumbres, espiritualidad, tradiciones, procedimientos, prácticas y, cuando existan, cos-

tumbres o sistemas jurídicos, de conformidad con las normas internacionales de derechos humanos. 

Artículo 35 

Los pueblos indígenas tienen derecho a determinar las responsabilidades de los individuos para con sus 

comunidades. 

Fuente: Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas en 

http://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/cartillas/2015-2016/13-Declaracion-Pueblos-Indigenas.pdf (consulta el 10 de 

septiembre de 2018). 

 

 Esta Declaración es un instrumento importante de la mano del Con-

venio 169 de la OIT porque años más adelante favorecerá que los derechos 

de los pueblos tengan un mayor fundamento para exigir su cumplimiento al 

Estado. En el año de 2011 en México tuvo lugar una reforma constitucional 
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del artículo 1º que abrirá una nueva perspectiva en cuanto a la protección y 

ejercicio de los derechos. Se propicia que los tratados internacionales en 

materia de derechos humanos sean leyes vinculantes y tenga repercusión en 

la defensa de los distintos derechos. La reforma reafirma la importancia de 

los derechos humanos y representa un respaldo para las luchas indígenas, en 

la medida que pone en vigencia el derecho que tienen las comunidades a 

elegir sus autoridades mediante procedimientos propios y garantiza el res-

peto a sus instituciones políticas y jurídicas.144 El artículo 1 Constitucional 

establece lo siguiente: 

 

CUADRO NÚMERO 15 

ARTÍCULO 1º CONSTITUCIONAL 

 

Artículo 1o. 

  

En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en 

esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de 

las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y 

bajo las condiciones que esta Constitución establece.  

 

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y 

con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección 

más amplia. 

 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, 

proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interde-

pendencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, san-

cionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.  

Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Mexicanos. Los esclavos del extranjero que entren al 

territorio nacional alcanzarán, por este solo hecho, su libertad y la protección de las leyes.  

 

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las dis-

capacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias 

sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o 

menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

 
Fuente: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Última Reforma DOF 27-08-2018, en 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_270818.pdf (consulta el 10 de septiembre de 2018). 

 

 Hay que destacar algunos elementos que denotan un avance en la no-

ción de desarrollo integral del ser humano, en primera instancia, la amplia 

protección de derechos a todas las personas que se encuentran en territorio 

nacional, invocando el pacto y trabajo conjunto que debe observarse entre la 

legislación mexicana y los tratados internacionales de los que la nación sea 

                                                           
144 Sentencia SUP-JDC-9167/2011, Op, Cit., s.n.p. 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_270818.pdf
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parte. Además el auge de los derechos humanos se debe a los principios que 

los rigen, el de universalidad prevé un mecanismo de inclusión y generali-

dad provocando un factor importante para visibilizar a los seres humanos. 

El principio de progresividad en beneficio de las personas, no para generar 

un perjuicio y el principio de indivisibilidad e interdependencia realza la 

integralidad del ser humano y por ende la conexión entre cada derecho. 

En este segundo capítulo se abordó propiamente el aspecto jurídico 

en cuanto al reconocimiento de los derechos de los pueblos a finales del si-

glo XX y principios del siglo XXI. Se veía la continuidad de las reformas a 

la constitución empezando por la de 1992 en la que decretaba que la nación 

mexicana estaba conformada por una diversidad de pueblos, posteriormente 

el movimiento zapatista de 1994 fue un detonante para la discusión y la ela-

boración de una reforma constitucional más profunda. Este esfuerzo se ma-

terializó en los Diálogos de San Andrés Larrainzar de 1996, un documento 

de enorme trascendencia porque nace del seno de la sociedad civil y tiene 

las características de un constituyente. Los acuerdos derivados de los Diá-

logos de San Andrés no se cumplieron por la parte gubernamental pero fue-

ron un antecedente para la promulgación de la reforma constitucional de 

2001 sobre los derechos de los pueblos. 

Los acuerdos y tratados internacionales como el Convenio 169 de la 

OIT, la Declaración Universal de los Derechos de los Pueblos Indígenas 

han sido un soporte fundamental para la protección y defensa de los dere-

chos y han cobrado mayor importancia a partir de la reforma constitucional 

de 2011 al artículo 1º Constitucional. Esta reforma ha permitido vincular la 

legislación nacional e internacional en favor de los derechos humanos y por 

consiguiente de los pueblos. Producto de las reformas en el país se han con-

solidado las bases constitucionales para el reconocimiento de los derechos 

colectivos de los pueblos originarios y se amplió el ámbito de protección a 

los que son diferentes culturalmente. Finalmente los derechos de los pue-

blos son históricos e imprescriptibles. 

Hay que entender al derecho indígena no de forma esencialista o que 

tiene su fundamento en prácticas que pueden rastrearse desde la época 

prehispánica. La cuestión es más contextual donde se conjugan el sistema 

normativo estatal con el tradicional y las normas morales. Los pueblos indí-

genas de México siempre han mantenido formas propias de organización 
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social, algunos con mayor alcance que otros, y en la medida que se ha legis-

lado en favor de ellos han podido utilizar estas herramientas para el mejo-

ramiento de sus condiciones de vida. Es decir, los pueblos indígenas no eran 

reconocidos como sujeto de derechos hasta que se reforma la Constitución y 

les reconoce derechos como sujeto colectivo; el marco de derechos interna-

cional ha sido la base para impulsar las legislaciones nacionales, de ahí la 

importancia de estos textos jurídicos.  
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CAPÍTULO III. 

LA LIBRE DETERMINACIÓN  POLÍTICA DE CHERÁN 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Me parece importante reflexionar sobre el proceso de lucha y resistencia de 

la comunidad de Cherán, ya que se tienen evidencias desde el siglo XIX y 

XX sobre ese valor y gallardía en la defensa de sus territorios y formas de 

organización; cuando personas ajenas a la comunidad intentaron cambiar la 

propiedad comunal a propiedad privada y cuando otro grupo busco la ex-

plotación masiva de los recursos naturales del poblado. Hoy en día Cherán 

se conoce por la forma de gobierno tan particular basado en sus usos y cos-

tumbres que tiene su origen en su trayectoria de lucha y resistencia. Cherán 

tiene como principales actividades productivas la agricultura de temporal, la 

siembra de maíz, avena y frijol; ganadería en menor proporción, la explota-

ción forestal de pino, encino y oyamel principalmente, además el comercio. 

Otra fuente de ingresos muy importante son las remesas que son enviadas 

desde Estados Unidos, ya que existe una cantidad considerable de chera-

nenses que residen fuera del país.  

Se hará un análisis enfocado a explorar qué está ocurriendo en la or-

ganización y modo de vida de las comunidades indígenas p’urhépechas que 

en los últimos años se han involucrado en la búsqueda de la libre determi-
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nación de sus territorios. La manera de organización de muchas culturas 

originarias en México ha sido comunal y hasta la fecha se pueden observar 

rasgos de esta tradición colectiva, como es de esperarse los procesos de co-

lonización han provocado modificaciones en dichas estructuras. Qué tanto 

se ha debilitado y transformado esta forma de organización, se deberá revi-

sar cada situación concreta ya que la historia de cada cultura, poblado, co-

munidad puede ser distinta a pesar de su proximidad o características que 

compartan unas con otras; sin embargo lo que sí se puede afirmar es que 

todas ellas parten de una cosmovisión comunitaria. 

Sería imposible en este escrito dar cuenta de los rasgos particulares 

de todas las comunidades p’urhépechas que prevalecen en las distintas re-

giones (sierra, cañada, lago y ciénega), de ahí que se hará una caracteriza-

ción general de los rasgos que comparten. La organización comunitaria se 

trasluce en los diversos aspectos de la vida, por ejemplo, se tiene un sentido 

de pertenencia a un origen, territorio y una cultura determinada. En muchos 

de los poblados en mayor o menor proporción se ejerce la autonomía, es 

común que paralela a la estructura de gobierno haya otra establecida por la 

comunidad; de un lado están los funcionarios y del otro comuneros o ejida-

tarios, leyes del Estado y acuerdos por usos y costumbres que plantean otras 

formas de vivir y tensiones entre las estructuras de orden institucional. 

 

 

 

1. Filosofar del pueblo p’urhépecha 

 

En diversas comunidades indígenas de Michoacán se ejerce algún 

grado o nivel de autonomía, se hablará del municipio de Cherán, uno de los 

que ha hecho más evidente las transformaciones en su comunidad. Este 

despertar del pueblo a raíz del levantamiento en defensa de los bosques de 

2011 es considerado como un proceso filosófico por las siguientes razones. 

Es necesario hacer una distinción de términos antes de entrar en una confu-

sión, hay que diferenciar entre “filosofía” y “filosofar”, por filosofía se en-

tenderá el sistema filosófico occidental de raíz greco romana y su tradición 

de pensamiento; mientras que el concepto filosofar abre perspectivas que 

remiten a un proceso de creación de ideas puestas en diálogo y que no están 
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estructuradas en un sistema, con una orientación ética y se adentra en las 

distintas manifestaciones del pensamiento. Es decir, el filosofar es el proce-

so para la construcción de la filosofía y en las manifestaciones recientes del 

pueblo p’urhépecha se habla de un filosofar.145  

El principio fundamental del filosofar p’urhépecha y seguramente se 

extiende para los pueblos originarios del país es la comunidad, la colectivi-

dad o el nosotros de los tojolabales como lo manifestó Carlos Lenkersdorf 

en sus estudios sobre el pueblo tojolabal; la colectividad es trascendental en 

la configuración de la cosmovisión indígena.146 

 
           Pero la comunidad permanece como un ideal de convivencia que orienta y da sentido 

a los usos y costumbres locales aunque no se realice plenamente. Es ese el proyecto 

que tratan de renovar los nuevos movimientos a favor de los derechos indígenas en 

toda nuestra América.147 

 

Incluso el antropólogo Jaime Martínez Luna ha desarrollado el tér-

mino comunalidad y comunalicracia para referirse a la particular forma de 

organización y de gobierno de los pueblos. Otro principio es el apoyo mu-

tuo o la solidaridad que se manifiesta en múltiples actitudes de la vida co-

munitaria, así como el arraigo a la tierra, el rechazo a la riqueza y el cultivo 

de las artes.148 

El filosofar es un pensamiento crítico, autocrítico, dialógico y refle-

xivo que se manifiesta en todos los ámbitos y niveles de la vida comunita-

ria. Se refleja en las asambleas que tienen lugar para la toma de decisiones y 

los acuerdos que se logran por consenso, no por mayoría. Con esto queda de 

manifiesto que no todas las comunidades se encuentran condicionadas por 

sus creencias y ancladas al pasado, sino que se replantean y actualizan sus 

formas propias de acuerdo a las condiciones actuales. El diálogo crítico y 

autocrítico es el motor del filosofar.149 

Una vez aclarado en qué sentido hay que entender el filosofar es ne-

cesario explicar de qué manera se manifiesta en la comunidad de Cherán. 

                                                           
145 José Manuel Fuerte García: Filosofía en las comunidades mayas del EZLN. La perspectiva tojolabal, (tesina), 

Facultad de Filosofía, Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo, 2015, pp.8-18. 
146 Carlos Lenkersdorf: Filosofar en clave tojolabal, México, Editorial Miguel Ángel Porrúa, 2005. 
147 Luis Villoro: Tres retos de la sociedad por venir: justicia, democracia, pluralidad, México, Editorial Fondo de 

Cultura Económica, 2011, p.76. 
148 Al-Dabi Olvera: “Sin casillas ni partidos: pueblos indígenas buscan autogobernarse en México”, en 

https://www.animalpolitico.com/2018/05/sin-casillas-ni-partidos-pueblos-indigenas-autogobernarse/ (consulta el 23 

de julio de 2018). 
149 J. Fuerte García, Op, Cit., pp.30-35. 

https://www.animalpolitico.com/2018/05/sin-casillas-ni-partidos-pueblos-indigenas-autogobernarse/
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La problemática de Cherán no era muy distinta de lo que se padece en mu-

chas partes de México y el estado de Michoacán, la delincuencia organizada 

atentando contra los pobladores, la naturaleza devastada por la explotación 

descontrolada y los gobiernos rebasados para instaurar un orden; hasta que 

el 15 de abril de 2011 el ya basta se concentró en una sola voz. Desde ese 

día se iniciaron rondines de vigilancia, la colocación de barricadas y la 

creación de fogatas (espacios de reunión de los vecinos para defender su 

territorio distribuido en cuatro barrios), 189 fogatas en el pueblo.150  

Uno de los principales objetivos del movimiento era garantizar la se-

guridad pero habría que pensar en algo distinto de lo que ofrecían las insti-

tuciones y los niveles de gobierno, pues no realizaron acciones contunden-

tes para resolver el problema hasta que los mismos pobladores tomaron el 

poder en sus manos. La comunidad construyó una conciencia crítica y auto-

crítica indispensable para el avance de su movimiento en busca de la auto-

determinación política.151 

Un pensamiento crítico porque supieron detectar que los partidos po-

líticos en lugar de favorecer la unidad, promueven la división en las comu-

nidades por lo cual los han ignorado y ahora conforman un gobierno basado 

en usos y costumbres constituido mediante concejos y teniendo como má-

xima autoridad a la asamblea. Fueron autocríticos en la medida que dejaron 

de lado las diferencias entre vecinos y religiones caminando hacía un obje-

tivo común, la defensa de los bosques y la vida; el diálogo fue una de sus 

herramientas para determinar el plan de acción hacía la paz, el orden y la 

reconstitución del territorio.152 

 
           Mientras la adhesión a los usos tradicionales sea impuesta, mientras no pase la prue-

ba de esa justificación racional, no ha surgido aún la ética. Cuando, en cambio, el in-

dividuo se percata de su valor objetivo y asume su adhesión a ellos, fundado en razo-

nes personales, alcanza un primer nivel de ética: una ética del orden. Concibe enton-

ces su libertad como servicio dentro de la vida comunitaria.153 

 

                                                           
150 Al-Dabi Olvera Op, Cit., s.n.p. 
151 Alicia Lemus Jiménez: Juchari eratsikua, Cherán K’eri: retrospectiva histórica, territorio e identidad étnica, 

Editorial Morevalladolid, Concejo Mayor de Gobierno Comunal de Cherán, 2018, p.133. 
152 El gobierno de Cherán se constituye de la siguiente manera, el consejo mayor integrado por 12 personas que son 

vigilados por 24 más haciendo un total de 36, entre los que se encuentran, el consejo operativo, de programa social, 

asuntos civiles, honor y justicia, bienes comunales, barrios; todos ellos subordinados a la asamblea general.  
153 Luis Villoro: El poder y el valor. Fundamentos de una ética política, México, Editorial Fondo de Cultura Econó-

mica, 1997, p.365. 



 

82 
 

Además analizaron que durante el siglo XX la comunidad se fue se-

parando de su ordenamiento comunal al darle cabida a las formas de go-

bierno y organización provenientes del exterior; y que estas nuevas formas 

adoptadas condujeron poco a poco a la crisis que enfrentaron con la delin-

cuencia organizada, con los partidos políticos y el Gobierno de Michoacán; 

por lo cual al identificar la causa se han puesto como meta la recuperación 

de sus formas de gobierno comunal o mediante sus “usos y costumbres”; 

valiéndose de los testimonios de las personas mayores.154  

Otro aspecto que es de llamar la atención es la recuperación de su 

memoria histórica y su lengua, a partir del levantamiento se ha hecho énfa-

sis en sus procesos de lucha con la palabra Juchari Uinapikua (nuestra fuer-

za), Jurámukatecha (gobierno comunal), Sesi Uandari (vivir bien), Uanda-

kua (la palabra) entre otras; que la comunidad las ha resignificado para de-

notar y explicar su proceso de autonomía.155 

Los usos y costumbres han sido todo un tema de discusión porque no 

están escritos en algún documento y tampoco necesariamente tienen un ori-

gen prehispánico, más bien es cultura viva, son las formas y modos particu-

lares en los cuales los habitantes se relacionan consigo mismo, la naturaleza 

y los demás. Los usos y costumbres no remiten a un pasado ajeno a esta 

realidad sino que se han resignificado en las circunstancias actuales, las 

fiestas, danzas, música, comida, la lengua y los saberes del pueblo cumplen 

una función de orientación y dirección de la comunidad. En otras palabras 

en los usos y costumbres se encierra una cosmovisión, una manera propia 

de ver y estar en el mundo.156 La comunidad de Cherán define sus “usos y 

costumbres” en el Manual del Concejo de Gobierno como un sistema nor-

mativo interno que no sólo rige el gobierno de la comunidad sino la convi-

vencia social.157 

El Dr. Juan Carlos Cortés Máximo ha hecho énfasis en un concepto 

fundamental del pueblo p’urhépecha que es “el costumbre”, refiere a las 

formas propias de organizarse y regirse el pueblo, por ejemplo se expresa 

en la conservación de la propiedad comunal, en la elección de sus autorida-

                                                           
154 Carlos Manuel Peredo Ibarra: El reconocimiento de los derechos indígenas para el establecimiento de una ciuda-

danía indígena en Cherán (tesis), Morelia, Facultad de Historia, Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo, 

2018, p.137.  
155 A. Lemus Jiménez, Op, Cit., p.140 
156 Al-Dabi Olvera Op, Cit., s.n.p. 
157 C. Peredo Ibarra, Op, Cit., pp.126-127. 
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des conocedoras del costumbre local y bajo sus procedimientos; además la 

exigencia de ser una persona honorable para asumir un cargo. El costumbre 

es diferente a la forma de gobierno que se impulsaba desde las instituciones 

y ha persistido en el pueblo de Cherán, aunado al costumbre el sistema de 

cargos y el cabildo le han otorgado una cohesión más fuerte al pueblo.158 

Otra influencia muy importante para el rescate de la forma comunal 

de gobierno ha sido los aprendizajes del Congreso Nacional Indígena y las 

comunidades zapatistas ya que siempre ha habido una representación del 

pueblo p’urhépecha acompañando estos procesos de lucha y organizativos. 

Hay que recordar que en el año 2001 del 2 al 4 de marzo de 2001 se llevó a 

cabo el III Congreso Nacional Indígena en la comunidad indígena de Nurío, 

Michoacán (muy cerca de Cherán). Y cabe resaltar el trabajo incansable en 

defensa de los derechos de los pueblos indígenas realizados por Juan Chá-

vez Alonso o mejor conocido como “Tata Juan”; un p’urhépecha originario 

de la comunidad de Nurío que trabajo en favor de la organización, la lucha 

y la resistencia de los pueblos; en homenaje a su legado, el Ejército Zapatis-

ta de Liberación Nacional creo la Cátedra “Tata Juan Chávez en el 2013 

como un espacio para la rearticulación de los pueblos indígenas en el Con-

greso Nacional Indígena (CNI).159 

La ronda comunitaria representa la policía en la comunidad, las fae-

nas o trabajos colectivos en los que tienen que participar miembros de cada 

familia, el cultivo de maíz, frijol entre otros productos y ni qué decir de las 

fiestas… La conservación de las tierras comunales o ejidos, el respeto a la 

madre naturaleza, todo ello es una pequeña muestra de cómo se manifiesta 

la comunidad en Cherán. Por otra parte, su sabiduría proviene de la expe-

riencia y la recuperación de su memoria histórica que es de lucha y resis-

tencia, es un saber colectivo que a todos pertenece porque comparten un 

mismo origen y circunstancia. En este aspecto las comunidades están seña-

lando otro camino para la resolución de los problemas, partir de la expe-

riencia colectiva y después la teoría, usualmente se tiende a la teoría y des-

pués la práctica.160 

 

                                                           
158 C. Peredo Ibarra, Op, Cit., pp.106-108. 
159 http://seminarioscideci.org/catedra-tata-juan-chavez-el-relanzamiento-del-cni/ (consulta el 12 de noviembre de 

2018). 
160 J. Fuerte García, Op, Cit., pp.45-47. 

http://seminarioscideci.org/catedra-tata-juan-chavez-el-relanzamiento-del-cni/
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2. La organización política de Cherán 1940-1941 

 

Cherán es un municipio del Estado de Michoacán y consta de una ca-

becera o población principal, por lo regular en la cabeceras hay una mayor 

concentración de habitantes y de la cabecera dependen algunas tenencias 

que son poblados con una menor cantidad de habitantes. Las tenencias se 

rigen por medio de delegados locales electos que rinden cuentas a la cabe-

cera, estos son designados como jefes de tenencia. El territorio se divide en 

manzanas que se utilizan como divisiones administrativas del pueblo y tam-

bién se encuentra una subdivisión llamada barrio.161 

La comunidad se encuentra distribuida en cuatro barrios y es una es-

tructura primordial en su organización, estas divisiones se asocian con las 

elecciones, ocupación de cargos y ceremonias, el barrio número 1 se le co-

noce como Urúkutin, el 2 como Kéiku, de abajo; mientras que el 3 es 

Kalákua, de arriba y finalmente 4 es Parícutin que significa pasar al otro 

lado. El formar parte de un barrio u otro se encuentra determinado por el 

lugar donde se vive, solo se tienen obligaciones en el barrio donde se reside, 

no en los otros. No se presentan conflictos entre los barrios y tampoco ac-

túan de manera independiente sino de manera coordinada.162 

Al rastrear el origen de la palabra “barrio” refiere a calpulli en 

náhuatl y anapu o uapatsïkua en p’urhépecha, con lo que se podría afirmar 

que data de la época prehispánica la organización por barrios como unidad 

política, militar, religiosa, familiar, social, cultural y económica. Es una 

forma propia de organización de los pueblos indígenas que no ha permane-

cido inmutable pero que de alguna forma se ha mantenido hasta nuestros 

días.163 Otro aspecto importante sobre la organización por barrios de la co-

munidad tiene que ver con la influencia de los primeros obispos evangeli-

zadores de los pueblos p’urhépechas, ellos tenían en mente la obra de To-

más Moro, La utopía, y retoman la organización de las ciudades en cuatro 

partes con fines de administrar mejor. Con estos antecedentes se legítima la 

                                                           
161 Ralph Larson Beals: Cherán: un pueblo de la sierra tarasca, México, El Colegio de Michoacán, 1992, pp. 229-

231. 
162 Sentencia SUP-JDC-9167/2011, Op, Cit., s.n.p. 
163 Ídem 
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organización actual del pueblo de Cherán, ya que se cuenta con constancia 

documental de que así ha sido en varias épocas de la historia y se puede es-

tablecer una continuidad hasta los días que corren.164 

El sistema de gobierno en Cherán en cuanto a su funcionamiento po-

see características muy particulares en comparación con otros, ya que las 

elecciones llevadas a cabo de manera institucional se ven fuertemente in-

fluenciadas por la organización interna de la comunidad, de tal manera que 

paralelamente a las elecciones oficiales corre un proceso de organización y 

decisión fundado en las prácticas de la población. Por lo que se explicara en 

qué consiste la estructura de gobierno, la instancia de mayor importancia es 

el ayuntamiento de cinco personas propietarios y cinco suplentes, las elec-

ciones se hacen por barrio y duran dos años en el cargo; se van rotando, el 

primer año dos personas y en el segundo tres. El puesto de presidente muni-

cipal se va intercambiando cada año, de tal manera que a un miembro de 

cada barrio le toque asumir la presidencia por un año.165 

Dentro del ayuntamiento también se encuentra el cargo de secretario, 

tesorero, síndico, un juez electo y su suplente y un secretario del juzgado. 

Además existen los comisionados que son los cuatro jefes de barrio y los 

cuarenta y cinco jefes de manzana; o personas a las cuales se les encomien-

da tareas especiales relacionadas con las fiestas y obras públicas. Hay otros 

cargos fuera de la estructura municipal que también cumplen funciones im-

portantes para el desarrollo de la vida comunitaria como el representante del 

pueblo y sus dos ayudantes, sus funciones tienen que ver con la vigilancia 

de las tierras públicas. En cuanto a la seguridad del pueblo se cuenta con la 

reserva encabezada por el jefe de la defensa, es un grupo de once hombres 

armados autorizados por los mandos militares del Estado y la ronda que es 

una guardia nocturna voluntaria conformada por un grupo de entre ocho y 

doce hombres bajo las órdenes del jefe de barrio. Cabe destacar que los 

miembros del ayuntamiento no reciben pago alguno por su trabajo.166 

En el gobierno de Cherán se tienen cargos que no se encuentran en 

las estructuras de gobierno de las ciudades porque culturalmente la sociedad 

no está articulada como comunidad ni comparte una identidad de raíces in-

dígenas. Esta distinción genera que sea muy distinta la forma de gobernarse 

                                                           
164 Sentencia SUP-JDC-9167/2011, Op, Cit., s.n.p. 
165 Ralph Larson Beals, Op. Cit., p.259. 
166 Idem. 
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entre los pueblos indígenas y las ciudades porque además de las funciones 

institucionales con las que debe cumplir todo orden gubernamental, preva-

lece una base socio-cultural con cargos que viene a complementar el trabajo 

dentro del municipio.167 

La forma en la que se llevan a cabo elecciones para elegir a los repre-

sentantes del pueblo sigue las formas oficiales por la autoridad Estatal, sin 

embargo, se tiene el testimonio de una ocasión donde los resultados de la 

contienda electoral no satisficieron los deseos e intereses de la comunidad y 

se instauró un gobierno proveniente del consenso del pueblo, desconocien-

do totalmente el proceso electoral. El proceso electoral no era aceptado ple-

namente por el pueblo debido a que su población mayoritariamente era 

analfabeta.168 

La impartición de justicia en el municipio de Cherán se fundamenta 

en las leyes mexicanas en teoría, en la práctica se hace de acuerdo a reglas 

informales y generalmente aceptadas por la comunidad, salvo los litigios de 

propiedad. Esta forma tan particular de impartición de justicia no es necesa-

riamente deseable, porque en algunos casos pueden considerarse soluciones 

acertadas y pertinentes, mientras que en otros injustas o insuficientes. Un 

aspecto que resalta es la vocación por la comunidad y la unión de la pobla-

ción, en todos los aspectos de sus formas de vida se puede percibir la im-

portancia de compartir con los otros, en esa medida sus prácticas y decisio-

nes cobran un sentido, los orientan y les proporcionan una identidad como 

pueblo.169  

En el año 2012 Cherán impidió la instalación de casillas electorales y 

promovió la forma de gobierno por usos y costumbres, esto generó toda una 

discusión política y jurídica llegando el conflicto a los tribunales, resultando 

el fallo a favor del pueblo de Cherán. Desde entonces se ha establecido una 

jurisprudencia en el tema a la cual han apelado otras comunidades para ha-

cer efectivo su derecho a la autodeterminación y regirse por usos y costum-

bres, con ello se comienza a escribir una historia diferente para los pueblos 

de México. Uno de los derechos que los pueblos ejercen con la autonomía 

tiene que ver con la asignación del presupuesto directo sin necesidad de pa-

sar por las cabeceras municipales, lo que les ha permitido tener mayor segu-

                                                           
167 Ralph Larson Beals, Op. Cit., p.260. 
168 Ibid., pp.272-273. 
169 Ibid., p.285.  
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ridad y control en cuanto al recurso que reciben y mayor libertad para su 

ejercicio.170 

 

 

 

3. El proceso jurídico por la libre determinación 

 

El día 17 de mayo del año 2011 iniciaba formalmente la etapa prepa-

ratoria para elecciones ordinarias en el Estado de Michoacán y el 6 de junio 

se presentó en la Presidencia del Instituto Electoral de Michoacán un docu-

mento firmado por la comunidad indígena de San Francisco Cherán, en 

donde se hacía del conocimiento la situación de inseguridad e inestabilidad 

que padecía la población y la falta de respuesta por parte de las autoridades 

en turno; por ello decidieron por acuerdo de asamblea de 1 de junio de 

2011, no participar ni permitir el proceso electoral en el municipio, además 

exigían la elección de sus autoridades municipales por sus usos y costum-

bres. Para el día 24 de junio de 2011 y después de varias reuniones con co-

muneros, la Presidenta del Instituto Electoral de Michoacán envió un oficio 

a la comunidad de Cherán donde les solicitó las facilidades para la instala-

ción del Comité Municipal Electoral, la cual los comuneros rechazaron.171 

Meses después, el día 9 de septiembre de 2011 el Consejo General 

del Instituto Electoral de Michoacán da respuesta a la Comunidad Indígena 

de Cherán para celebrar elecciones por usos y costumbres, en el Acuerdo 

CG-38/2011, en el cual se declara carente de atribuciones para resolver la 

cuestión de las elecciones por usos y costumbres. Ante la negativa del Insti-

tuto Electoral de Michoacán de atender la petición del pueblo p’urhépecha, 

el día 15 de septiembre de 2011, Rosalva Durán Campos y otros ciudadanos 

promovieron la acción per saltum ante la responsable; se inició un juicio 

para la protección de los derechos político electorales del ciudadano contra 

el Acuerdo CG-38/2011.172 

La demanda de juicio fue recibida el 19 de septiembre de 2011 en la 

Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

                                                           
170 A. Olvera, Op. Cit., s.n.p. 
171 Sentencia SUP-JDC-9167/2011, Op, Cit., s.n.p. 
172 Ídem. 
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correspondiente a la Quinta Circunscripción Plurinominal Electoral, con 

sede en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, en la cual se acor-

dó integrar el expediente ST-JDC-187/2011. El 21 de septiembre de 2011 la 

Sala Regional en respuesta al expediente, acordaron solicitar a la Sala Supe-

rior de dicho órgano jurisdiccional el ejercicio de la facultad de atracción 

del juicio ciudadano ST-JDC-187/2011. Se ordena la remisión inmediata 

del acuerdo y del respectivo expediente a la Sala Superior para que a su 

consideración determine lo que en derecho proceda.173 

El 2 de noviembre de 2011 la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación emitió una resolución a favor del municipio 

indígena de Cherán donde se le reconoce su derecho a elegir su autoridad 

municipal conforme a sus usos y costumbres, es decir, se deben de incorpo-

rar los mecanismos propios de toma de decisiones que el pueblo emplee 

para la elección de sus autoridades. Y también instituir una forma distinta 

de funcionamiento del gobierno municipal que esté acorde con sus estructu-

ras políticas, sociales y culturales; no necesariamente como lo establece el 

artículo 115 de la Constitución. Esta situación puede considerarse como una 

victoria dentro de la larga trayectoria de lucha de los pueblos y de manera 

particular del proceso autonómico de Cherán, esto trajo como consecuencia 

una serie de discusiones sobre la apertura al reconocimiento de la autono-

mía política por parte del Estado, revivieron viejos argumentos sobre la bal-

canización del país, la ruptura con la unidad nacional, aspectos que una y 

otra vez se discutían en el contexto de los Diálogos de San Andrés. Hubo 

también muestras de celebración porque se consideró una conquista históri-

ca como si comenzará una nueva etapa de relación entre los pueblos y el 

Estado.174 

Uno de los primeros puntos a revisar del juicio era determinar si pro-

cedía al ser promovido por personas que se identifican y auto adscriben in-

dígenas integrantes de la comunidad de Cherán con las consecuencias jurí-

dicas que ello implique. Hoy en día ya hay un precedente sobre la materia 

para ayudar a la resolución de casos que compartan algunas características, 

por ejemplo la Tesis: 12/2013 que establece lo siguiente: 

 

                                                           
173 Sentencia SUP-JDC-9167/2011, Op, Cit., s.n.p. 
174 C. Peredo Ibarra, Op, Cit., pp.120-126. 
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COMUNIDADES INDÍGENAS. EL CRITERIO DE AUTOADSCRIPCIÓN ES 

SUFICIENTE PARA RECONOCER A SUS INTEGRANTES. 

De la interpretación sistemática de los artículos 2º, párrafo quinto de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, apartado 2 del Convenio número 169 

de la Organización Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas y Tribales en 

Países Independientes; 3, 4, 9 y 32 de la Declaración de las Naciones Unidas sobre 

los Derechos de los Pueblos Indígenas, se desprende que este tipo de comunidades 

tienen el derecho individual y colectivo a mantener y desarrollar sus propias caracte-

rísticas e identidades, así como a reconocer a sus integrantes como indígenas y a ser 

reconocidas como tales. Por tanto, el hecho de que una persona o grupo de personas 

se identifiquen y autoadscriban con el carácter de indígenas, es suficiente para consi-

derar que existe un vínculo cultural, histórico, político, lingüístico o de otra índole 

con su comunidad y que, por tanto, deben regirse por las normas especiales que las 

regulan. Por ello, la autoadscripción constituye el criterio que permite reconocer la 

identidad indígena de los integrantes de las comunidades y así gozar de los derechos 

que de esa pertenencia se derivan.175 

 

Otro de los puntos que se revisaron en el juicio tiene que ver con lle-

var a cabo elecciones por usos y costumbres, lo que supone tener en consi-

deración elementos que se encuentran fuera del marco normativo institucio-

nal. Para esto ya se cuenta con un referente en la materia como lo estableci-

do en la Tesis: 27/2011.  

 
COMUNIDADES INDÍGENAS. EL ANÁLISIS DE LA LEGITIMACIÓN ACTI-

VA EN EL JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-

ELECTORALES DEL CIUDADANO, DEBE SER FLEXIBLE. 

 

La interpretación sistemática de los artículos 2°, apartado A, fracción VIII, 17 y 133, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, apartado 1, de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos; 2, 4, apartado 1 y 12, del Conve-

nio 169 de la Organización Internacional del Trabajo Sobre Pueblos Indígenas y Tri-

bales en Países Independientes; 2, 4, 9, 14 y 15, de la Ley Federal para Prevenir y 

Eliminar la Discriminación, conduce a considerar que en el juicio para la protección 

de los derechos político-electorales del ciudadano promovido por integrantes de co-

munidades o pueblos indígenas, que planteen el menoscabo o detrimento de su auto-

nomía para elegir a sus autoridades o representantes por el sistema de usos y costum-

bres, el juzgador debe analizar la legitimación activa de manera flexible por las parti-

cularidades que revisten esos grupos o comunidades y las posibilidades jurídicas o 

fácticas de quienes los integran, para allegarse de los elementos necesarios para acre-

ditarla, debiendo evitar en lo posible, exigir requisitos o medidas que son propias del 

sistema ordinario de acceso a la jurisdicción electoral, que puedan impedir la impar-

tición de justicia y el ejercicio de algún derecho o su reconocimiento en favor de los 

mencionados grupos o comunidades.176 

 

                                                           
175 Tesis: 12/2013, Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en Materia Electoral, Quinta Época, Año 6, Número 13, 2013, 

en http://sief.te.gob.mx/IUSE/tesisjur.aspx?idtesis=12/2013&tpoBusqueda=S&sWord=12/2013 (consulta el 23 de 

octubre de 2018). 
176 Tesis: 27/2011, Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en Materia Electoral, Quinta Época, Año 4, Número 9, 2011, en 

https://sjf.scjn.gob.mx/iusElectoral/paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=1f7&Apendice=&Expresion=27/2011&D

ominio=Rubro&TA_TJ=2&Orden=1&Clase=DetalleTesisBL&NumTE=1&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-

100&Index=0&ID=1500&Hit=1&IDs=1500 (consulta el 24 de octubre de 2018). 
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El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ha resuelto a 

favor de los pueblos en distintos casos, ello ha devenido en la aprobación de 

jurisprudencias que pueden ayudar a resolver futuros escenarios donde los 

pueblos reclamen sus derechos.  

El reconocimiento jurídico al pueblo de Cherán para celebrar eleccio-

nes bajo sus usos y costumbres y conformar su gobierno con estructuras 

propias era importante para tener la legitimidad de su proyecto aunque no 

elemento necesario. El pueblo de Cherán se encontraba organizado y de 

cualquier manera se iba a gobernar autónomamente, con o sin reconoci-

miento; de ahí cabe destacar que lo más importante es la comunidad y su 

organización, se podrán tener derechos pero si no se tiene la capacidad de 

ejercerlos no hay mayor repercusión. Por el contrario, se tiene la organiza-

ción y la convicción de regirse bajo sus propias formas y no se cuenta con 

el instrumento legal que respalde la acción, aun así se puede avanzar para 

que se materialice en una legislación. 

Finalmente no se podía postergar el acceso a la justicia a los pueblos 

indígenas ya que era preferible reconocer la libre determinación en el marco 

de la legislación nacional que fuera de ella, es decir, supone un control el 

hecho de que el Estado la reconozca y no dejarla en amplia libertad que en 

un futuro pudiera representar un riesgo a los intereses de la nación. Pongo 

como ejemplo a la autonomía de los pueblos zapatistas de Chiapas que sin 

ningún documento o reconocimiento, gobierna amplias regiones y munici-

pios de manera autónoma sin injerencia del Estado, ni siquiera en la cues-

tión presupuestaria. De tal manera que se puede considerar la autonomía del 

sureste como radical y la del pueblo p’urhépecha moderada por la media-

ción del Estado.   

 

 

4. Las enseñanzas del proceso autonómico 

 

A siete años de andar la senda de la libre determinación Cherán ha 

trabajado mucho sin por ello pensar que han sido menores las dificultades, 

no ha sido fácil abandonar el sistema de partidos políticos y resistir una y 

otra vez los intentos de regresar con ellos, pero al día de hoy la ronda co-

munitaria y el gobierno comunal con sus múltiples concejos se han consoli-
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dado y legitimado socialmente. Además han avanzado en el desarrollo de 

proyectos productivos como la reactivación de un aserradero, la instalación 

de un vivero177, la empresa comunal de bloques y las faenas donde partici-

pan las personas del pueblo. Además se ha detenido la tala del bosque y se 

ha reforestado el territorio, con ello se avanza en la conservación del ecosis-

tema que se vio afectado. Los pobladores siguen reivindicando que es mejor 

la forma de gobierno por usos y costumbres que la partidista.178 

El pueblo de Cherán ha dado varias enseñanzas de gobierno y política 

que vale la pena tenerlas en cuenta para poder orientar el quehacer político 

como una práctica de servicio y recuperar la noción de velar por el bien 

común. En Cherán las autoridades son elegidas por méritos en la comuni-

dad, por su honestidad, honorabilidad, conocimiento y vocación de servicio, 

en las asambleas de cada barrio se va discutiendo sobre las autoridades que 

tendrán que elegirse para gobernar; no hay campañas políticas, ni publici-

dad para los candidatos, todo se decide en las asambleas y ello genera un 

ahorro en tiempo y dinero en comparación con las elecciones donde partici-

pan los partidos políticos. Además el salario que cobran las autoridades está 

por debajo de lo que deberían de ganar de acuerdo a la tabla de salarios para 

funcionarios públicos.179 

Hay retos importantes a enfrentar como la migración de jóvenes, 

hombres, mujeres y niños de sus comunidades hacía Estados Unidos en 

busca de oportunidades de trabajo, arriesgando su vida y dejando de lado su 

país y cultura. La desigualdad entre hombres y mujeres presente de diferen-

tes maneras y sobre todo en la participación de las mujeres en política; la 

presencia de adicciones sobre todo de alcoholismo afecta la estabilidad de 

la comunidad. 

Una de las críticas más comunes al autogobierno apunta a que la co-

munidad de Cherán antes del levantamiento en defensa de los bosques no 

asumía sus usos y costumbres ni se identificaba como pueblo indígena, in-

cluso poca gente de la cabecera habla la lengua p’urhépecha. Además a lo 

largo de su historia y prácticas no se apreciaba una relación fuerte con la 

identidad indígena. Ante estos señalamientos la investigación del Dr. Ralph 

                                                           
177 Es un espacio de trabajo comunitario que es rotativo entre las personas de los cuatro barrios, donde los niños refle-

xionan, hacen conciencia del cuidado de sus bosques y rememoran la lucha de su pueblo. 
178 A. Olvera, Op. Cit., s.n.p. 
179 Ídem. 
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Larson Beals de 1940, refuerza la línea de continuidad cultural que prevale-

ce en el pueblo de Cherán, que los usos y costumbres no son un invento, ni 

ocurrencia para tratar de sacar provecho político de la situación. Todo lo 

contrario, el gobierno por usos y costumbres actual está plenamente legiti-

mado en las practicas que ha mantenido vivas la comunidad p’urhépecha.180 

Otra de las críticas refiere a la transgresión de los derechos individua-

les por ponderar los derechos colectivos. ¿Qué ocurre con los habitantes que 

no están de acuerdo con un gobierno por usos y costumbres y quieren elec-

ciones? Este asunto ha generado polémicas muy fuertes porque los derechos 

individuales no deben violentarse bajo ninguna circunstancia y en ocasiones 

se contraponen con los derechos colectivos. En el caso de Cherán lo han 

planteado de la siguiente manera, no está prohibido votar, los habitantes que 

deseen ejercer su derecho al voto en el sistema de partidos pueden acudir a 

las casillas fuera de la comunidad, y así de alguna manera se salvaguardan 

sus derechos. No es posible llevar a cabo las elecciones dentro del territorio 

de Cherán ya que por acuerdo de asamblea se llegó a ese consenso, tratán-

dose de la asamblea como máxima autoridad se tienen que respetar cabal-

mente los acuerdos.181 

 El caso más reciente donde se confrontaron los derechos individuales 

con los colectivos ocurrió en Nahuatzen, Michoacán, donde justamente hu-

bo un enfrentamiento entre simpatizantes de partidos políticos y partidarios 

del autogobierno en el contexto de las elecciones del 1 de julio de 2018. De 

aquí se puede observar que no siempre es sencillo conseguir los acuerdos y 

el consenso de la comunidad, entonces se tienen que organizar y hacer 

asambleas para la toma de decisiones, la comunicación y el diálogo es fun-

damental para evitar estas problemáticas. Ambos grupos tienen los mismos 

derechos y los tienen que ejercer según sus intereses, entonces, ¿quiénes 

están en lo correcto? y ¿quiénes transgreden los derechos? Es de suma im-

portancia que se puedan llegar a acuerdos donde se puedan armonizar los 

derechos sin necesidad de sobreponer unos sobre otros, más bien crear las 

condiciones donde puedan ejercerse sin necesidad de excluirse.182 

 La tendencia de los pueblos indígenas del país apunta hacia el recha-

zo a los partidos políticos y a la vía electoral para la elección de sus autori-

                                                           
180 A. Olvera, Op. Cit., s.n.p. 
181 Ídem. 
182 Ídem. 



 

93 
 

dades, y por ende se promueven las formas de decisión por usos y costum-

bres; empiezan a explorar la senda de la libre determinación. En el estado 

de Chiapas algunas comunidades del municipio tzeltal de Oxchuc, Sitalá, 

Chilón y ch’ol de Tila rechazaron la instalación de casillas en sus poblados 

y han optado por nombrar a sus autoridades de acuerdo a sus usos y cos-

tumbres. En Guerrero, en el municipio de Ayutla de los Libres se ha con-

formado una Policía Comunitaria y han instalado un sistema de justicia bajo 

sus usos y costumbres.183  

Incluso más allá de la frontera mexicana también se gesta el fenó-

meno de la autodeterminación, por mencionar un caso contemporáneo se 

encuentra el de Masaya, Nicaragua, donde queda de manifiesto que las 

atrocidades del pasado resurgen y de ahí la importancia de reforzar los me-

canismos para la plena protección de los derechos humanos. La ciudadanía 

de Nicaragua lleva tres meses de protestas exigiendo la renuncia del presi-

dente Daniel Ortega, esta situación ha cobrado la vida de al menos trescien-

tas personas. Ya se atacó la Universidad Nacional de Managua (UNAN), 

principal bastión de la resistencia estudiantil y continuó con Masaya.184 

Masaya es una ciudad a 35 kilómetros de Managua, cuenta con una 

gran tradición cultural, de lucha y resistencia que data desde la época colo-

nial; se encuentra el barrio indígena de Monimbó el cual ha emprendido una 

oposición muy fuerte al gobierno de Ortega. Masaya se ha declarado territo-

rio libre del orteguismo y se ha organizado para conformar un autogobierno 

lo cual ha traído como consecuencia la ofensiva brutal del gobierno de Or-

tega para anular sus intenciones con ayuda de los cuerpos paramilitares. La 

comunidad internacional demanda al gobierno de Nicaragua el esclareci-

miento de los hechos de violencia, el cese de la represión y el desarme de 

los paramilitares.185 

Otro caso donde se debate un proceso autonómico es el de Cataluña, 

España. En Cataluña se habla el catalán pero el idioma no representa un 

rasgo determinante para poder hablar de una cultura diferente, tampoco tie-

ne población que haya sido sometida o discriminada en su historia; por el 

contrario es el punto más importante de comercio y desarrollo del país. Su 

                                                           
183 A. Olvera, Op. Cit., s.n.p. 
184 Javier Lafuente: “Ortega asegura que el Ejército controla Masaya, feudo de la oposición en Nicaragua”, en 

 https://elpais.com/internacional/2018/07/17/actualidad/1531838380_123141.html (consulta el 23 de julio de 2018). 
185 Ídem. 

https://elpais.com/internacional/2018/07/17/actualidad/1531838380_123141.html
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ubicación es estratégica por la cercanía con los demás países europeos y por 

la salida hacia el mar.186 

Es momento de explicar que España se gobierna por medio de una 

monarquía constitucional y cuenta con la división de poderes en Ejecutivo, 

Legislativo y Judicial. Además está organizada en municipios, provincias y 

Comunidades Autónomas, existen diecisiete Comunidades Autónomas con 

la comunidad foral de Navarra y dos Ciudades Autónomas (Ceuta y Meli-

lla) que disponen de sus respectivos parlamentos y ejecutivos. A su vez ca-

da Comunidad Autónoma está formada por una o varias provincias, en total 

en España hay 50 provincias; cada provincia la componen un número varia-

ble de municipios, en España hay más de 8 mil municipios y es a través del 

“Estatuto de Autonomía” que las Comunidades Autónomas gozan de una 

reconocida y amplia potestad ejecutiva y legislativa. Cataluña es una Co-

munidad Autónoma que a su vez cuenta con cuatro provincias, Lérida, Bar-

celona, Gerona y Tarragona y a su vez tiene 947 municipios, 311 pertene-

cientes a la provincia de Barcelona, 221 Gerona, 184 Tarragona y 231 Léri-

da.187 

La problemática de Cataluña radica en la propuesta de reforma al Es-

tatuto de Autonomía de Cataluña donde se otorgan facultades para regirse 

como una nación independiente, por lo cual el Estado Español reclama la 

inconstitucionalidad e ilegalidad de la misma, pues ningún ordenamiento de 

las Comunidades Autónomas puede estar por encima ni contravenir la 

Constitución. Hay en curso todo un proceso judicial complicado por la mul-

tiplicidad de factores en disputa, todavía no se sabe cuáles serán las conse-

cuencias y el alcance de la posible independización de Cataluña aunque pa-

rece complicado que pueda darse porque tendría que salir de la Unión Eu-

ropea y eso le perjudicaría.188 

En España no es simple reconocer dentro de la nación derechos o fa-

cultades especiales que vulneren la unidad o que pudieran generar algún 

conflicto social, y sugerir de cierta forma un retorno al pasado con el anti-

guo régimen. Pese a no existir pueblos indígenas como tal, la cuestión de la 

autonomía se encuentra vigente, por lo cual, la búsqueda de mayores liber-

tades y derechos no es exclusiva para los pueblos originarios sino que puede 

                                                           
186 https://www.mequieroir.com/paises/espana/emigrar/descripcion/gobierno/ (consulta el 1 de noviembre de 2018). 
187 Ídem. 
188 Estas reflexiones fueron realizadas por el Dr. Juan Ramón de Páramo Arguelles. 

https://www.mequieroir.com/paises/espana/emigrar/descripcion/gobierno/
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estar al alcance de cualquier pueblo o sociedad que se plantee formas de 

organización distintas y por ende de vida. En España el intento de indepen-

dización de Cataluña representa una ofensa, una agresión a la nación; la so-

la idea de pensar Cataluña fuera de España o fuera de su constitución no 

cabe dentro de la mentalidad de los españoles, ya que España es una unidad 

y no puede dividirse ni fragmentarse, de lo contrario vulnera a la nación; 

genera inestabilidad y pone en cuestión las instituciones que han permitido 

el desarrollo del país. Los ciudadanos defienden el Estado de Derecho y sus 

instituciones porque satisfacen y cumplen en lo esencial con los fines que se 

proponen.189 

Las comunidades indígenas no solamente de Michoacán están dando 

muestras significativas de cómo luchar, resistir y construir frente al despojo 

que trae consigo el modelo de vida neoliberal para los pueblos. Ninguna 

experiencia constituye un ejemplo a seguir más bien brinda ideas de cómo 

se pudieran organizar en otros lugares, ya que cada lugar y población tiene 

su propio marco de principios y formas propias de organizar su gobierno. 

En este capítulo se profundizó a cerca de la experiencia del pueblo 

p’urhépecha de Cherán en la defensa y ejercicio de su derecho a la libre de-

terminación para lo cual sugiero la siguiente pregunta. ¿Qué enseñanza se 

puede obtener del testimonio de Cherán para los habitantes de las ciudades? 

Los modos de vida en la ciudad y en las comunidades difieren mucho pero 

padecemos problemáticas semejantes lo que nos acerca, como la pobreza, 

inseguridad, desempleo, adicciones, entre otras. La apuesta sería ir apren-

diendo y construyendo juntos otras maneras de vivir que respeten la digni-

dad de los seres humanos, para ello no hay recetas acabadas ya que se van 

adquiriendo conforme se avanza. El diálogo me parece un elemento indis-

pensable para la construcción de los acuerdos necesarios que permitan 

avanzar en la edificación de una sociedad respetuosa de la diversidad cultu-

ral.  

Un aspecto impostergable es la efectiva participación de los pueblos 

indígenas en el proyecto de nación, la simulación ya está agotada, marcan el 

tiempo de otra etapa; ya no de la exigencia sino del ejercicio de derechos. 

Se tiene que aprender a reconocer y respetar la diversidad del pensamiento, 

olvidar los malos hábitos como la discriminación, el paternalismo y en 

                                                           
189 Esto se pudo observar al preguntar a algunas personas de España sobre la problemática de Cataluña. 
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cambio agudizar la escucha y el acompañamiento solidario que permitirá 

crear entornos cada vez más favorables para todos. Desde mi punto de vista 

hay que prestar atención en cómo hacer comunidad para resolver los pro-

blemas, las fuerzas y capacidades individuales son limitadas y se necesita 

de los otros. 
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CONCLUSIONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En esta última parte de la investigación propongo que el lector encuentre a 

manera de síntesis los aspectos más importantes que se han tratado a lo lar-

go del texto. Además de poder unir ideas que se quedaron aisladas o poco 

claras en el desarrollo del mismo. 

Resulta polémico el plantear que en las culturas originarias haya 

principios y elementos que pueden servir como ejes para la superación de 

las crisis civilizatoria actual, porque son consideradas pre modernas. Esta es 

una lectura equivocada ya que forman parte de la modernidad pero están en 

el otro extremo donde la explotación, el despojo y la pobreza es su rostro. 

La idea no es adoptar los modos de vida indígena en las ciudades, más bien 

construir nuevas formas de organización social, económica, política, te-

niendo como referencia los valores comunitarios. 

Incluso la búsqueda de autonomía por parte de las comunidades ha 

alentado a grupos sociales a conseguirla también, es decir, representa una 

oportunidad la búsqueda de autodeterminación de los pueblos para reivin-

dicaciones sociales de grupos no indígenas dado el contexto de crisis políti-

ca por el que atraviesa la nación. Algunos sectores sociales han visto una 

salida de la crisis política actual en la autonomía, tratando de emular la or-
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ganización de los pueblos y esto tiene sus efectos debido al debilitamiento 

del Estado mexicano en el cumplimiento de sus funciones.  

La situación que enfrentan los pueblos indígenas en la actualidad es 

muy preocupante, su lucha es por la sobrevivencia, por la vida y la dignidad 

ante las constantes amenazas de despojo de sus territorios con motivo del 

impulso de los megaproyectos de desarrollo; ya sea de empresas mineras, la 

devastación de acuíferos para la extracción de hidrocarburos, la privatiza-

ción del agua en presas y acueductos, los parques eólicos, la amenaza de las 

semillas nativas y la soberanía alimentaria con la entrada de los transgéni-

cos. La pregunta obligada es ¿qué se hará para enfrentar esta situación y 

atenderla de manera que se pueda trazar otro rumbo en la historia del país? 

Donde la justicia, la libertad y la democracia sean una realidad.   

 El nuevo gobierno de México a cargo del Lic. Andrés Manuel López 

Obrador ha anunciado la creación del Instituto Nacional de los Pueblos In-

dígenas y estará a cargo Adelfo Regino Montes, con ello se darían por ter-

minadas las acciones de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los 

Pueblos Indígenas. Además se crearían 132 coordinaciones regionales indí-

genas para todos los pueblos y las personas que estarían a cargo serían de la 

misma cultura. La finalidad es atender a los pueblos y contribuir a la su-

peración de las condiciones de pobreza, marginación y abandono.  

No hay claridad en lo que pueda ocurrir más adelante, por un lado se 

caminaba hacia la libre determinación de los pueblos y con esta propuesta 

parece revivir la política indigenista, ¿qué pasará cuando los pueblos recha-

cen un proyecto de desarrollo y los coordinadores regionales como la parte 

institucional los promuevan? Se generaran conflictos entre las comunidades 

y habrá división entre ellos, será más difícil hacerle frente a las grandes 

corporaciones multinacionales que se quieren apropiar del territorio. Ade-

más la política de arriba (el poder) y abajo (el pueblo) es muy distinta ya 

que funcionan con una lógica diferente, la primera dependiente de estructu-

ras jerárquicas y decisiones tomadas desde las autoridades federales y la 

segunda contemplando la realización de asambleas y toma de decisiones por 

consenso. Por lo cual evidentemente hay un choque entre las formas de or-

ganización de los pueblos y el Estado, difícilmente reconciliables desde esta 

perspectiva. 



 

99 
 

Por otra parte, uno de los principales actores de la lucha indígena 

contemporánea, el Ejército Zapatista de Liberación Nacional ha rechazado 

la posibilidad de reabrir las negociaciones con el nuevo gobierno. Esto ge-

nerará una dificultad en cuanto a la implementación de un programa federal 

en atención a pueblos indígenas, ya que debe estar legitimado por los mis-

mos integrantes y ¿de dónde se va a obtener el consenso?, además existe 

una estructura organizativa de pueblos indígenas que es el Congreso Nacio-

nal Indígena y que tiene un Concejo Indígena de Gobierno que tampoco se 

sumará a la iniciativa del próximo presidente. Entonces, ¿quiénes van a im-

pulsar la política en materia de pueblos indígenas si los principales actores 

han marcado una distancia de cualquier propuesta que tenga su origen en el 

gobierno federal?  

Me parece que una postura firme para hacer justicia histórica a las 

comunidades del país debería centrarse en un mensaje claro que contemple 

el respeto a la diversidad de expresiones de autogobierno, reformar el ar-

tículo 27º Constitucional para la protección del territorio comunal, revocar 

las leyes que promueven la actividad minera, modificar las reformas estruc-

turales que tuvieron lugar en el sexenio del Lic. Enrique Peña Nieto, detener 

la construcción del Aeropuerto Internacional en Texcoco. Estas acciones 

demostrarían una clara convicción para hacer justicia a los pueblos del país.  

Por otra parte la antropología jurídica trabaja con mucho interés en 

asesorar a las comunidades indígenas para llevar a cabo procesos y defender 

su territorio o formas de gobierno autónomo. Actualmente se discute una 

reforma al artículo 115 de la Constitución Federal para reconocer legalmen-

te los municipios indígenas y sus formas particulares de gobierno, además 

de proponer un cuarto nivel de gobierno que sea comunal. Se discute tam-

bién el derecho a la consulta previa e informada que no se hace de manera 

seria, por lo que se necesita garantizar un verdadero proceso de diálogo y 

consulta conforme a estándares internacionales. 

La antropología jurídica ha contribuido de manera significativa para 

la defensa del territorio y la autodeterminación política de los pueblos en los 

últimos años, como se puede observar en el caso del pueblo p’urhépecha de 

Cherán y en otros estados donde se llevan procesos similares. Los instru-

mentos jurídicos como nunca en la historia están funcionando para la defen-

sa efectiva de los pueblos, de ahí que optan por seguir una vía legal para la 

defensa de sus derechos una vez que se observa que sí arroja los resultados 
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esperados. Décadas atrás los pueblos no tenían acceso a la justicia y siem-

pre sus procesos de lucha y resistencia se encontraban al margen de las ins-

tituciones. 

 Ahora bien en este siglo XXI ha cambiado el paradigma y los pueblos 

enfrentan procesos legales, es una vía necesaria y tiene que agotarse pero no 

se debe sustituir por la lucha y la resistencia que desde siempre han llevado 

a cabo; esto sería un grave error desde el punto de vista de los zapatistas. En 

qué sentido puede ser un error el abandonar la lucha y resistencia por abra-

zar únicamente la vía legal, en el sentido que la dignidad de los pueblos no 

puede depender de una ley que en un momento sea vigente y en otro no; 

mucho menos que la dignidad sea utilizada como capital político para las 

elecciones futuras y que los derechos estén condicionados al azar de grupos 

y corrientes políticas.  

El desafío se encuentra en cómo reelaborar un modelo de Estado que 

dé cabida a esa diversidad de manifestaciones culturales y políticas de for-

ma armonizada. Además cómo establecer nuevas formas de coordinación y 

organización para que la nación incorpore y garantice libertades, que no 

restrinja e imponga sus formas. Es hoy uno de los retos políticos más im-

portantes en el mundo, alcanzar o lograr una pacífica convivencia entre las 

diversas culturas y grupos sociales. 

Finalmente, estoy a favor del reconocimiento de la libre determina-

ción de los pueblos y comunidades indígenas ya que es un derecho y no de-

be limitarse. La experiencia de Cherán es un testimonio claro de lo que 

puede emerger de la sabiduría de los pueblos del país y de las repercusiones 

sociales en beneficio de la comunidad que se derivan. Es necesario la gene-

ración de un diálogo intercultural entre las distintas culturas para intercam-

biar saberes y experiencias, en pie de igualdad, sin imponer y que la trans-

formación provenga de un proceso de reflexión y no por la fuerza. Resulta-

ría un proceso muy rico para el derecho mexicano explorar otras fuentes de 

derecho sustentadas por los pueblos originarios que hasta el momento se 

han investigado poco. Este panorama tan amplio que se abriría al conocer 

las distintas formas de entender la justicia en el país podrían generar ideas 

de cómo transformar el derecho e implementar reformas que lo legitimen, lo 

actualicen y lo acerque a la resolución de las problemáticas que prevalecen 

en la sociedad.  
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